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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY  la R eina Regenta (Q. B . 'G.) 
y  Augusta 'Real Familia continúan en, esta 
Corte sin novedad, en su importante salud.

La Comisión del Senado encargada de poner en ma
nos de S. M. la contestación al discurso de la Corona, 
fué recibida el día 14 de Abril próximo pasado en el Salón del Trono.

El Presidente del Senado dió lectura al siguiente Mensaje:
«SEÑORA:

Con fundado motivo, Y. M., como Reina, penetrada 
desús altos deberes constitucionales, y  gomo madre,, aasOTosa j-solícitar^uenta con el concurso de las Cortos piara aoudir al alivio-de los inales presentes. Porque j si Dios fía 4 los. maternales desvelos de V. M. el cuida
do de formar en el corazón de vuestro tierno Hijo las magnánimas cualidades que tanto resplandecen en el 
Sólio, también impone, por ley de conciencia, á los Re
presentantes del país la obligación de secundar los es
fuerzos de Y. M., no sólo para ir preparando un reina
do próspero y feliz al Augusto Monarca, educado en 
la escuela de vuestras virtudes, sino para ensanchar eon nuevos horizontes las esperanzas del pueblo es
pañol.Conocidas, como son, las necesidades más apremian
tes del Erario público, las nobles palabras con que V. M. se ha dignado inaugurar las tareas parlamentarias, ser
virán al Senado de estímulo poderoso para coadyuvar,! 
sin desmayo, á la obra de nuestra regeneración eco-i 
mómica, que imperiosa y urgentemente reclama la Na
ción. Es indispensable, pues, partiendo de esta confor
midad de pareceres, restablecer 4 toda costa el equi
librio de nuestros presupuestos, cuyo desnivel origina 
tan grandes quebrantos é incertidumbres; levantar 
nuestro crédito con la seguridad de la solvencia* poner 
ai país en condiciones de resistir sin detrimento los ra
dicales cambios qufe en la constitución económica del 
mundo yen las corrientes comerciales han introduci
do las exigencias, los exclusivismos internacionales y 
las vicisitudes de los tiempos, y sacar, por último, á la 
riqueza pública de su postración recelosa, que, si no 
paraliza, entorpece, pór lo memos, la potencia expansi
va y creadora del capital.

No se ocultan al Senado las dificultades de la em
presa; pero animado por las enseñanzas de la historia, 
cree dirmemente, como V. M ., en la posibilidad de ven
cerlas; El pueblo, que durante el largo y tempestuoso 
proceso de su transformación política no ha escatimado 
sacrificio alguno y hadado tan repetidas pruebas de 
vitalidad, tiene sobrados alientos para llegar, con el 
ansiado arreglo de su Hacienda, al último término de 
la honda evolución que está realizando desde princi
pios del siglo. Aquietado ya con la posesión indispu- tada de todas sus libertades, claramente manifiesta su 
voluntad de volver el vigor á sus miembros, debilita
dos por los azares y la duración de la lucha, y de re
parar los estragos que en sus intereses materiales han 
producido las discordias pasadas.

Ninguna ocasión tan propicia como la presente para 
conseguir el resultado apetecido. La paz pública está 
asegurada, no sólo porque, habiendo alcanzado la ple
nitud de nuestros derechos, no encuentran ya eco en 
la opinión los tumultuosos debates sobre puntos de 
doctrina constitucional que antes acaloraban los ánimos, sino por la necesidad de reposo que sienten todas 
las sociedades humanas cuando, después de pasar por 
supremas crisis, han logrado el obj'eto primordial que 
perseguían. Por otra parte, el sentido práctico de nues
tra edad, amaestrada por amargos desengaños, ha con
vencido á todos de la ineficacia de ciertos procedimien
tos, propios sólo de la impaciencia temeraria, así como 
de que no se consolidan con la aplicación de teorías 
más ó menos deslumbradoras, frecuentemente opues
tas á la realidad, sino con él gradual desarrollo de las fuerzas productoras, la riqueza, el poderlo y la libertad misma de las Naciones. Y como para dar mayor empuje y más cohesión á este conjunto de circunstancias fa
vorables, el Gobierno de V. M. acaba de ratificar ante 
las Cortes el compromiso que había contraído de llegar 
á todo tranceúla resolución dej pvoph^^i^mónxieo, 
de la cual hace.depender, ¿a raz0n de. Au existencia.Nada, por tahto, puede distraernos'de la* útil labor que debemos emprender, cumpliendo el ferviente anhelo de V. M. El Senado ha oído complacido, de vues
tros augustos labios, que el estado de nuestras relacio
nes de cordial amistad con las otras Potencias no ha sufrido en el último interregno parlamentario altera
ción alguna, y acoge, lleno de gratitud, los señalados 
testimonios de predilección conque el Sumo Pontífice no 
cesa de mostrar al pueblo español su paternal afecto- 
La conmemoración del descubrimiento de América ha 
estrechado aun más los lazos que existían entre nuestra 
Patria y el Continente, arrancado por Colón y sus intré
pidos compañeros al misterio del Océano. Correspon
diendo á la satisfactoria invitación de los Estados Uni
dos, los Infantes de España asistirán en Chicago á la 
oelebración de aquel suceso providencial que vino á 
completar el mundo. El amor, verdaderamente filial, 
con que las Naciones de nuestro origen han concurrido 
al hogar paterno á solemnizar una, de las fechas más 
grandiosas en los fastos de la humanidad, es de dichoso 
augurio para confiar en que d* día en día lleguen á 
ser más íntimas y fecundas las relaciones de aquellos 
pueblos con el que llevó para siempre á América, hasta 
entonces ignorada, su sangre, su civilización y su lengua.

El Senado fijará su consideración en los Tratados de 
Comercio ultimados ya con Suecia y Noruega, Holanda 
y Suiza, y muy particularmente en el celebrado con ¡ Portugal, unido á nosotros por vínculos fraternales, y 

| ofrece prestar la misma atención á los demás Tratados 
| que en lo sucesivo se sometan al examen de las Cortes, 
i También estudiará con el debido detenimiento las 
! reformas que el Gobierno de V. M. se propone introdu
cir en la organización judicial, las ley es de procedimien
to criminal y civil, los Códigos penal y de Comercio y 
la ley Hipotecaria, todas inspiradas en el deseo de dis
minuir los gastos, activar la administración de j usticia, 
mejorándola, y facilitar la movilización del crédito te
rritorial. ¡

No podían permanecer extraños el Ejército y lá' Ma
rina, órganos vitales de la Patria, al esfuerzo que ésta 
reclama de todos sus hijos. Reconociéndolo así, el Sena
do aplaude, sin embargo, la'previsión y parsimonia con 
que el Gobierno de V. M., respondiendo á esta necesi
dad ‘ -eludible, ha procedido para que de presente no

resulten cercenadas las fuerzas efectivas de mar y tie
rra, y no duda que tiempos más bonancibles para la Ha
cienda permitirán dedicar á la reconstitución de nues
tros elementos militares, sostén de la dignidad nacional, 
recursos más cuantiosos.

La conveniencia de reducir los gastos hasta el límite 
indispensable para la vida del Estado, sin el menor que
branto de sus energías morales, y de aumentar los ingresos cuanto las fuerzas contributivas del país consien
tan, cuidando de distribuir los sacrificios de modo que 
la equidad en el reparto los haga menos penosos, se im
pone, ciertamente, como el único medio de nivelar el 
presupuesto, afirmar el crédito y desenvolver fructuo
samente las energías nacionales. Convencido de esta verdad por las duras lecciones de la experiencia, el Senado aguarda, para discutir con madura reflexión sobre materias tan transcendentales, los proyectos de ley que el Gobierno de Y. M. prepara.

El intento que también expone de fundar sobre 
nuevas bases las relaciones del Banco con el Tesoro, 
para que aquel establecimiento pueda con más desaho
go P o d a res  de su instituto, prestando mayores y más eficaces aiixilios al comercio, y para evitar que la circulación fiduciaria oscile al compás de los apuros del Erario, no pueden menos de merecer el beneplácito del Senado. El cual, asimismo, juz
ga urgente y salvadora la adopción de medidas que 
amparen en el interior, contra la competencia del frau
de, la parte de la riqueza nacional más lastimada, mien- 
tras no recupere el mercado exterior por la termina
ción de los tratados de comercio.

Hace tiempo que el país solicita eon ahinco, como 
condición precisa para completar su regeneración económica, la reforma de sus organismos de elección po
pular sobre la base de hacer más ordenada la adminis
tración de la Hacienda provincial y municipal. El Se
nado se congratula de que el Gobierno de V. M. esté 
dispuesto á satisfacer íén este punto, con el concurso de 
las Cortes, y en corto' plazo, los justos y moralizadores 
votos de la opinión.

Siempre tienen los Poderes públicos obligación im
prescindible de fomentar la riqueza; pero mucho más 
todavía, cuando, como ahora acontece, la penuria del 
Estado exige la severa reducción de los gastos y el in
cremento de los ingresos. Así, pues, el Senado mirará 
con singular interés cuantos medios proponga el Go
bierno encaminados á impulsar rápida y provechosa
mente las obras públicas y á introducir mayores econo
mías en el precio de los transportes para dar más valor 
á los productos de la tierra y ensanchar el mercado de 
las industrias.Como complemento á la amortización de los billetes 
de guerra, ya consumada, cuya natural consecuencia, 
ha sido la de normalizar el mercado cubano, el Gobier
no nos oírece formular ante las Cortes algunos proyec
tos de ley destinados á favorecer el desarrollo del cré
dito territorial de Ultramar y la baratura de los capita
les. Todo cuauto conduzca á este fin será bien acogido 
por nosotros, así como cuantas disposiciones se dicten 
para fijar el definitivo régimen arancelario de nuestras 
Antillas, y resolver la crisis por que atraviesa el presu
puesto de Cuba, en poca relación, según expresa el Go
bierno de V. M., con el floreciente estado económico de la isla.

El Senado j uzgará imparcial y serenamente la re
forma electoral implantada bajo el apremio de las cir
cunstancias en Cuba y Puerto Rico, y consagrará espe
cial preferencia á la modificación del régimen adminis-



1034 6 Junio 1893                             Gaceta de Madrid.- Núm. 157
trstivo de nuestras provincias ultramarinas, que el Go
bierno de V, M, está resuelto á hacer, pará franquear la 
expansión de los gérmenes de riqueza y fortalecer por 
los preceptos de la ley, los vínculos de la sangre, de la 
historia y del honor, en virtud dé los cuales aquellas 
distantes comarcas forman parte tan integrante y sa
grada, como la misma Península, de la Nación espa
ñola,

El SeDado se felicita de que el Gobierno de V. M. 
abrigue el pensamiento de restaurar en breve las aba
tidas instituciones comunales de Filipinas, sin sacarlas 
del cauce venerando de la tradición, por donde siempre 
marchan desembarazadamente las iniciativas del Poder. 
Y  no celebra menos el propósito que anuncia, de apli
car el esfuerzo y los recursos de la administración, en 
la medida que sea factible, á desarrollar la cultura en 
aquellos territorios feracísimos, cuya prosperidad será 
tanto mayo? cuanto más se difundan por todos sus 
ámbitos nuestra civilizarión y nuestro espíritu.

fin s en 4; No ha de faltar al Gobierno de V M. para 
¡lev:,, t-uiz término la ár iua empresa que ha acome
tido, el apoyo ni la cooperación del Senado. Harto co
noce, como Y. M. acertadamente dice, que no podrá 
ejecutarse obra tan reparadora sin que muchas conve
niencias parciales y transitorias se subordinen á la ge
neral y definitiva de la Nación. Pero no es 'posible se
guir a.n. y vab' más, con ánimo entero, aunar1 loa 
esfuerzos y sacrificios de todos para reparar el estado1 
precario de nuestra Hacienda, que esperar con cruel 
indiferencia, por el temor de herir momentáneamente 
algurir.s intereses, 4 que el edificio se venga abajo, 
ai fu S'ml'Iü f (i su caída la honra, y tal vez la seguri 
dad cc i 1 rafia. Nunca sobre la debilidad económica 
se ’■ - i-.tiene la grandeza de las Naciones. Sería
abi-mHr que bastan sólo el valor hpróico y la
couteitóji ia cii loe peligros para defender la independen
cia d‘J ic* JMados y librarlos de humillaciones vergon
zosas; porque en todos los tiempos, y singularmente en 
los nuestros, tan positivos y calculadores, la robusta 
complexión de ja fortuna pública es elemento esencial 
para alcanzar en la paz, la respetuosa consideración de 
los extraños, y en la guerra para facilitar á los ejérci
tos el camino de la victoria.

En el encadenamiento con que se suceden las gene
raciones sobre el haz de la tierra, y que constituye la 
ind^ solidaridad de la Patria, al través de los si-
g] :r .su paso, trabajan misteriosamente para lo
p < \  o-.r inescrutable designio de la Providencia 
en d.' 'hs que viven está, en gran parte, el des
tiro ib ¡oras. ¡No quiera Dios que la posteridad
aor -e á ia nuestra de punible egoísmo! El empeño es 
difi o'h para seguir, sin vacilaciones, la senda que ; 
nos traza el deber, aliéntanos la consoladora idea de 
que 1er cwiSolos de hoy serán la redención de mañana.

B^oDen-mos, pues, cuantos conflictos puedan sur
gir, inspirándonos en ios eternos principios de justicia, 
par¿3 lo cual contaremos también con la abnegación de 
un Ti i¡ ijbí o que, como el español , ha ofrecido en todos 
los periodos críticos de su existencia, insignes ejem- 
ph g de sus virtudes á la admiración del mundo.

;Dichosos nosotros si, al regresar á nuestros hoga
res, ílevá amos la íntima -satisfacción de haber desem
peñado ñ:i xente e l encargo que el país nos confió! 
Esta seria nuestra más preciada recompensa. Como 
único premio á nuestros constantes afanes, V M, sólo 
pi A - pira el venturoso día en que D Alfonso 
X I Ir **1 u :: s W  cuidados del Trono, la inefable serení- 
dan •• ■' í> quien ha cumplido sus deberes. No
aspv ■ 1 su modestia, Y. M ; pero son tantos,
tan ' X ' •• y beneficiosos los cambios operados
bnj' * i1 ”, - ■ I: \:re cía en la vida nacional, que Y. M ha 
coin/:’ -'- » mn ellos la gloria m erecía de figurar al 
la,(h; ■ . •• i < preclaras Reinas españolas, cuyo re- 
cue?<■■ : ! dura y durará perpetuamente en la 
mere o pueblos.

í\:.•»*•:»* :*•! S' nado 8 de Mayo de 1893— SEÑ0BA: 
A L i; í\ Y M,=  El Marqués de la Habana, Pre* 
sid*"- - --/VI Conde de Cerrera, Senador Secretario.—  
M  i " - “i i¡ i  PuertoSeanro, Senador Secretaño.= 
Vizr >,:*■' .e ¡-,'■ Asilos, Senador-Secretario.—El Sr. de 
Mub< t un or Secretario.

La Comisión del Congreso encargada de poner en
man • , - rv: la contestación al discurso de la Coro
na, f r. ayer en el Salón del Trono.

E ‘U nte del Congreso de los Diputados dió 
lecti. ■ v  -guíente Mensaje:

'ORA:
£ minio puede haber más eficaz que las no-

bilí i r s que Y . M. ha dirigido á los represen

tantes del país al inaugurar las tareas parlamentarias, 
para que el Congreso de los Diputados acredíte su de
cidido propósito de dar con la mayor diligencia satis
facción á las actuales necesidades de la Patria, ni ejem
plo alguno más digno de imitación que la afanosa soli
citud con que Y. M. inculca en el corazón del Rey, las 
virtudes propias de un gran Monarca, á la vez que com
parte con los Cuerpos Colegisladores el cumplimiento 
de los deberes constitucionales.

La labor que V. M. nos señalaba á fin de preparar el : 
feliz reinado de vuestro Augusto Hijo, aunque árdua y 
penosa, no presenta por fortuna complicaciones que la j 
imposibiliten, resueltos ya con acierto los nroblemas po~ ■ 
Uticos y consignadas en las leyes Las más amplías li- j¡ 
bertades públicas, |

Oportuno es aprovechar loa beneficios de situación I 
tan normal como 1» que ha aloaiutado bajo la Regencia f 
de Y. M. la Nación Española, para borrar los estragos ¡ 
de pasadas luchas y iittigmr los males ocasionados por j i 
las dificultades tpe la Rnrnpa experimenta ¡

1 y  que se transmitía 4«e uiniw I  otros uaiwa por la defen- .1 
sa de loa intwpfsw rtt tuto, haciendo de día en día ¡ 
más ueiwssrht Iirtitfcmr «ri crédito público por el foiimn- 
tode la riqiwjt* iinriiwwl  ̂el desarrollo de la industria i 
Y el cometido y li, w^aaiascMn mis sencilla y propor- S 
cío«aiIa,á i»iir»titw! niedlhw tle loa servicios administra- | 
llvca. \

Qralc ipisi para el C en tre» de ím Diputados saber | 
f i é ' tes idM taM  ¡tttanoaclQiiatas uio-han sufrido alte* I 
ntcMa iiiiiiitee l Infsrtcgtio parlameátario! manfenién- I 
loisié dendem amlatad con todaa'láapot^Díciaa, y  que el I 
Surco Pootíflcoiios muestra su predilección, profunda» i 
mente agradecida, por ~ el pueblo español* ;;

Bxtrechados nuestros vínculos de amistad: con. las : 
narionea del Continente americano por la reciente con 
memoración riel descubrimiento leí Muro Mundo, de
bemos esperar que el solícito' afán con que para cele- í 
brarla han acudido al suelo de la Patria que cumplió : 
aquélla misión providencial, será feuz presagio de un | 
fecundo concierto de intereses.  ̂ ello Contribuirá tara- j 
bién la presencia de dos Infantes de España en los Es- | 
tados Unidos, correspondiendo á la satisfactoria invita- f 
eión de aquél pueblo. |

Los Tratados de Comercio que se están negociando, I 
los concertados ya con Suecia y Noruega, Holanda y \ 
Suiza, y muy especialmente el de Portugal, fijarán la \ 
atención del Congreso, como complemento necesario | 
que son de nuestra vida económica. ¡

De igual modo se complace el Congreso anunciando ¡ 
á Y. M. su propósito de estudiar, con el cuidado que í 
demandan, las reformas de los organismos encargados ; 
de administrar la justicia, de los Códigos penal y de \ 
Comercio, de la ley Hipotecaria y de las leyes procesa- I 
les que el Gobierno de Y. M. someterá á la delibera- | 
ción de las Cortes, experando que con ellas se realiza- í 
rán los nob es propósitos en que han de inspirarse. f

El patriotismo nunca desmentido del Ejército y de i 
la Marina, hará que coadyuven noblemente al común \ 
sacrificio impuesto por la angustiosa situación econó- \ 
mica que el país atraviesa. El Congreso de los Diputa- ] 
dos cree prudente no cercenar las fuerzas efectivas de í 
mar y tierra, y reservar para días mejores las reformas ; 
convenientes para la buena organización de aquellos . 
Institutos, escudo y defensa de la Patria, y dignos de ; 
la solicitud de ios Poderes públicos. j

La situación de la Hacienda reclama predilecta 
atención por parte del Congreso, respondiendo así á lo 
que con imperio pide la opinión pública. La nivelación 
del presupuesto, base indispensable de toda hacienda 
ordenada, se logrará con la reducción de los gastos 
hasta el límite preciso para el cumplimiento de los 
filies del Estado, y la buena organización de los servi
cios, con el aumento y justa distribución de los ingre
sos y con una administración severa y enérgica.

Digno de elogio es el p opósito del Gobierno de Y.M* 
de establecer sobre nuevas bases las relaciones del 
Banco con el Tesoro, a un de que aquel Instituto pres
te mayor y más eficaz auxilio al c o uercio, y no se tur
be por los apuros del Erario la ircu ación fiduciaria.

Nada más justo que amparar aquella parte de la ri- 
, queza nacional más quebrantada por,la terminación de 
los Tratados de Comercio, y más, necesitada de auxilio 
contra ia dañosa y desigual competencia del fraude; á 
este problema consagrará el Congreso su estudio 'con el 
empeño y la urgencia' que demandan, las circunstan
cias.

Pero en verdad, toda sacrificio podría quedar infe
cundo'si no se modificasen nuestros organismos admi
nistrativos de elección popular de modo que, respetan
do en ellos el ejercicio de las prerrogativas que por mi
nisterio de la Constitución les son peculiares, se regu
larice'la. administración y contabilidad-de sus presu
puestos, El Congreso se asocia complacido al juicio del

Gobierno de V. M. acerca de la perentoria necesidad 
ie esta reforma.

No es menos esencial, ni por consiguiente merecerfe 
midado menos solícito del Congreso, cuanto tienda al 
1 esarrollo de nuestras fuentes de riqueza, de que hart 
le ser fundamentos capitales el fomento de las obras 
públicas y la economía en el precio de los transportes.
SI Congreso vivamente desea la realización de todo lo 
jue conduzca á favorecer el crédito territorial de Ul
tramar y la baratura de sus capitales, á fijar eí definiti
vo régimen arancelario de.las Antillas y á resolver la 
¡risis en que se encuentra el presupuesto de Cuba, que 
1 0  guarda proporción con el floreciente estado econó- 
nieo de aquella isla.

Consagrará también el Congreso su imparcial aten
ción á la reforma electoral implantada en Cuba y Puer-
0 Rico, y á las medidas que le proponga el Gobierno 
le V. M. para normalizar el régimen administrativo de 
squeila lejana parte de la tierra española, tan sagrada 
r tan querida corno el propio territorio de la Península.

Con satisfacción ha conocido el Congreso los propó- 
itos que el Gobierno de Y. M. abriga de restaurar en 
as islas Filipinas sus instituciones comunales sin rom- 
ier con iniciativas que pudieran parecer peligrosas, el 
éntido de sus tradiciones, y de consagrar su esfuerzo 
»fomentar la prosperidad de aquellos fértiles territo- 
ios difundiendo en ellos nuestro espíritu y nuestra civi- 
ízación. ■

Se ñ o r a : No respondería e l Congreso de los Diputa_ 
los á su elevada misión si no prestara al Gobierno de- 
f. M. leal apoyo y decidido concurso para poner térmi«
10 á esta reparadora labor, á la cual, por necesidad,. 
Labrán de subordinarse muchos intereses parciales que>
1 resultan de algún modo lesionados, encontrarán,, no 
hstante, cumplida compens ación cuando por el común 
¡sfuerzo lleguen días más prósperos y renazca nuestra 
grandeza al realizarse la regeneración de la Hacienda, 
an necesaria para el bienestar interior y para alcanzar 
¡1 respeto de los extraños, como pueden serlo el valor y 
d arrojo cuando se trata de mantener incólume eL 
lonor y la independe ncia de la patria.

Elocuente testimonio de sus nobles sentimientos i-ha 
labido dar Y. M. con la espontánea cesión de la m-aper
ante suma que dedica al alivio del Tesoro, aumení .ando 
ísí el generoso sacrificio que anteriormente se .tro .pusie- 
•a ai renunciar á la asignación que como Reihj x viuda 
.e correspondía.

Considera el Congreso de los Diputados qn> © cumple 
íl más grato de sus deberes haciéndose fiel intérprete 
leí entusiasmo y reconocimiento con que la r ipinión pú
dica ha recibido este elevado acto de gexmr osidad, que
11 merece aplausos por el desprendimiento*' que implica, 
lirve á la vez de patriótico estímulo' y d © provechoso 
íjemploi.

Al acometer estambra de redención uo hay por qué 
)cultar las dificultades, de la empresa: f pero preciso es 
levarla á feliz térr?uno> con la vista. pR esta en lo porve* 
lir y el pensamiento fijo en la indm  ¿luble solidaridad 
le nuestra generación- con las venideras.

Y. M. no aspira á otro premo. 'pará sus constantes 
lesvelos, como Rfjna y  como dre, que el de sentir, 
mando D. Alfonso XIII tome, sed jre sf  los cuidados del 
rroBo, aquella inefable tran^u’ iiidad del espíritu con 
pie el cielo favorece á -quiew i hau acertado á cumplid 
ion sus deberes; la Nación ,̂ O ue no puede olvidar sin 
mengua de su hidalguía beneficios obtenidos bajo 
rastra  Regencia, consigia'ará vuestro nombre al lado 
áa los más preclaros de ir aestra  ̂gloriosa historia.

i Dios nos inspire p^ r̂a que, acomodando nuestras 
resoluciones á la justicia, regresemos á nuestros hoga
res con la serenidad, p ropia de quien,, por haber cum
plido fielmente su& d eberes, puede arrostrar sin temor 
el juicio de sus cm  ciudadanos!

Palacio del Co ngreso de los Diputados 2 de Junio 
de lB93,=BEaGrRA.=A L. g. P de Y. M Marqués 
de la Vega i®. Arm ijo, Presidente. "  Vicente Alonso 
Marllnez, Di)’>utado Secretario. —Eduardo Oullón, Di- ( 
putado Secretario.—Manuel García - Prieto,, Diputado 
Secretaria— Gabina BugalUl, .Diputado Secretario.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
I entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
| y el Juez de instrucción de Llanes, de los cuales re- 
¡j sulta:
: Queconfécha 14 de Mayo de 1892 el capataz dé
\ cultivos de la primera comarca de la previ odia de San- 
\ tander, denunció al Juzgado los hechas siguientes: que
: hábándese el día 11 del mismo mes varios üep^n lien- 
: tes de D, Andrés García González, vecino - de Merodío¿
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practicando el aprovechamiento de 15 hayas que le ¡ 
fueron concedidas *al García en e l monte de Uzyabes, \ 
del valle de Peñamellera, se presentó en el mismo sitio ; 
el Alcalde de PeSarrabia, déla,provincia de Santander? ; 
acompañado de varios vecinos y  áe una pareja de la 
Guardia civ il? el cual les arrebató, no sólo los produe- ? 
tos ya -elaborados j  que consistían en 66 palos, sino 
también las kerramientas y útiles de que se es- i 
taban sirviendo, amenazándoles el mismo Alcalde con , 
reducirlos á prisión si continuaban practicando aquel 
aprovechamiento, no obstante estar incluido en el plan 
corriente y  bafeer sido concedido al B. Andrés García 
en subasta verificada ante la  Alcaldía, y haber hecho 
entrega el mismo capataz de los productos subas- j 
tados: ]

•Que incoado el correspondiente sumario por el Juz
gado de instrucción de Manes en averiguación de los 
hechos y  de la persona ó personas responsables, apare
ce de las diligencias practicadas por antecedentes traí
dos al sumario, que ei monte y sierra de Uzyabes se 
■halla dentro de los limites del término municipal de 
Peñamellera, según certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, lindando por el Este con el término de 
Herrerías y  el de Lamnzón y  por el Sur y Oeste con los 
límites del Ayuntamiento de Pemarrubia, del cual le 
separan mojones colocados por avenencia entre los 
Ayuntamientos en 15 de Noviembre de 1889; que perte
nece el disfrute de este monte á los pueblos del térmi
no de Peñamellera; que el aprovechamiento de 15 ha
yas que había utilizado D. Andrés García le íué conce
dido mediante subasta celebrada el 28 de Septiembre 
de 1891, y que mereció la aprobación superior, y  eñ j 
virtud de licencia espedida por el Ingeniero Jefe de 
montes de la provincia y  del señalamiento y , entrega ; 
hechos por el capataz de cultivos; que de Igual modo ; 
aparece de una certificación del Ingeniero Jefe de mon- \ 
tes del distrito forestal de Oviedo que e l monte público 1 
denominado Uzyabes es de aprovechamiento común de j 
los pueblos de Huelles y  Nárganes, del término muni- J 
«cipal de Peñamellera, hallándose enclavado en la sie- \ 
rra de igual nombre el monte Merodio poblado de haya, \ 
del pueblo de Merodio. j

Que estando el Juzgado practicando otras diligen
cias en el sumario, fué requerido de inhibición por el 
"Gobernador civil de la provincia de Santander, á ins
tancia del Alcalde de Feñarrubia y de acuerdo con la 
Comisién provincial, fundándosela Autoridad adminis
trativa en que bajo cualquiera dé los aspectos que pre- , 
mentaba la cuestión era ésta esencialmente , administra

t iv a ,  fpuesto que si^se consideraba con relación á lo que s 
afecta á mn aprovechamiento forestal, claro es que con ¡ 

; arreglo á las Ordenanzas del ramo corresponde á la ? 
1 Vdminístración la decisión de todos los incidentes que l 
oí « r a n ,  excepto los que se reservan taxativamente al ; 
coi cocimiento de los Tribunales, en los que no se halla- : 
ba , ¡sompreBdidp el caso de que se trataba; y  si se. tenía * 
en e menta l© que respecta á la conservación de bienes } 
y-de* del Ayuntamiento de Peñarrubia, ¡
iguah peute tenía que ser administrati vo * el procedí- I 
miente \ ¡porque el art 72 de la ley Municipal así lo de- f 
termin* A y si, por último, pudiera afectar una cuestión i 
de deslii üáe de término de dos Municipios, también era 1 
dé la con Ji^teneia de la Administración;, y  que en vir- ; 
tud de la $ cansí deraciones expuestas* cualquiera que 
fuera la re fppnsabilidad en que pudiera haber incurrí- ; 
do el Alcali /le#uáido á consecuencia de sus disposicio- ¡ 
nes con moti ^  4^1 aprovechamiento, había de ex ig ir -1 
sele ante la A administración por medio de Ips recursos j 
que las leyes* pitoriz.an: |

Que sustanc i&do el incidente, el Juez dictó auto de- j 
clarándose comp áctente alegando: que en el oficio de re
querimiento se iij dioa/ban varios puntos de vista, bajo ¡ 
los cuales se estin l&ba que el hecho de autos era de la • 
competencia de la . Adipnistración, pero no* se citaba f 
otro texto legal que 4e sirviera,de fundamento que el 
artículo 72 de la ley Municipal y  ;aun respecto de esta 
cita no expresaba el c tüucepto en el que se le creía apli
cable al caso, lo que equivalía á no hacerla, quedando 
por tanto incumplida la condición indispensable para 

* hacer válidamente el req uerimieoto de inhibición que 
establece el art. 8.° del B t't l deereto de 8 de Septiem- f 
bre de 1887; que aunque se* prescindiera de ésto y  
considerara bien hecho el requerimiento de inhibición, ó 
no podía aceptarse, porque a parecía probado en el su- | 
mario que el monte Uzyabes, en donde ocurrieron los | 
hechos objeto de las diligenciad, correspondía á la pro- [ 
vincia de Oviedo,,por lo que el Gobernador de la de ? 
Santander carecía en absoluto de personalidad para re- | 
clamar el conocimiento de un negocio, que, si fuese de ] 
índole administrativa,, correspondería á las Autoridades jj 
de este orden del territorio en que tuvo lugar; que exa- | 
minadas todas las hipótesis ó puntos de vísta presenta- I 
dos en el oficio inhibitorio, como fundamento del re- ¿

buerimiento, ninguno de ellos era aplicable al hecho 
de autos, porque ni era cierto que se dirigiera el pro
cedimiento hasta entonces contra el Alcalde de Peña
rrubia ni otra persona determinada, ni aun cuando lo 
fuera, podía afirmarse, sin. incurrir en notable error, 
que el hecho de autos estaba comprendido en las Orde
nanzas de montes, como de la competencia de la Admi
nistración, porque no se trataba de daños en un monte, 
sino de apropiación de maderas con ánimo al lucro, ni 
era tampoco pertinente el invocar la atribución del cui
dado de los bienes y  derechos del Ayuntamiento de Pe
ñarrubia, porque, prescindiendo de que las medidas 
conducentes á este fin son de la competencia de la Cor
poración y  no del Alcalde, era evidente que no se tra
taba de eso, sino de si constituía ó no delito el hecho de 
apropiarse de madera de un monte perteneciente al 
Ayuntamiento de Peñamellera ó el de impedir violenta*? 
mente, y sin derecho para ello, aquella apropiación, y 
por último, tampoco era pertinente el invocar upa 
cuestión de deslinde de los términos de dos Ayunta
mientos, porque constaba en los autos la existencia an
terior de ese deslinde, ya realizado por convenio, y  que 
por consecuencia, bajo cualquier aspecto que se exa
minaran los hechos objeto del sumario, era induda
ble la competencia de los Tribunales para conocer de 
ellos, toda vez que si la corta de la madera se hubiese 
efectuado sin autorización, podía constituir un delito 
de hurto en grado más ó menos perfecto, y  si por el 
contrario, se usaba de un derecho legítimo al utilizar 
la corta y  aprovechamiento de las maderas, el acto de 
impedirlo violentamente constituía un abuso que á 
los Tribunales ordinarios correspondía decidir si era ó 
no constitutivo de delito, sin que la Administración tu
viera competencia para intervenir en la calificación y 
represión de tales hechos; el Juez citaba además el ar
tículo 4*° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro?* 
vineia], insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá  ̂
mites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el cual es 
de la competencia exclusiva de los Ayuntamientos:

«3 o Administración municipal, que comprende el 
» aprovechamiento, cuidado v conservación de todas las 
» fincas, bienes y  derechos pertenecientes al Municipio 
»y  establecimientos que de él dependan, y  la determi
nación, repartimiento, recaudación, inversión y  cuen- 
»ta de todos los arbitrtes é impuestos necesarias para la 
>xreaüzaeJón de los^ervicms .municipales, >>

Visto el art. 3^ del Real deereto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á  los Gobernadores suscitar con- 
tienáas de cornpetepcia én los juicios criminales, á no 
ser que el castigo,del delito ó falta baya sido reservado 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
L °  Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida á consecuen
cia de la denuncia hecha por el capataz de cultivos de 
la primera comarca d e  la provincia de Santander, por 
haber impedido el Abcalde de Peñarrubia que varios de
pendientes de D. Andrés García González, vecino de 
Merodio, llevaran á eat'o el aprovechamiento de 15 ha
yas que le había sido cioncedido en el monte Uzyabes, 
del valle de Peñamellera.^

2.° Que á la Autoridad administrativa corresponde 
decidir si los< hechos quesea imputan al referido Alcalde 
los realizó éste en uso de 1 as atribuciones que concede 
la ley Municipal, ó si hubo \.->or su parte extralimitación 
de facultades.

3*° Que en tal supuesto, se halja el presente conflic
to comprendido en uno de los easos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los ju icios Criminales, puesto que existe 
una cuestión previa que debe resolverse por la; Adpii- 
nistración y de la cual depende eJ fallo .¿fue hayan, de 
dictar los Tribunales ordinarios.

Conformándome con lo consultado» por ei Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el S ey D .^ Í ÍO ^ -  
so XHI, y  copo Regante del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor dé la  
Mministración.

.Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo dé jmil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTIl^A

El Presidenta del Consejo de;Mimstros, ^
Práxedes fiateo .^a^asía;

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey IX Alfon
so X III, y como Reina Regento del Reino,

Vengo en disponer que el General de Bn.gada Don 
Juan Arólas y  Esplugues cese en el cargo de Goberna
dor político-militar de Joló, en las islas Filipinas: que
dando satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministr® do la Guerra, 

irtópez D om ín gu ez*

A propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuer
do con el de Ultramar; en nombre de Mí Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Gobernador Político-militar de 
Joló, en las islas Filipinas, al General de Brigada Don 
Venancio Hernández y Fernández, que actualmente 
desempeña igual cargo en Cavite.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  tres.

■ MARÍA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  L ó p e z  D om ín gu ez .

A  .propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuer
do con el de Ultramar; en nomlbre de Mi Augusto Hijo 
el Re y  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nomprar Gobernador Político militar de 
Cavite. en las islas Filipinas, al General de Brigada 
D. Francisco Castilla y  Parreño, que actualmente des
empeña igual cargo en Ilo-Ilo.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo dé mil 
ochocientos noventa y tres.

M AM A CRIBTIRA.
El Ministro de la Guerra,

Jos©

XEnpomb^e 4e ® j o . .s i í t e v A l f o n 
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo pn nombrar Gobernador militar de Ja provin
cia de Albacete a f GeneraJ jto Bridada D. Agustín Du
que y  Coca.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

M4RLA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  L ó p e z  D o m ín gu ez .

En consideración á los servicios y  circunstancia^ del 
General de División D. Federico Alameda y Liancourt, 
Comandante general de Ingenieros del distrito militar 
de Castilla la Nue va; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar de
signada para premiar servicios especiales»

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo demiií 
ochocientos noventa y tres.

:M A ^ C M O T IK A
El Ministro de la Guerra,

J o s é  l ió p e z  D om íu ^ u ez .

Un ccwideraeión A lo * se*:vróifls y , eircuu,sí&apias 
¡del General dA División D. Franoiscp.de Borbón y J3as- 

: tellví; en nombre de Mi Augusto Ryq el Rey R. jAI- 
| fonso 5311, y.pomo Reina Regente, del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro,de la 
■ Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 

designada para premiar servicios especiales.
Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 

ochocientos noventa y  tres.

:MARIA CRISTIHA
Él Ministro de I* Guerra,

J o s é  L ú p ez  D o m in g u e z .

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Geperal de Brigada D. Julián Azañón y Tudela, Jefe 
de la novena brigada orgánica de Infantería; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso IIR I, y  
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en c oncederle, á propuesta del M in istro^ la
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Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Juan García Margallo, Goberna
dor militar de la plaza de Melilla; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra, - 

- J o s é  E ió p ez  D o m ín g u e z .

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda ¿ la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Estrada, provincia de Ponte
vedra

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 del presente mes de Junio se proee- j 

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Estrada, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á cinco dé Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla GpBematién, * * ■ < '

V e n a n c i o  G o n z á l e z .

Habiendo asordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Lucena, provincia de Córdoba: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y  76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R by D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 del présente mes de Junio se proce

derá á la elección parcial dé un Diputado á Cortes en el 
distrito de Lucéna, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos
noventa y tres. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c i o  H o n za l 'e sE .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley á fin de con
siderar ampliados los créditos comprendidos én los ca
pítulos 8.° y  9.°, Sección 1.a, «Obligaciones generales 
del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico de 
1892-93», por el importe que representen las obligacio
nes de Clases pasivas reconocidas y  liquidadas durante 
el actual ejercicio económico.

Dado en Palacio á, cinco de Junio de mil ochocien
tos noventa y tres. _  „

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A ilt o n io  M a u r a  y  M a n ta n e r #

A LAS CORTES !
Elart. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892 dispone que, 

agotado el crédito para una obligación, y no estando ésta 
comprendida en la relación de los ampliables ó en la ley de 
Presupuestos, y las Cortes estuvieran abiertas, debérá some
terse & éstas la aprobación del oportuno proyecto de ley.

En este caso sé encuentra el crédito señalado para Clases 
pasivas en la isla de Puerto Rico d8 313.407 pesos, no siendo 
suficiente para atender á éstas obligaciones én el actual ejer
cicio.

Tiene considerándose este crédito como ampliable en las 
ultimas leyes de Presupuesto; pero en la rigente no consta,

1 bien por haberse considerado suficiente el. señalado en los 
respectivos capítulos, ó bien por omisión involuntaria*

Dada la naturaleza.de esta obligación, pudiera desde lue
go autorizarse su pago de las nuevas obligaciones que se re
conocieron y se reconozcan; pero entiende el Ministro que 
suscribe que ante todo debe cumplirse el precepto legislati
vo, y en su -virtud, por' S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su nom
bre por la Reina Regente del Reino, tiene el honor de some
ter a la aprobación de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madn L 5 de Junio de 1893.=11 Ministro dé''Ultramar,' 
A n to n io  Maura, y  M o n ta n e r .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se considerarán ampliados los créditos com
prendidos en los capitales 8,® y 9.°, dala Sección L% «Obli
gaciones generales del presupuesto de gastos de la isla de 
Puerto Rico1 de 1892-93», por el importe que representan las 
obligaciones de Clases pasivas, reconocidos y liquidados du- ; 
ránte el mismo, con arreglo á las disposiciones vigentes. j 

Art, 2,° El importe de esto mayor gasto se cubrirá con la j 
Deuda flotante dpi Tesoro de la isla de Puerto Rico, si á la ¡ 
liquidación del presupuesto resultasen insuficientes los in- ¡ 
grasa*» realizados por cuenta del mismo, !

Madrid 5 de Jinto de 18Ü3„=;BI Ministro de Ultramar, ; 
ANTONIO' Monyanb*.

R EAL D E C R E T O

Atendiendo a lo propuesto por el Ministro de U ltra
mar y de táiierdo mm el Consejo de Ministros; en nom
bre de Mí Augusto'Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Bqpnte del Reino, '

Vengo en autorwwr al ministro de Ultramar para 
presentar fc las Cortes el adjunto proyecto de ley  sobre 
reforma del gobierno y  administración civil en las islas 
de Cuba y  de P uerto  Rico. ■ ■ ; '

Dado en N a d o  á cinco de Jun io  de mil ochocientos 
noventa y tres. ' -

MARÍA CRISTINA '
Ei Ministro do Ultramar,

A n t o n io  M a u r a  y  M o n t a n e r .

A LAS CORTES
Más que la controversia porfiada y viva de los partidos lo

cales, el común asentimiento y la experiencia de cada día 
denuncian como vicioso el régimen administrativo de nues
tras Antillas, señaladamente de la isla de Cúba.

Los nobles afanes de todos, y el especial empeño de algu
nos predecesores del Ministro que suscribe, aplicados á corre
girlo á un tiempo, dan testimonio del mal y de los sanos pro
pósitos de los gobiernos; pero nuncá resultaron eficaces para 
la enmienda.

Tres lustros han pasado desde que la paz fué venturosa
mente restablecida, y poco menos desde que la emancipación 
de los esclavos normalizó la vida social; superados los tre
mendos estragos de la guerra y de la esclavitud, la prospe
ridad general, hoy en vías de florecimiento, corona y premia 
el singular y asombroso esfuerzo del pueblo cubano; una se
rie de reformas que se podrían notar de apresuradas si no las 
justificase el feliz éxito, mudó en cortísimo espacio de tiem
po el derecho y las costumbres políticas; y cuando todo all t 
revive, se regenera, se asienta y puebla de esperanzas el por-1 
Venir, sigue siendo la administración pública la constante 
ocasión de quejas y amargos reproches auxiliar involuntario 
de los que no desisten todavía de emp onzoñar con el desamor 
á la madre patria el corazón de sus conciudadanos.

Honradamente nó puede disimular él desconcierto de los 
servicios quien está obligado á procurar el remedió. Confesó 
los miles el digno predecesor del Ministro que suscribe,"y con 
el designio de corregirlos propuso y decretó numerosas é in
teresantes providencias, tantas y tales, que, después de aque
lla general turbación, sería todavía más estimable que suele 
ser de ordinario el reposo. Porque está de ello advertido el 
Gobierno, quisiera que sus deberes le consintiesen abstenerse 
de toda otra novedad, la cual de por sí es un inconveniente y  
sólo se justifica por el apremio de las necesidades públicas. 
Resülta hoy ineludible éste apremió; porque si la experiencia 
de las últimas reformas no basta todavía para que respecto 
del acierto de todas ellas se pronuncíe definitivo juicio, sin 
duda alguna acredita ya que respecto del organismo admi
nistrativo no alc&nzáron el propósito de enmendarlo; antes 
dieron pábulo al desorden y enervaron los ya mellados resor
tes que malogran y frustran el esfuerzo asiduo délos Jefes de 
Tóh servicíoé;

Míéhtras estos permanezcan en tal estado, ni aun se puede 
decir que corte el tiempo hábil para aquilatar y experimem 
tar las disposiciones que removieron todo el sistema tributa
rio y pusieron en Coimoción todos los intereses de la M a de 
Cuba; porque la condición más vital para ©1 buen éxito de 
cualquiera presupuesto consiste en una administración re
gular y ordenada.

No por esto se ha de reputar estéril, ni siquiera en la parte 
que cohcierné al régimen administrativo, la empresa denodada 
y vigorosa del anterior..Ministroy  las anteriores Cortes; que
dan advertencias muy provechosas, y por ellas, por el estudio 
de antecedentes menos próximos, y por la observación aten
ta de los hechos, ha confirmado el que suscribe su convenci
miento de que importa llegar hasta las raíces más hondas 
del mal y corregir de una manera general y concertada todos 
los institutos que contribuyen á la obra administrativa, de
jándoles de modo que guarden entre sí proporción y corres
pondencia, sopeña de perpetuar el desasosiego y la instabili
dad, sin conseguir en cambio la mejoría.

Tales son los motivos que determinan al Gobierno á soli
citar de las Cortes la pronta aprobación del adjunto proyecto. 
El examen cuidadoso de sus términos hará ver que conser
vando íntegra la soberanía de la Nación española, sin des
membrar el poder legislativo, dentro de la Constitución de 
la Monarquía, se extrema cuanto cabe extremar] la inmedia
ta intervención de los pueblos antillanos en la gestión, di
rección y gobierno de los asuntos que, aun siendo nacionales 
por ser suyos, más peculiarmente les interesan y atañen 
Otórgase grandísima latitud á sus iniciativas, para que rijan 
y arbitren los medios de prosperar su cultura general y fo
mentar su riqueza, y se franqueen las vías constitucionales 
para promover la mejora de las leyes que puedan resultar 
mal avenidas con sus consecuencias, dentro de la común y  
sagrada solidaridad de la Nación entera.

Radicase dentro de cada una de las Antillas el ordinario 
término y definitivo despacho de todos los negocios adminis
trativos, llegando en la satisfacción de este general anhelo de 
sus habitantes hasta donde cabe llegar, supuesto que el Go
bierno de S. M. ha de seguir respondiendo ante las Cortes dé 
la gestión ultramarina.

Se aúnan en estrechísimo consorcio, compenetrándose en 
todos los grados de la jerarquía, la acción gubernativa y las 
iniciativas y la fiscalización de los elegidos en los comicios. 
De este modo se logrará evitar conflictos peligrosos, que el 
apartamiento de organismos heterogéneos haría inevitables, 
y  también se conseguirá que todos los agentes del Poder pú
blico, en funciones de gobierno ó de administración, vivan 
sujetos á la fiscalización y íá censura de los representantes 
electivos de los administrados; preservativo más eficáz sin 
duda que las trabas exageradas que al arbitrio ministerial 
pongan las leyes para 1 a provisión de los cargos públicos; 
porque estas trabas no suelen bastar para impedir los des
acertados nombramientos, y en cambio amparan muchas ve
ces el abuso, y después de conocido estorban para la correc
ción.

En virtud de esta ley, si las Cortes acogen favorablemen
te el proyecto, y S. M., en su día, se digna sancionarla, que
darán asociadas á la obra legislativa y administrativa, no 
sólo las opiniones preponderantes, sino también las que pro
fesen en minoría los electores; y no sólo por la alta interven
ción que ahora ejercen ya los representantes de las Antillas 
en ambas Cámaras, sino también con el más directo y más 
extenso influjo que se da á los Diputados provinciales en la 
aprobación, formación ó iniciación de todos los presupuestos 
de ingresos y de gastos municipales, provinciales y genera
les. Será eficaz seguramente esta reforma para que el régi
men tributario sé acomode en todo tiempo á las circunstan
cias, y se asiénte del modo que menos embarace, la expan
sión de lbs ificomparabies y vigorosos gérmenes de riqueza 
de aquellas islas. Satisfará’ en fin, el anhelo que por igual 
sienten sus moradores, y los que interpretan en el Gobierno 
los constantes votos de la Nación entera, que consiste en é! 
bienestar y la prosperidad de aquellos pueblos.

Al propio tiempo, no sólo se vigoriza, sino que parece m ás 
propia expresión decir que se reconstituye la autoridad del 
Gobernador general, y también se restaura la hoy demolida 
unidad de la acción administrativa, sin la cual resulta despa
rramada, difusa é impotente toda la administración, ; /  des
ordenad o todo el servicio público.

La diversa situación actual de las cosas y las diferentes 
circunstancias dé Cuba y Puerto Rico, hacen en aqu ella isla 
más honda que en ésta la innovación que se propo ne; pero 
aun en la grande Antilla sé há procurado que no cavuse tras
torno ni rompa la continuidad de los servicios. S' s, respetan 
las divisiones territoriales y se hace consistir el n.uevo régi
men en otro enlace y otra combinación de los institutos y or
ganismos que existen ó existieron y fueron con ocidos. Ni el 
Ayuntamiento, ni la Diputación, ni el Gobierno regional ó 
provincial, ni el Gobierno general, ni la Dirección de Admi
nistración local, ni la Intendencia general de Hacienda pue
den sonar como novedades; y si bien es ciert o que la consti
tución del Consejo de Administración se ált ira en considera
ble medida, ni se hace novedad en Su carác ;ter consultivo, ni 
con propiedad pueden ser calificadas como /nuevas cosas que 
de tanto tiempo atrás, con tan copiosas rrízones y tan autori
zados dictámenes, venía recomendando 1*̂  opinión pública.

El Ministro que suscribe cree cumpli r una de sus mayores 
obligaciones iniciando esta reforma; espera de ella grandes 
bienes para el estado político y remedí ñs eficaces para los su
frimientos administrativos, desiguale ¿j, pero notorios, en am
bas Antillas; aunque ha consagrado largas reflexiones al es
tudio del -proyecto, ’ díspónés© á aprovechar y recoger las 
enseñanzas qúe la sabiduría de las Cortes aportará para el 
mejoramiento de la obra, la cual zvo se puede mirar, pues no 
lo es, como privativa de un solo partido; y recomienda con 
todo encarecimiento la urgencia., porque tiene bien averigua- 
da la imposibilidad de mantener el actual desconcierto, rui
noso para el Tesoro y nocivo para otros intereses todavía más 
vitales de la Nación.

Por todo ello tiene el honor de someter á ía aprobación de 
las Cortes el siguiente ?

PROYECTO DE LEY

PARA EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRAClÓN CIVIL DE LAS ISLAS 
• DE CUBA Y PUERTO RICO.

Artículo 1.° El régimen del gobierno y la administración 
civil déla isla de Cuba, se acomodará á las siguientes bases:

/; "y . Base 1.a
La ley Municipal vigente en la isla quedará modificada en 

cuanto sea menester pára los fines siguient es: '
Las cuestiones relativas á la constitución de los Muniei-
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píos ó de las Corporaciones municipales (agregación, segre
gación, deslinde de términos, incidencia de elecciones, capa
cidad de los electos y demás análogas), serán resueltas sin 
ulterior recurso por la Diputación provincial. Los territorios 
despoblados sobre los cuales no se pueda hacer efectiva la ju- 
risdición municipal, serán excluidos de los términos median
te deslinde de estos, que aprobará la Diputación, quedando 
dichos territorios bajo el mando de las Autoridades guberna
tivas, civiles y militares.

 ̂ Serán Alcaldes los Concejales elegidos por los Ayunta
mientos, mientras el Gobernador general no estime oportuno 
nombrar otro miembro de la Corporación, debiendo ejercer 
aquellas Autoridades, además de las funciones activaB de la 
Administración, como ejecutores de los acuerdos de los 
Ayuntamientos, la representación y delegación del Gobierno.

 ̂ Engodo caso de suspensión gubernativa de acuerdos mu
nicipales adoptados en virtud de la peculiar competencia de 
los Ayuntamientos, el asunto pasará desde luego á conoci
miento del Tribunal ordinario, si la suspensión hubiere sido 
acordada por la razón de delincuencia, ó á conocimiento de la 
Diputación provincial para que confirme ó revoque la sus
pensión, si el motivo de ésta fueBe haber recaído el acuerdo 
en asuntos positivamente extraños á la competencia munici
pal ó haber infringido las leyes.

En todo lo que no corresponda á la exclusiva competencia 
municipal, los Gobernadores regionales, Delegados del Go
bierno general, podrán suspender los acuerdos de las Corpo
raciones municipales y amonestar, apercibir ó multar á sus 
individuos. Para la destitución gubernativa de cualquiera de 
éstos, el Gobernador general deberá oir previa y necesaria
mente al Consejo de Administración.

Todo individuo de Corporación municipal que hubiere 
dictado providencia ó votado acuerdo lesivo para los dere
chos de particulares, será responsable de indemnización ó 
restitución á los perjudicados ante los Tribunales que según 
los casos Bean competentes, mientras tal responsabilidad no 
quede extinguida con sujeción á las reglas ordinarias del De
recho. En los asuntos definidos como de la privativa compe
tencia municipal, cada Ayuntamiento gozará de toda la liber
tad de acción compatible con la obediencia de las leyes ge
nerales y con el respeto á los derechos de los particulares.

Para que los Ayuntamientos y las Juntas asociadas de
signen los recursos y arbitren los medios que prefieran en 
cada pueblo para cubrir los gastos del Municipio y satisfacer 
el contingente provincial, se les concederá toda la latitud de 
facultades que sea compatible con el sistema trilfutario del 
Estado.

Los presupuestos ordinarios municipales podrán ser re
formados de año en año, pero mientras tanto regirán indefi
nidamente, acudiéndoseá las necesidades eventuales y transi
torias por medio de presupuestos y recursos extraordinarios. 
Nunca los gastos que se autoricen podrán exceder la cuantía 
de los efectivos  ̂recursos disponibles de cada Municipio.

La Diputacióu provincial revisará los acuerdos de las 
Corporaciones municipales relativos á formación ó alteración 
de sus presupuestos, sin mermar las facultades discreciona
les de aquéllas; cuidará de que no se autorice gasto alguno 
que exceda de los recursos efectivos, y de que, con preferen
cia á toda otra necesidad, se solventen los débitos ó atrasos 
que resultaren de un año para otro y las obligaciones que 
hubieren sido declaradas por ejecutoria de los Tribunales 
competentes. El Gobernador general y sus Delegados solo 
tendrán en estos asuntos la intervención necesaria para ase
gurar la observancia de las leyes y la compatibilidad de los 
recursos municipales con los ingresos del Estado,

Las cuentas anuales de los Alcaldes, comprensivas de los 
ingresos y gastos ordinarios y extraoTdinaríós; setán publi- 
cadas en las localidades, revisadas ytcensuradás, con vista 
dé las reclaipaeiones, por los Gobernadores de región, oyen
do á los responsables acerca de los reparos, y aprobadas ó 
desaprobadas en definitiva por la Diputación provincial, la 
que declarará, en su caso, sin ulterior recurso, las responsa
bilidades administrativas, á reserva de las que competan á 
los Tribunales ordinarios. ? .

Base 2.a
Será reformada la ley Provincial vigente en la isla de 

Cuba con los fines siguientes:
Para los efectos de los artículos 82 y 84, con arreglo al 89 

de la Constitución, toda la isla formará una^sola provincia,
, dividida en las seis regiones que «actualmente están gober
nadas como provincias distintas.

La única Diputación provincial de la isla ejercerá en ple
no todas sus funciones, estará formada por 18 Diputados, 
cuyos cargos durarán cuatro años, y se renoyará por mitad 
de dos en dos años, verificándose la elección una vez en las 
regiones de Habana, Santa Clara y Puerto Príncipe y otra 
vez en Pinar dél Río, Matanzas y Santiago de Cuba. Elegi
dos de una vez todos los Diputados al planteamiento dé esta 
léy, ó en otro caso extraordinario que ocurra, la primera re
novación se hará cesando á los dos años los del primer grupo 
de regiones.

La Diputación elegirá su Presidente, examinará y apro
bará en su caso las actas y la capacidad legal de los electos, 
y resolverá todas las cuestiones tocantes á su propia consti
tución, con arreglo á las leyes. * t

El Gobernador general, oída la Junta de Autoridades, po
drá suspender la Diputación, ó sin aquel requisito* decretar 
por sí la suspensión de sus individuos mientras quede bas
tante número de ellos para deliberar, en los calaos siguientes:

1.° Cuando la Diputación ó alguno de sus miembros tras
pase el límite de sus facultades legítimas, con menoscabo de 
la Autoridad gubernativa ó judicial, ó con riesgo de altera
ción del orden público. , , •

2.° Por razón de delincuencia.
En el primer caso, dará cuenta inmediatamente al Go

bierno para que éste levante la suspensión ó decrete la des
titución por acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, den
tro del plazo de dos meses, transcurridos los Cuales sin uña 
ú otra providencia quedará alzada de derecho la suspensión.

En el segundo caso, entenderán desde luego en el asunto 
los Tribunales competentes, y se estará á lo que éstos resol- 
vieren, tanto sobre la suspensión, como en lo relativo á las 
responsabilidades definitivas. ^

La Diputación provincial podrá proponer al Gobierno, 
por conducto del Gobernador general, la iniciativa de refor
ma de las leyes promulgadas en la isla. Con sujeción á élla, 
acordará todo cuanto estime conveniente para el régimen en 
toda la isla de las obras públicas, de las comunicaciones te
legráficas y postales, terrestres y marítimas; de la agricul
tura, industria y comercio; de la inmigración y colonización, 
de la instrucción pública, de la beneficencia y de la sanidad. 
Formará y aprobará todos los años los presupuestos, con su* 
ficientes recursos para dotar aquellos servicios. Ejercitará 
las funciones que la ley Municipal le asigne y cuantas le 
atribuyan otras leyes especiales. Censurará, y en su caso 
aprobará, las cuentas del presupuesto provincial, que serán

rendidas todos los años por la Dirección general de Admi
nistración local, declarando las responsabilidades adminis
trativas que resultasen.

Los ingresos del presupuesto provincial consistirán:
1.° En el producto de los bienes y rentas que pertenez

can á la provincia ó á los establecimientos é institutos cnyo 
gobierno y dirección compete á la Diputación provincial’.

2. En los recargos que las leyes autorizan y la Diputa
ción acuerde sobre las contribuciones é impuestos del Esta
do, cuya percepción eBté encomendada á la Intendencia ge
neral de Hacienda. ®

3.° En el contingente que la Diputación señale á los 
Municipios, guardando siempre entre ellos la proporción en 
que se halle la entidad de los respectivos presupuestos.

Al Gobernador general, como Jefe superior de las Autori
dades de la isla, incumbirá ejecutar todos los acuerdos de 
la Diputación. Al efecto, como delegado de aquél, la Direc
ción de Administración local tendrá á su cargo los servicios 
dotados con el presupuesto provincial y la contabilidad re
ferente al mismo y será responsable de la inobservancia de 
las leyes y de las resoluciones legítimas de la Diputación.
- Cuando el Gobernador general reputare contrario á las 
leyes ó á los intereses generales de la Nación cualquier 
acuerdo de la Diputación provincial, podrá suspender su 
ejecución, adoptar por sí mismo, interinamente, las provi
dencias que exigiesen las necesidades públicas que quedan 
desatendidas por efecto de la suspensión, y previo informe 
del Consejo' de Administración someter el asunto al Ministe
rio de Ultramar. También conocerá éste, y en su caso el Con
sejo de Ministros, de las responsabilidades admininistrati- 
vas que con ocasión de la censura de cuentas provinciales 
hubiese declarado la Diputación cuando pudiesen resultar 
exigibles al Gobernador general.

Si algún acuerdo de la Diputación provincial lesiona de
rechos de particulares, como los que hubiesen contribuido 
con su voto á  ̂adoptarlo, serán responsables de indemniza
ción ó restitución al perjudicado ante los Tribunales compe 
tentes, los cuales podrán también decretar, á instancia de 
partes, la suspensión del acuerdo litigioso.

Como Delegados del Gobernador general habrá Goberna- 
nadores regionales en las seis demarcaciones que ahora son 
provincias, no haciéndose novedad en las categorías, calida
des y dotaciones actuales de estos funcionarios. Todos ellos 
ejercerán en la demarcación respectiva iguales atribuciones 
v serán éstas las que les competían antes del Decreto de 31 
de Diciembre de 1891, en cuanto no resulten modificadas por 
la presente ley.

Base 3.a
El régimen electoral de los Ayuntamientos y la Diputa

ción provincial Sé modificará para facilitar á las minorías el 
acceso á dichas corporaciones, en la medida que señalen las 
leyes vigentes en la Península. No serán reelegibles para la 
Diputación ó los Ayuntamientos del Municipio que consten 
de más de 20.000 almas, los que hubieran pertenecido á la 
misma corporación durante los cuatro años anteriores.

Base 4.a
El Consejo de Administración de la isla de Cuba estará 

constituido y funcionará del modo que á continuación se ex
presa:

Serán Presidente y Yocales natos:
El Gobernador General.
El Reverendísimo Arzobispo de Santiago de Cuba, ó en su 

ausencia el Reverendo Obispo de lá Habana. * *
ElOomandante general del Apostadero.
El General Segundo *Cab©. t, -  ,
El Tresidente de la Audiencia pretorial.

? El Góroneí Decano del Cuerpo de Voluntarios.
Los Diputados*provinciales que hayan entrado en el se

gundo bienio de su cargo.
Al implantarse ésta ley, y cuando quiera que la Diputa

ción hubiese sido renovada de una vez en su totalidad, serán 
Vocales natos del Consejo aquellos Diputados provinciales 
que estén más próximos á cesar en sus cargos, con árregloá 
la base 2.a.

El Gobierno nombrará por Real decreto otros nueve Con
sejeros, dos de los cuales tendrán las calidades legales, la ca
tegoría y el sueldo de Jefes superiores de Administración y 
estarán encargados de las ponencias que sean necesarias para 
preparar las deliberaciones del Consejo.

Tendrá éste una Secretaría con el personal indispensable 
para el despacho de los asuntos.

Exceptuados los Consejeros ponentes, el cargo de Vocal 
del Ctínsejo será honorífico y gratuito para todos sus miem
bros.

Para ser nombrado Consejero, exceptuados los dos ponen
tes, se requiere algunas de las calidades siguientes:

Ser ó haber sido Presidente de Cámara de Comercio de la 
Sociedad Econ mica de Amigos del País, del Casino Español 
de la Habana ó del Círculo de Hacendados.

Ser ó haber sido Rector de la Universidad ó Decano del 
Colegio de Abogados de la Habana.

Figurar con cuatro años de antelación entre los cincuenta 
mayores contribuyentes de la isla por impuesto sobre la 
propiedad inmueble, ó entre los cincuenta mayores contribu
yentes por el ejercicio de profesión, industria ó comercio.

Haber sido elegido Senador del Reino ó Diputado á Cortes 
en dos ó más elecciones generales por Colegios electorales de 
la isla.

Haber sido elegido dos ó más veces Presidente de la Di
putación, única que ahora para en adelante se establece.

Cuando lo estime oportuno, podrá el Consejo llamar á su 
seno para oírlos, sin que por esto tengan voto, los Jefes de 
los servicios administrativos.

Las funciones del Consejo serán puramente consultivas; 
deliberará siempre en pleno, sin perjuicio de las comisiones 

ue acuerde conferir á sus individuos para él esclarecimiento 
e los asuntos en que haya de informar.

Deberá ser oído:
1.° Sóbrelos Presupuestos generales de gastos y de ingre

sos, cuyos proyectos serán elevados todos los años, dentro 
del mes de Marzo ó antes, al Ministerio de Ultramar, formu- \ 
lado en los términos que el Consejo estime más conveniente, 
á fin de que el Gobierno los presente á las Cortes sin otras 
variaciones que las indispensables, si llega el caso» para ase
gurar el pago de la Deuda y  los servicios necesarios para la 
seguridad del Estado y la administración de justarla. ,

2.° Sobre las cuentas generales que la Intendencia de Ha
cienda rendirá sin excusa todos los años, dentro dél semes
tre siguiente á cada ejercicio económico, comprensivas de 
los ingresos y gastos liquidados y realizados en la adminis
tración del presupuesto general de la isla.

3.° Sobre los asuntos del Patronato de indias.
4.° Sóbrelos acuerdos de la Diputación provincial que 

den ocasión á que intervenga el Gobierno, con arreglo ála  
base 2.a

5.° Sobre las propuestas de reformas legislativas que ema
nen de la Diputación antes de elevarlas al Gobierno.

6.a Sobre la de stitución ó separación de Alcaldes y  Regi
dores.

7.° Sobre los demás asuntos de carácter administrativo 
que las leyes determ inen.

Podrá además el Gobernador general pedir al Consejo 
cuantos informes considere convenientes.

Base 5.a
El Gobernador general será el representante del Gobierna 

de la Nación en la isla de Cuba.
Ejercerá como Vicereal Patrono las facultades inherentes? 

al Patronato de Indias.
Tendrá el mando superior de todas las fuerzas armadas de 

mar y tierra existentes en la isla. Será Delegado de los Mi
nisterios de Ultramar, de Estado, de Guerra y Marina* y 
le estarán subordinadas todas las demás Autoridades de? la 
isla. Su nombramiento ó separación emanará de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, con acuerdo dé éstevá propues
ta del Ministro de Ultramar.

Además de las otras funciones que por precepto de las 
leyes ó por especial delegación del Gobierno ln corresponda^ 
aeran atribuciones suyas:

Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en la? isla las - 
leyes, decretos, Tratados, Convenios internacionales'y demás 
disposiciones ú órdenes que le comuniquen los Ministerios 
de que es Delegado.

Vigilar é inspeccionar todos los servicios públicos.
# Comunicar directamente sobre negocios de política exte

rior con los Representantes, Agentes diplomáticos y Cónsules 
de España en América.

Suspender las ejecuciones de pena capital cuando la gra
vedad de las circunstancias lo exigiesen y la urgencia no 
diere lugar á solicitar y obtener de S. M. el indulto, oyendo 
el parecer de la Junta de Autoridades.

Suspender, con audiencia de esta misma Junta y bajo su 
responsabilidad, cuando circunstancias extraordinarias im
pidan comunicarse previamente con el Gobierno, las garan
tías expresadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.°, y párra
fos primero, segundo, tercero, del art. 13 de la Constitu
ción del Estado y aplicar la legislación de Orden público.

Como Jefe superior de la Administración civil en la isla, 
también corresponderá al Gobernador general:

Mantener la integridad de la jurisdicción administrativa 
con arreglo á las disposiciones que rigen en materia de com
petencia de j urisdicción y atribuciones.

Dictar las disposiciones generales necesarias para cum
plimiento de las leyes y reglamentos, dando cuenta de ellas 
al Ministerio de Ultramar.

Señalar los establecimientos penales en que se deban 
cumplir las condenas, disponer el ingreso en ellos de los pe
nados y designar el punto de confinamiento cuando los Tri
bunales impongan esta pena.

Suspender á los funcionarios de la Administración cuyo 
nombramiento corresponda al Gobierno, dando á éste cuenta 
razonada, y proveer interinamente las vacantes con arreglo ú 
las disposiciones vigentes.

Sostener con los Ministerios de que es Delegado la comu
nicación de todas las Autoridades de la isla.

A la Junta de Autoridades, cuando proceda convocarla, 
serán citados el Reverendo Obispo de la Habana ú el Reve
rendo Arzobispo de Santiago de Cuba, si se hallase presente, 
el Comandante general del Apostadero, el General Segundo 
Cabo, el Presidente yr el Fiscal de la Audiencia de la Habana, 
el Intendente de Hacienda y el Director de Administración 
local. -

Los acuerdos de esta Junta, que se harán constar en acta 
düpMcada, remitiendo un ejemplar al Ministerio de Ultramar, 
no obstaran para qué el Gobernador general resuelva, bajo su 
responsabilidad, en todo caso, lo que crea más conveniente.

El Gobernador general no podrá hacer entrega de su car
go ni ausentarse de la isla sin expreso mandato del Gobierno, 
y será reemplazado, en caso de vacante, ausencia ó imposibi
lidad por el General Segundo Cabo, y en defecto de éste por el 
Comandante general del Apostadero, mientras el Gobierno n© 
designe otra persona para la interinidad.

 ̂Quedará suprimido el juicio de residencia, y la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo conocerá en única instancia 
de las responsabilidades definidas en el Código penal que se 
imputaren al Gobernador general.

Este no podrá modificar ó revocar sus providencias si hu
biesen sido confirmadas por el Gobierno, si fuesen declarato
rias de derechos, si hubiesen servido de base á sentencia ju
dicial ó contencioso administrativa ó versaren sobre su pro
pia competencia.

Base 6.a
La Administración civil y económica de la isla, bajo la 

superior dependencia del Gobernador general, quedará orga
nizada con sujeción á las siguientes reglas:

El Gobernador general, con su Secretaría, que estara á 
cargo de un Jefe de Administración, despachará directamen
te los asuntos de política, patronato áé Indias,; coh^ctos ju 
risdiccionales, orden público, seguridad, extranjería, cárceles 
penales, estadística, personal, comunicación entre* todas las 
Autoridades de la isla y él Gobierno y cualesquiera* otros que 
no estén asignados á distinta competencia.

La Intendencia* general de Hacienda, que estará desempe
ñada per un Jefe superior de Administración, tendrá á su  
cargo toda la gestión económica, la contabilidad, la inter
vención y la rendición de cuentas* del presupuesto del Esta** 
do en la isla. De ella dependerán inmediatamente los Séccio? 
nes administrativas de las seis regiones, salvas las faculta* 
des de inspección que el Gobernador1 general M egue en can
sos determinados en los Gobernadores regionales.

La Dirección general de Administración local, desempeña
da por ún Jefe superior de Administración, estará encargada 
de los servicios que se doten con el presupuesta provincial 
de llevar la contabilidad, rendir y depurar ías cuentas anua
les del mismo presupúésto, de los asuntos municipales y da 
cumplir todos los acuerd os de la Diputación.

Las plantillas de late oficinas y el procedimiento para el 
despacha de los asuntóos se acomodaran al designio de con
seguir la más extremada sencillez en los trámites y la res* 
ponsabilidad de los funcionarios.

Lpa vía gubernativa quedará agotada con la resolución del 
Jefe ó lá Autoridad superior en la isla á cuya competencia, 
cor responda cada asunto, según esta base. Aquella re^du- 
c\ón causará estado para dejar expedita en su ©aso la vía. 
contencioso administrativa.

Se podrá acudir, sin embargo, en todo tiempo con el re
curso extraordinario de queja al Gobernador general reg- 
pécto de los apuntos en que entiendan la Intendencia y la ¡Di
rección de Administración, y también al Ministerio de Ultra
mar, respecto de cualesquiera asunto de la Administración 
ó el Gobierno de la isla; pero la queja no interrumpirá él pía-
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20 hábil ni la sustancíación de la reclamación contentóos c administrativa. Guando el Gobernador general ó el Mmistrt de Ultramar fueren requeridos por medi o del recurso de que ia para ejercitar las facultades de alt,& inspección que ei todo caso les están reservadas, se abstendrán de adoptar re soluciones que sean confirmatorias de k s  que hubieren can gado estado; mas cuando entiendan que procede revocarlas las providencias que ellos dicten se subrogarán en el lugai de las qi e hayan terminado la vía administrativa, quedandt Sin efecto las reclamaciones que en la contenciosa estén á 1í sazón pendientes, y pudiéndose iniciar de nuevo este recurro contra las tales providencias revocatorias.

M se  6.a
Ltjs leyes que regulan las elecciones de Senadores en h isla , serán modificadas para que, no obstante la existencia de una sola Diputación provincial, los tres Diputa ios pro viudales de cada región, juntamente con los compromisa íio s  de la mismavCGi?cuTron á elegir los Senadores que co TrcspondcQ á las actuales provincias.Art. 2.® Lo dispuesto en el artículo anterior será aplica do, en cuanto tenga aplicación posible á la provincia d< Puerto Rico, con las siguientes modificaciones.Las cuentas que publicarán anualmente los Alcalde! -Serán revisadas por el Jefe de la Sección de Administraciói local, que existirá en el Gobierno general, cuyo Jefe tendri también en esta isla las funciones atribuidas en Cuba á li •Dirección dé Aaministración.La Diputación provincial se compondrá de doce Diputados, que serán elegidos de tres en tres por cuatro circuios cripcioneB, las cuales se formarán agrupando los partidos ( distritos judiciales de la isla, según el número de habitan tes, los medios de comunicación y las demás circunstancias -atendibles al efecto.Berán Presidente y Vocales natos del Consejo de Administración el Gobernador general, el Reverendo Obispo, el General Segundo Cabo, el Presidente de la Audiencia territorial, el C<>roml del Cuerpo de Voluntarios y los Diputados provinciales que hayan entrado en el segundo bienio de su cargo.El Gobierno nombrará por Real decreto otros seis Consejeros, dos de los cuales tendrán el carácter de ponentes todos, según se expresa en la base 4.° del artículo anterior.La Administración civil, de la cual seguirá formando parte la ínfendexiC»a con sus actuales atribuciones, se ordenará separando las funciones de Administración local, que estarán á  cargo de un J fe  de esta Sección, y las de carácter gubernativo, á semejanza de lo que establece la base 6.a del artículo anterior. Las resoluciones de la Intendencia, del Jefe de la Administración local y del Gobernador general en los asun tos reservados á su directa competencia, causarán estado para los efectos que señala la aludida base.Art. 3.° El Ministro de Ultramar dictará las disposiciones necesarias para la ejecución de esta ley y adaptar á ella el fexto de las ahora vigentes que resultan modificadas.Madrid 5 de Junio de 1893.=E1 JáiaiBtro de Ultramar, 

A n t o n io  M a u r a  y  M o n t a n e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Examinado el expediente instruido á instancia de 

D. Juan Carrillo y Rodríguez en solicitud de que se le 
¿autorice para vender, con arreglo á la Real orden de 17 
de Mayo de 1886, las aguas minero-medicinales de su 

¡propiedad, denominadas de Santa Rita, que emergen en 
da ladera del Tamujar, término de Noblejas, en esa 
provincia:

Considerando que en la tramitación del referido 
'expediente se ha dado cumplimiento á cuanto previene 
|a; precitada Real orden:

Considerando que dichas aguas son minero medici
nales;

S. M.-ei R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, desconformidad con lo dictaminado 
por el Real Consejo de Sanidad, ha tenido por conve
niente disponer que se declaren de utilidad pública las 
aguas de i). Juan Carrillo Rodríguez, denominadas cLe 
Santa ¿Rita, las cuales emergen en la ladera del Tamu
jar, término-de Noblejas, en esa provincia, y  cuya cla
sificación es la de sulfatado-sódicas frías, autorizando 
la exportación del agua de los referidos manantiales 
embotellada, y su venta en las farmacias, y  dispensando 
al propietario de construir establecimiento, teniendo en 
cuenta el escás© caudal, la insalubridad del te rreno en 
gue emergen y  la falta de medios de comunicat dón.

De Real orden lo comunico á V. S. para su vconoci
miento y demás efectos Dios guarde á Y. S. m uchos 
gños. Madrid 29 de Mayo de 1893.

GONZALEZ
Bfe» Gobernador civil de la provincia de Toledo.

Pasado á informe dE la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
& la suspensión del Ayuntamiento de. Molina, decreta- 
4a porY. S. en 14 de Abril prónimo pasado dicha 
Sección ha emitido con fecha 26 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayunta miento de Moli
na, decretada en 14 de Abril por el Gobernador de laprovincia de Murcia.

De la visita de inspección girada por un Delegado ;

de dicha Autoridad á ia administración municipal de 
| expresado pueblo, resulta que el arca de los caudales ; 
| las tres llaves de la misma se hallaban en poder del De ¡ positario; que el Ayuntamiento no acordaba la distribu 
; ción mensual de los fondos; que no pudo depurarse g l faltan 5.584 pesetas 13 céntimos, más 243*47 que debí; 
f haber en caja, según se afirma por la visita, pues ei 
. tanto que los cuentadantes presentaron un acta en pa l peí común del embargo de 3.584 pesetas 13 céntimos 
1 causado por un agente ejecutivo de la Diputación pro 
| vincial y una carta de pago de 2 000 pesetas pagada ¡ 
! dicha Corporación por el contingente provincial, d< 

cuya carta no se había tomado razón en libros respecti 
| vos, comparando los ingresos, que importaban 19.98' 
I pesetas 94 céntimos, con los pagos, por la cantidad d< l 20.691 pesetas 5 céntimos, no se comprendía de dóndi 
- se había pagado la diferencia de 703 pesetas 11 cénti- 
' mos; que los cargarémes y libramientos se hallaban sil "i sus correspondientes justificantes; que no se hadaroi 

.; fondos algunos del Pósito, en el cual existe un teatro \ sin que .se.s^pa si cobra alquiler; que en.la sesión cele 
* brada por el Ayuntamiento en 2 de 'Octubre de 1892 s< 
‘ acordó anular el acuerdo de 13 de Mayo anterior, en que 
' la Junta municipal estableció un arbitrio.sobre pesas 3 

medidas, cuyo producto figura en el presupuesto de in 
gresos del actual ejercicio por la cantidad de 8.600 pe
setas; que no se había verificado la rectificación del pa 

. drón de vecinos; qut en el Censo -electoral no se inclu- 
yeron losnombres.de algunos electores; que en el ejer- 

! ciclo corriente no se hJtL- .obrado renta alguna proce- 
¿ dente de los bienes de Propios; que al practicar uñ ar- i queo de la recaudación de los consumos se notó quedos l libros de recaudación é intervención se hallaban sin fo- 
¡ liar, sin rubricar y sin sello, y aun sin haber sumado la 
; cuenta de lo cobrado en los días impares; que no existe l libro de Pósitos ni de aforos porque el Administrador se 
J fía en los datos particulares de la Administración y en 
 ̂ la buena fe de los cosecheros, y así se explica queapa- \ reciese un déficit de 1.624 pesetas 17 céntimos, de que \ no dieron cuenta satisfactoria al Administrador y el In- 
;• terventor al Delegado; que en los ejercicios económicos 
jj de 1890-91 y 91-92 ingresaron en las arcas municipales 
I mayores cantidades por recargo sobre el impuesto de 
| consumos que las que se pagaron ai Tesoro por su 
1 cupo; que en la sesión de 22 de Septiembre de 1892 el 
I Ayuntamiento nombró Auxiliar de la Agencia ejecutí- 
I va, á cargo de la Corporación, para los recargos sobre 
I la contribución industrial, á D. Pedro Bru gal osas, á 
5 quien el Delegado de Hacienda había declarado sus- ¡ pensó del cargo de agente ejecutivo de los débitos por 
¿ ambas contribuciones; que á pesar de hallarse embar

gados los bienes y rentas del Municipio por 78.270 pe- 
f setas 55 céntimos á que ascendía el impuesto de consu

mos, el Ayuntamiento realizó pagos no autorizados en 
la comunicación feeha 11 de Noviembre de 1891 de la 

S Delegación de Hacienda de aquella provincia, y que 
i las deudas del Municipio ascienden á 226.270 pesetas,
; y  sus créditos á 200.268, sin que se hayan expedido 
| los correspondientes apremios .contra los deudores mao- 
| rosos.
I Dada audiencia al Ayuntamiento en la sesión de 14 
| de Abril, se manifestó por el Alcalde que el Secretario 
i sería el que podría contestar mejor los cargos formula- 
: dos, y no habiendo accedido el Delegado á dicha pre- 
; tensión, fundándose en que los Secretarios no tienen 
: voz ni voto, se terminó el expediente de la visita, re- 
I servándose los .Concejales su derecho para defenderse 
> cuándo y  ante quien correspondiese.

En vista de lo relacionado, e! Gobernador, en el mis- 
! mo día, decretó la suspensión del Ayuntamiento, reem

plazándole con otro interino, y mandó pasar los antece
dentes á los Tribunales.

Yistos los artículos 180, 183 y 189 de la ley Munici
pal vigente;

Y considerando que los hechos expuestos justifican 
la resolución gubernativa de que se trata, puesto que 
son verdaderamente graves la negligencia, abandono y 
desorden que caracterizan la administración municipal del expresado pueblo,

Opina la Sección que procede confirmar en todas 
sus partes la providencia del Gobernador, la cual ha 
sido consentida por los interesados.

Y conformándose S. M . e l Re y  (Q. D. G.), y en su  
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se  
propone.

De .Real orden lo comunico á V. VS. para su conoci
miento y demás efectos con devolución de] expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
d e 1893.

GONZALEZ
Sr, Gubernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRALCONSUEGRA- ALMERIA 
COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Mayo de 1893, expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de 1& Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.
SECCI ÓN P RI MERA

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1893.—Mayo 1.°—Importe total del Debe en 30 de Abril último, según la cuenta publicada en la G a c e t a  del 8 de Mayo... . . . . . . . .  4.150.944*93
Capitulo segundo.

! Cantidades abonadas & la Comisaría Régia en la cuenta corriente con el Banco de España, como producto de la Suscrición Nacional durante él mes d que esta cuenta se refiere.

I 1893-—-Mayo 19.—Recaudado en este día y abonado en cuenta por el Banco, según resguardo núm. 1 8 1 . . . . . . .  . . . . .  125*50

  ---- —  125*50
T g v a l  del Debe.............................  4.151.070*43

SECCION SEGUNDA

H A B E R  
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
| Importe totál de los gastos formalizados hasta 1 fin de Abril último, según cuenta publica-
f da en la G a c e t a  de 8 de Mayo de 1 8 9 3 . . . . .  1.805.638
I Capitulo segundo.

Castos formalizados en el mes d que la presentecuenta se refiere. >
, a r t í c u l o  1.°

Por los imputables A la Administración oentr al. Pesetas. 
— - —

| 1893. — Mayo 6. — Satisfecho í con cargo á Ja cuenta de«Personal del servicio general», por haberes y gratificaciones correspondientes al mes de Abril último, según nóminas y libramiento número 8 4 0 . . . . . . .........   . . . .  2.480Idem 8.—Idem con adeudo á «Gastos de material del servicio general», por el arrendamiento en dicho mes fiel cuarto que ocupan las oficinas centrales, según recibo ylibramiento núm. 841..............................145*84| Idem 22.—Idem con imputa- I ción á «Depósitos en ge» ran-j tía de contratos», según recibo y libramiento núm. 850. 292í Idem 22.—Idem con aplicación á Depósitos en garantía de contratos», según libramiento núm. 850 duplicado  73Idem 31.—Idem con cargo á «Personal del servicio general», según justificantes y libramiento núm. 877/., . . . . .  2.013*75Idem 31.—Idem con adeudo á «Gastos de material del ser- ~vicio general», según cuenta y justificantes que acompa- j ñan al libramiento núm. 878. 115*10Idem 31.—Idem con imputación á «Gastos de escritorio del servicio genera!», ;según  factura y libramiento número 879 . . . . . . . . . . . . ............  104*50Idem 31.—Idem con aplicación á ^«Movimiento de personal del servicio general», según justificantes libramientonúmero 880............  65‘5Q
  5íf289*69

ARTÍCULO 2.°
Por los gastos correspondientes A la Administraeién ,de Consuegra.
Obligaciones satisfechas por el Habilitado de Madrid con cargo á atenciones de la expresada Administración por tratarse de servicios impu- tables d ía  misma.
1893.^- Mayo 6.^- Pagado con cargo á la cuenta de «Perso- *nal de Consuegra», por haberes y gratificaciones correspondientes al mes de Abril último, según nómina y libramiento núm. 8 3 9 .. . . . . . . . .  1.560Idem 31.—Idem por «Personal de Consuegra», por los correspondientes á Mayo, según  justificantes y libramiento núm. 8 7 4 . C . . . . . . . .  773



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 6 Junio 1893 1039
Pesetas.

Idem 31.—Idem por «Gastos de ""
material de Consuegra», se
gún factura y libramiento 
número 875...........    70*55

Obligaciones formalizadas d la referida Admi
nistración por gastos imputables d la? segunda
quincena de Abril último.

1893.-—Mayo 26.— Por lo satis
fecho con cargo á la cuenta 
de «Vales para reconatru- 
ción de casas en Consuegra»:, 
según relación-y libramiento
número 851  .........   25.089*80

Idem 26 „—Idem por «Personal 
de Consuegra», según nómi
nas y libramiento núm. 852.. 1.863*06

Idem 26. — Idem- por «Vales 
para reparación; de casas en 
Consuegra», según relación 
y libramiento núm. 853. . , .  1.333*50

Idem 26,—Idem per «Obras de 
encauzamiento, propiamente 

¡E dicho del río Amarguillo», se
gún j uBtifícantes y libramien
to núm. 854...................  . . . .  779*80

Idem 26 —Idem por «Obras de 
reparación de un puente sa
bré el río Amarguillo en Car 
muñís», según recibo y li
bramiento núm. 855........   320*64

Idem 26 —Idem por «Alumbran
do público en Consuegra»* 
según justificantes y libra*
miento núm 8 5 6 . . . ............  256*35

Idem 26.—Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún recibos y libramiento nú
mero 857...................  . . . . . .  160*80

Idem 26.— Idem por «Obr*s de 
defensa y encauzamiento del ■
río Amarguillo», según jus?- 
tífica nte y libramiento númer
ro 858........ ............................... 143

Idem 26.—Idem por «Auxilios 
en metálico en Madridejos>x, 
según recibo y libramiento 
número 859 .......... . 110*13

Obligacionesformalizadas dlá mencionada Admi
nistración por gastos imputables d ía  primera 
quincena de Maya último.

1893. -  Mayo 27' — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Vatas para reconstrucción 
de casas en Consuegra», se
gún relación y libramiento
número 860____     8.702*66

Idem 27.— i de>m por «Vales para 
reparación de casas en Con
suegra , según relación y li
bramiento núm 8 6 1 .........   1.654*66

Idem 27.— Idem por «Obras dé 
encauzamiento propiamente 
dicho del río Amarguillo», 
según relaciones y  libramíén- L
to núm. 862......... .. . . . . . . .  782Í55

Idem 27 —Idem por «Personal 
de;Consuegra», según nómi
nas y libramiento núm. 863.=. 436*07

Idem 2 7 —Idem por «Obras de 
defensa y enc&uz&miunto del 
tío Amarguillo», según jus
tificantes y libramiento nú
mero 864..  ..............  129*75

Idem 27.— Idem por «Auxilios 
©ni metálico en Fuente el 
Fresno», según recibo y li
bramiento núm, 8 6 5 . . . . . . .  100

Idem 27.—Idem por «Movimien
to, de* personal de Consue
gra», según recibos y libra
miento núm. 8 6 6 . . . . . . . . . . .  29*65

Idem 27—Idem por «Vales para 
repari ción de casas en Fuen
te) el Fresno», según relación 
y libramiento núm: 8 6 7 .. . , . ,  20

  —  44 315*97
ARTÍCULO 3.°

Por los gastos correspondientes á la  Administración 
de Almería*;

Obligaciones satisfechas por el Habilitado de Ma
drid con cargo á atenciones dé la expresada,■> Ad
ministración por tratarse de servicios imputri
bles i  la misma.

1893.— Mayo 6. r— Pagado con
cargo á la cuenta de «Perso- i
nal de Almería», por haberes j
y : gratificaciones correspon
dientes al mes de Abril últi
mo, según nómina y libra
miento núm. 838. 416*66

Idem 3 1 —Idem por «Obras en .
la ciudad de Almena (Estu
dios)*, según recibo y libra- ,
miento». ........ ....... 46

• Obligaciones formalizadas d dicha Administra
ción por gastos imputables á ¿a segunda quin
cena de Abril último.

1893.—Mayo 22.—Por lo satis
fecho con aplicación á la 
cuoi)|a de «Personal de Al- 
m -riá», según nómina y l i 
bramiento núm. 8 4 2 ........ . .  1.780*50

Idem 22.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en A l b ó x  por 
cuenta del Estado», spgún 
recibos y libramiento núme
ro 843.  ...................   l,230"-32

Idem 22.— ídem por «Vales 
para reparación de casas en 
Albóx», según relación y li
bramiento núm. 8 4 4 . . 1 8 0

Pesetas.
Idem 22. — Idem por «Movi

miento de personal de Alme
ría , según recibos y libra
miento núm. 845. ..............  90*80

Idem 22. — Idem por «Vales 
para reparación de casas en 
Almería», según relación y  
libramiento núm. 8 4 6 . . . . . . .  50

Idem 22 —Idem por «Obras en 
la dudad de Almería (Estu
dios)», según relación y li
bramiento núm. 847 ..............  42

Ide ni 22.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 8 4 8 . . . . , .............................  14*25

Idem 2 2 —Idem por «Muro de 
d e f e n s a  del  ma le có n  de 
Adra», según rekcióm y li
bramiento núm. 8 4 9 . . . . . . .  7

Obligaciones formalizadas á la referida Admi
nistración por gastos imputables á la primera 
quincena de Mayo último

1893.— Mayo 31. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Muro de defensa de Albóx», 
según recibo y libramiento
número 868 ...........................  21.299*55

Idem 31.— ídem por «Muro de 
defensa del malecón de Adra», 
según recibo y libramiento
número 869. . .......................... 1.000

Idem 31.—Idem por «Obras en 
la ciudad dé Almería (Estu
dios)*, segúhrelación y libra
miento núm. 870.. . _____  105*37

Idem 31.—Idem por «Gastes de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 871..........    25*75

Idem 31.— Idem por «Obrasen 
varios pueblos de la provin
cia de Almería», según rela
ción y libramiento i>,úm. 872, 21

Idem 31. — Idem por «Movi
miento de personal de; Alme
ría», según justificantes y li- 
br&miento núm. 8 7 3 . . . . . . . .  5*25

— —  26.314*45

T o tal  gastado y formalizado . . . . . . .  1.881.558*11

C ap ítulo  te rc e ro .
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid.............   2.010.282*82

En la sucursal del id. en To
l e d o . . . . . . .      77.769*40

En la id. del id. en Almería.. . .  107.199*43
En poder del Habilitado cen

t r a ) . . . . .......     752*21
En id. del Alcalde de A lb óx .. . ...1.027*75
En id . del id. de Almería..% ... 5.000
Eh icb dél id. de Tembleque. 169
En id. dé la Admmistraéióh d e r

Consuegra. . . . ......................   25.339*22
En id d© la id. de Almería (á

formalizar) . ........................   35,045*07
En id. de los: Sres. Spencer y  

Roda, de Almería, provisión 
de fondos para giros á los 
pueblos de la provincia. . . .  6.927*42

— ----------  2.269.512*32

T o ta l  del Haber.........................  4.151.070*43

Madrid 4 de Junio de 1893.=:Y. G. Sancho.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita 
en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 
1891.= El Interventor de la Comisaría Begia, A. de JLlaguno.

MINISTERIO DE MARINA 

D epósito hodrogáfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S ;

Número 83. —25 Ma y o  1893.
ñn. i5U.aato;8e reciba á-bordo este aviso, deberán corregirá® 

lo* planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demora* son wd&der&s, y las relativas 4 la vlsibllí«< 

iwx de im  luces están, dadas desde el mar

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (Costa. Wj.)

LUZ EN LA. TORRECILLA MORÉES, PROXIMIDADES 
DE Sa i n t -Na z a ir e

(A. a. V., núm, 68/409. París, 1893.)
Núm. £«$«$9 1893.—Desde el 14 del presente mes estár ilu

minada la torreciila Morées por una luz, alimentada e,o\a pe
tróleo, que funciona de una manera continua, noche y  día, 
sin el concurso de guardián permanente. Dicha luz es fija 
blanca, de 5 ° orden, con sector verde de 26° de amplitud com
prendido, entre el N. 71° E., y el S. 89° K  La luz, e^tá esta
bleció a en una interna y su plano focal está á 10 nrietros so
bre el nivel del mar.

Hasta nuevo aviso, esta luz funcionará como «ensayo*

Cuaderno de faros núm. V84 de 1893.

ISLAS BRITÁNICAS
Usencia (Costa $L)

L u c e s  a c c id e n ta le s  d o r  án te  l a  c o n stru c c ió n  d e l  faro 
w l  B a t t r a y  H ead

(Notine to MaHuers, núm. 203. London, 1893,}
Núm. 1893.—Mientras dure la construcción del faro

i de Ron Rock, ea Battray Head, se encenderán en algunas

ocasiones en la costa próxima varías luces fijas Mancas que 
se tendrá cuidado de no confundir con las luces de los bu
ques.

Posición aproximada: 57° 36' 35" N., 4* 23' 29* K

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

MAR MEDITERRÁNEO 
Trípoli.

N o tic ia s  sobre l a s  boyas d e  la  p a sa  in te r io r  N o rte
DE LA RADA DE TRÍPOLI

(A. a. N ., núm. 68/411. Paris, 1893.)
Núm. 1893.—En el cantil SE. del pequeño bajo de 

rocas que limita por el N. la pasa interior N de la rala de 
Trípoli, se ha fondeado una bova de huso pintada de negro, 
situada á 1730 metros al N. 79° E> del fuerte Nuevo.

La boya blanca que estaba fondeada al NW, del balo de 
los ingleses no existe.

Carta núm. 590 de la sección III.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

B o y a  de c a m p a n a  e n  el  banco  B r itte r n a  (G o t l a n d , 
costa  E .)

(A. a. N., núm. 70/419. París, 1893.)
Núm 4UMJ, 1893.—En el banco Britterna, al NE de Os- 

tergarnsholm, se ha fondeado una boya de campana cerca 
del sitio que ocupaba otras veces una valiza flotante con glo
bo, que ha sido retirada. La boya está pintada de negro con 
una faja blanca.

Posición: 57° 27' 37" N», 25° 14' 39" E.

Carta núm. 795 de la sección II.

Alemania.
C ambio  d e  lu gar  del  faro  fl o t a n t e  S to ller gr u nd  

(F iobd  dr K ib l )

(A. a. W , núm. 70/420. París, 1893.)
Núm. 418T, 1893.—El faro flotante Stollerqrund ha sido 

fondeado un poco más al E., encontrándose en 54° 30' 29'" N.* 
16° 29'39" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886*

MAR MEDITERRÁNEO 
Túnez.

I lu m im ació n  d e  una  luz e n  l a  e n t r a d a  d e l  W b d  G a b é s

{A. a. N ., núm. 70/421. P w is, 1893.)
Núm. 1893,—El 10 del pasado mes de Abril se en

cendió en la desembocadura del W  é  Gabés una luz tija b‘an  ̂
ca que ilumiza un sector comprendido entre el S. 55c 40' W „, 
pasando por el 8.

¡ El aparato de iluminación es de 5 V orden. L a  altura del 
I plano focal tiene 15 metros sobre el nivel del mar y 11 sobre 

el terreno. El alcance de 1* luz es de 10 millas. El faro eB una 
torre octogonal de mampostería.

Posición: 33° 53 20" N., 16° W  19/fr E.
N o t a . La ai terior -posición sitúa á la luz al 8. de la das*» 

embocadura del W ed Gabés.

Cuaderno de faros, núm. 83 de 1892.
Sicilia (Costa W .)

Ca m b io  te m p o r  al del c a r á c t e r  d e  la  lu z  d el  is l o t e  
Co lom bia  (T r a p an i)

(Avvíso «ai JSfavíganti, núm. 87. Génova, 1893.)
Núm. 4US&, 1893.— Como consecuencia de Jas reparacio

nes que ha v qu e hacer al aparato de rotación de la luz del 
islote Colomb&La, aparecerá dicha luz desde el 1.® al 15 del 
próximo Junfa ¡ nja blanca, queda)¡do reducido su alcance á 
14 millas, y d esde el 15 de Junio volverá á alumbrar en las 
condiciones r ¿ue le asigna el cuaderno de faros.

Cuadern o de faros núm. 83 de 1892.
El Jefe. , Luis Pa sto r  y  La n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c re ta r ía .

R e la ción de los nombramientos hechos en favor de individuos lim 
candados del Ejército, significados por el M misterio de la 
G uerra para los cargos que á continuación se expresan.

D. Damián Suriano Seco, sargento segundo/se le confiere 
eL destino de Aspirante de primera de la Sección de Propie
dades de Palencia con el sueldo anual de L250 pesetas.

D. José Cima Ovilla Canal, sargento segundo; se le con- 
I fiere el destino de Ordenanza de la Sección de Propiedades de 

Orense con el sueldo anual de 750 pesetas.
D. Benigno Veiiil* Gracia, cabo primero; se le confiere el 

destino de Ordenanza de la Sección de Propiedades de Hues
ca con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Lorenzo López García, cabo primero; se le confiere el 
destino de Ordenanza de la Administración especial de Ha
cienda de Jerez de la Frontera con el sueldo anual de 750 
pesetas.

Madrid 3 de Junio de 1893.—El Subsecretario, Torre V i
llanueva.

B a n co  de E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, señalado e n el núm. 25.510, expedido por este esta
blecimiento en 28 de Abril último, á favor de D. Antonio, 
D. José D. Dnrío, D. Vicente y Doña Concepción García Pé
rez, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el lía 26 de Mavo próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  de M ad rid  y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877;vadvirti©ado qua 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa* 
bilidad.

Madrid 5 de Junio de 1893.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2238
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MINISTERIO

I N S P E C C I Ó N  G E N E  

ESTADO de las cantidades satisfechas y pendientes de pago por las obligaciones de la pri

Alava.......... .

ÉPOCAS A QUE SE  R EFIER EN  LOS DÉBITOS

A nteriores á 1.° de Julio de 1892. Prim ero y  segundo trim estre del actual año económ ico. Tercer trim estre del

PENDIENTE EN 10 DE FEBRERO PAGADO DESDE DICHA FECHA PENDIENTE EN 10 DE FEBRERO PAGADO DESDE DICHA FECHA IMPORTE
DE LAS OBLIGACIONES TRIMESTRALES

Personal.
Pesetas.

Material.
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

Personal.
Pesetas.

Material.
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

Personal.
Pesetas.

Material.
Pesetas.

TOTAL
Pesetas:

Personal.
Pesetas.

Material.
Pesetas.

t o t a l

Pesetas.
Personal.
Pesetas.

Material.
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

p p » p » P p P P P P 35.302 8.219 43.521

Albacete........... . 87.851*40 28.085*52 115.936*92 875 1.305 2.180 58.758*12 14.987*54 73.745*66 19.964*18 5.106*26 25.070*44 64.936*81 18.896*74 83.833‘55

Alicante.»•••••••• 14.272 5.490 19.762 p » » 20.006 9.784 29.790 17.215 8.001 25.216 86.689 59.968 146.657

Almería.........*>?••• 130.950 76.357 207.307 1.814 887 2.701 24.876 10.965 35.841 14.475 7.884 22.359 72.792 27.141 99.933

Avila.......... i*. 9.134 3.088 12.222 300 78 378 13.011 3.023 16.034 6.701 1.286 7.987 91.124 20.334 111.458

TSadaioz... ............. 133.728*81

2.128*67

>

44.576*2^ 178 305*08 9.275*39 3.091*79 12.367*18 35.025*19 11.675*06 46.700*25 34.695*71 11.565*24 46.260 95 113.580*30 37.860*09 151.440*39

■Raleares 25.200*57 27.329*24 > i p 13.394*94 5.554*42 18.949*36 12.692*11 4.635*62 17.327*73 60.010*29 21.878*21 81.888*50

Barcelona. ........... p » » p p 2.945 682 3.627 2.945 682 3.627 206.064 43.153 249.217

p » » » p p 3.970 794 . • 4.764 3.970 794 4.764 144.177 28.835 173.012

Haceres. 23.961*30 10.486*61 34.447*91 3.244*78 956*77 4.201*55 72.943*53 18.696*58 91.640*11 56.553*33 15.729*89 72.283*22 109.380*97 29.768*65 139.149*62

Cádiz............ . 47.798*15 24.879*46 72.677*61 1.313*25 234*37 1.547*62 31.196*71 8.632*86 39.829*57 14.358*47 3.642*49 18.000*96 89.806*91 20.208*72 110.015*63

Canarias . . . .  . . . . . . 323.437 123.707 447.144 3.925 840 4.765 57.561 18.859 76.420 31.587 9.737 41.324 60.387 20.314 80.701

Castellón............... 10.567*82 15.033*66 25.601*48 > » p 12.186*22 2.891*98 15.078*20 11.391*93 2.593*86 13.985*79 81.607*26 21.147*92 102.755*18

Córdoba 80.504*33 25.693*26 106.197*59 5.340*66 2.885*26 8.225*92 64.199*03 18.762*25 82.961*28 40.331*30 12.319*41 52.650*71 123.759*91 31.770*61 155.530*52

Coruna » 6.642*33 6.642*33 p p » 17.878*50 5.165*56 23.044*06 15.77252 4.195*70 19.968*22 106.295*76 26.484*23 132.779‘99

Cuenca................ 285.203 111.769 396.972 17.626 5.875 23.501 126.671 31 860 158.531 36.162 12.054 48.216 81.625 19.978 101.603

Ciudad Real. ••*••• 1.222 158 1.380 > p » 22.042 7.513 29.555 19.033 5.713 24.746 92.076 25.097 117.173

Gerona • 42.070 13.251 55.321 2.997 1.113 4.110 23.529 10.109 33.638 17.863 7.884 25.747 92.190 29.866 , 122.056

Cranada.. ....*•••• 484.168*73 127.335*94 611.504*67 6.179*15 ' 1.527*48 7.706*63 61.340*05 22.683*51 84.023*56 26.185*03 6.674*22 32.859*25 109.480*99 26.569*01 136.050

frund alai ara.. . . . . . 49.172*03
»

23.343*05 72.515*08 946*50 467*25 1.413*75 23.077*19 11.306*63 34.383*82 9.455*16 4.745*62 14.200*78 67.403*13 15.972*64 83.375*77Vj U C tU C iiC iJ  w t  • • • • • •

Cuinúzcoa. . . . . . . . » p p p p » > » p » 42.485*88 10.315*46 52.801*34

Huelva .  ................. 737*61 156*40 894*01 » p p 5.364*90 2.256*54 7.621*44 4.760 1.406*40 6.166*40 75.206*40 19.408*50 94.614*90

Huesca.................. 53.675*05 14.091*42 67.766*47 14.719*30 1.106*17 15.825*47 93.754*90 32.857*90 126.612*80 42.692*98 15.837*26 58.530*24 83.756*71 27.520*16 111.276*87

Jaén........ ................. 49.149*85 47.020*67 96.170*52 1.008*14 800 1.808*14 31.716*64 11.227*93 42.944*57 22.878*11 7.610*04 30.488*15 108.555*33 37.844*38 146.399*71

León.................................. ... » p » p p » 2.170*19 938*57 3.108*76 2.170*19 938*57 3.108*76 69.743*84 26.475*94 96.219*78

Lérida.................... 482.346*91 93.276*39 575.623*30 5.748*95 2.874*80 8.623*75 131.986*89 30 832*11 162.819 77.881*81 12.617*28 90.499*09 131.485*58 32.914*41 164.399*99

Logroño..................................... 29.142*82 11.855*41 40.998*23 1.897*95 632*65 2.530*60 28.919*44 9.639*81 38.559*25 19.605*03 6.535 26.140*03 62.553*58 20.851*19 83.404*77

Lugo...................... > » » » p > 4.429 990 5.419 4.429 990 5.419 42.057 9.638 51.695

Madrid................. 2.222*24 3.275*20 5.497*44 229*57 » 229*57 18.658*20 9.358*46 28.016*66 15.803*15 7.609*54 23.412*69 71.602*50 30.788*82 102.391*32

Mal aera............. 594.012 240.114 834.126 7.868 3.352 11.220 53.178 17.833 71.011 24.044 6.656 30.700 128.353 32.209 . 160.562

Murcia. 4.538*84 15.521*81 20.060*65 1.206*25 768*75 1.975 45.332*26 27.5É#85 72.927*11 12.654*07 7.283*42 19.937*49 75.037*17 45.022*34 120.059*51

116.010*62

90.133*88

175.369*88

82.991*62

102.624*75

171.046*27

90.567*93

Navarra.................. y> p p > » » 1.284*86 1.284*86 » » > 92.808*50 

66.295*77 

, 131.527*41 

65.080*06 

75.239*58 

140.113*68 

68.352*63

23.202*12

23.838*11

43.842*47

17.911*56

27.385*17

30.932*59

22.215*35

Orense. ••••••••••• p p > » p > 15.025*34 5.329*92 20,355*26 13.735*42 4.501*04 18.236*46

38.863*81

5.953

1.089

p

Oviedo. .••••••••.. p p p > » y 29.991*25

4.949*25

10.766 27 40.757*52 28 585*97 10.277*84

1.411*34

351*45
»

Palencia. » > p p p 1.489*46 6.438*71 4.541*66

Pontevedra............ p p p p p » 737155 351*45 1.089 737*55

Salamanca............ p p p p » p p p »

Santander......... . P » p » p » » » » » » *

Segovia.................. 7.577 1.514 9.091 1.296 p 1.296 6.684 1.628 8.312 3.469 991 4.460 181.383 16.507 197.890

Sevilla........................................... 505*88 327*12 833 p p > 6.692*02 2.230*70 8.922*72 6.692*02 2.230*70 8.922*72 148.696*97 25.031*96 173.728*93

Soria.. .............................. 18.915*93 7.204*01 26.119*94 p p » 63.110*47 12.488*07 75.598*54 46.036*26 9.207*25 55.243*51 ; 80.291*10 15.991*20 96.282*30

Tarragona............. 122.724*66 64.189*43 186.914*09 130*55 2.151*25 2.281*80 77.087*40 43.494*51 120.581*91 40.342*84 30.424*65 70.767*49 , 116.227*50 38,926*85 155.154*35

Teruel............... 25.291 15.710 41.001 5.834 1.436 7.270 86.179 21.073 107.252 54.645 11.306 65 951 ; 100.415 25.465 125.880

Toledo.................... 57.047*30 15.164*46 72.211*76 11.455 3.045 14.500 106.145*46 28.215*87 134.361*33 72.837*77 19.361*93 92.199*70 117.583*87 31.256*47 148.840*34

Talencia......... .. 179.250*87 78.168*18 257.419*05 7.314*50 2.437*08 9.751*58 , 67.848*79 25.241*78 93.090*57 38.688*79 15.562*90 54.251*69 161.395*52 88.664*59 250.060*11
Valladolid.............. 7.569*15 9.487*54 17.056*69 1.460*82 486*93 1.947*75 65.317*84 21.821*04 87.138*88 56.473*72 18.873*01 75.346*73 89.229*15 29.791*47 119.020*62

Yizcaya................. » > » » p » p p p » » p 88.653*92 22403*35 111.057*27 '

Zamora.................. . > » » » p p 11.884*64 2.987*67 14.872*31 11.025*26 2.800*80 13.826*06 104.852*83 25.830*50 130.683*33
Zaragoza....... ... 281.124 63.169 344.293 17.180 5.420 22.600 135.141 33.824 168.965 18.242 7.875 26.117 147.409 32.877 180.286

T o t a l .................... 3.642.000*35 1.345.341*71 4.987.342*06 131.185*76 43.771*55
'

174.957*31 1.776.914*91 569.701*16 2.346.616*07 1.014.322*34 327,901*73 1.342.224*07 4.755.080*81 1.368.522*78 6.123.603*59
- —-

(1) Según telegrama de esta fecha del Gobernador de esta provincia, han quedado satisfechas las obligaciones del tercer trimestre. 
Madrid %6 de Mayo de 1893.=E1 Inspector general de enseñanza, Santos M. Robledo.
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DE F O M E N T O

R A L  D E  E N S E Ñ A N Z A
mera enseñanza, con cargo á los Presupuestos municipales hasta 81 de Marzo último.

Q U E D A  P E N D I E N T E

actual año económico POR EL PRIMERO Y SEGUNDO
POR LOS DÉBITOS ANTERIORES TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO POR EL TERCER TRIMESTRE

T O T A L
PAGADO HASTA 10 DE MAYO k 1.° DE JULIO DE 1892. CORRIENTE DEL MISMO AÑO

Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

35.302 8.219 43.521 y > y » » y » y y » y f Alava.

23.184*13 7.151*06 30.335*19 86.976*40 26.780*52 113.756*92 38.793*94 9.881*28 48.675*22 41.752*68 11.745*68 53.498*36 167.523*02 48.407*48 215.930*50 Albacete.

61.601 41.642 103 243 14.272 5.490 19.762 2.791 1.783 4.574 25.088 18.326 43.414 42.151 25.599 67.750 Alicante.

38.015 11.032 49.047 129.136 75.470 204.606 10.401 3.081 13,482 34.777 16.109 50.886 174.314 94.660 268.974 Almería.

71.904= 17.222 89.126 8.834 3.010 11.844 6.310 1.737 8.047 19.220 3.112 22.332 34.364 7.859 42.223 ! Avila.

65.806*10 21.935*37 87.741*47 124.453*43 41.484*47 165 937*90 329*48 109*82 439*30 47.774*19 15.924*73 63.698 92 172.557*09 57.519*03 230.076*12 ( Badajoz.

36.643*12 13.897*23 50.540*35 2.128*67 25.200*57 27.329*24 702*83 918*80 1.621*63 23.367*17 7.980*98 31.348*15 26.198*67 34.100*35 60.299*02 Baleares.

193.217 40.234 233.451 y y y y > y 12.847 2.919 15.766 12.847 2.919 15.766 Barcelona.

131.555 26.311 157.866 y y y y > y 12.622 2.524 15.146 12.622 2.524 15.146 Burgos. (1)

48.052*50’ 13.242*26 61.294*76 20*716*52 9.529*84 30.246*36 16.390*20 2.966*69 19.356*89 61.328*47 16.526*39 77.854*86 98.435*19 29.022*92 127.458*11 Cáceres.

61.141*35 11.971*01 73.112*36 46.484*90 24.645*09 71.129*99 16.838*24 4.990*37 21.828*61 28.665*56 8.237*71 36.903*27 91.988*70 37.873*17 129.861*87 Cádiz.

20.434 7.360 27.794 319.512 122.867 442.379 25.974 9.122 35.096 39.953 12.954 52.907 385.439 144.943 530.382 f Canarias.

64.257*43 13.125*87 77.383*30 10.567*82 15.033*66 25.601*48 ' 794*29 298-12 1.092*41 17.31983 8.022*05 25.371*88 28.711*94 23.353*83 52.065*77 Castellón.

73.376*08 19.365*06 92.741*14 75.163*67 22.808 97.971*67 23.867*73 6.442*84 30.310*57 50.383*83 12.405*55 62.789*38 149.415*23 41.656*39 191.071*62 Córdoba.

71.798*93; 17.519*41 89.318*34 y 6.642*33 6.642*33 2.105*98 969*86 3.075*84 34.496*83 8.964*82 43.461*65 36.602*81 16.577*01 53.179*82 Coruña.

y » » 267.577 105.894 373.471 90.509 19.806 110.315 81.625 19.978 101.603 439.711 145.678 585.389 Cuenca.

49.854 7.397 57.251 1.222 158 1.380 3.009 1.800 4.809 42.222 17.700 59.922 46.453 19.658 66.111 Ciudad Beal.

72.670 21.543 94.213 39.073 12.138 51.211 5.666 2.225 7.891 19.520 8.323 1 27.843 64.259 22.686 86.945 jGerona.

40.171*77 8.528*97 48.700*74 477.989*58 125.80846 603.798*04 35.155*02 16.009*29 51.164*31 69.309*22 18.040*04 i 87.349*26 582.453*82 lí)9.857‘79 742.311*61 Granada,

43.697*89 4.117*55 47.815*44 38,225*53 22.875*80 61.101*33 13.622*03 6,561*01 20.183*04 23.705*24 11.855*09 35.560*33 75.552*80 41.291*90 116.844*70 Guadalajara.

42.485*88 10.315*46 52.801*34 > y y * y y » y y y y y Guipúzcoá.

68.916*50 17.506‘40 86.422*90 737*61 156*40 ¡ 894*01 604*90 850*14 1.455*04 6.289*90 1.902*10 8.192 7.632*41 2.908*64 10.541*05 Huelva.

23.313*20 5.579*08 28.892*28 38.955*75 ? 12.985*25 j 51.941 51.061*92 17.020*64 68.082 56 60 443*51 21.941*08 82.384*59 150.461*18 51.946*97 202.408*15 Huesca.

71.784*32 21.261*45 93.045*77 48.141*71 46.220*67 f 94.362*38 8.838*53 3.617*89 12.456*42 36.771*01 16.582*93 53.353*94 93.751*25 66.421*49 160.172*74 Jaén.

69.743*84 26.475*94 96.219*78 y » y y y y y y y y » León.

33.940*09 11.314*76 45.254*85 476.597*96 90401*59 566.999*55 64.105*08 8.214*83 72.319*91 96.545*49 22.599*65 119.145*14 637.248*53 121.216*07 758.464*60 Lérida.

37.792*63 12.597*54 50.390*17 27.244*87 11.222*76 38.467*63 9.314*41 3.104*81 12.419*22 24.760*95 8.253*65 33.014*60 61.320*23 22.581*22 83.901*45 Logroño.

37.724 8.588 46.312 y » y y y y 4.333 1.050 5.383 4.333 1.050 5.383 Lugo.

50.790 21.975*65 72.765*65 1.992*67 3.275*20 5.267*87 2.855*05 1.748*92 4,603*97 20.812*50 8.813*17 29.625*67 25.660*22 13.837*29 39.497*51 Madrid.

96.228 22.326 118.554 586.144 236.762 822.906 29.134 11.177 40.311 32.125 9.883 42.008 647.403 257.822 905.225 Málaga.

47.549*67 17.188*32 64.737*99 3.332*59 14.753.06 18.085*65 32.678*19 20.311*43 52.989*62 27.487*50 27.834*02 55.321*52 63.498*28 62.898*51 126.396*79 Murcia.

92.808*50, 21.972*61 114.781*11 i y * y 1.284*86 1.284*86 » 1.229*51 1.229'51 y 2.514*37 2.514*37 Navarra.

51.267*36 18.094*71 69.362*07 y y y 1.289*92 828*88 2.118*80 15.028*41 5.743*40 20.771*81 16.318*33 6.572*28 22.890*611 Orense.

80.411*40 25.551*20 105.962*60 > » y 1.405*28 488*43 1.893‘71 51.116*01 18.291*27 69.407*28 52.521*29» 18.779*70 71.300‘9Í) Oviedo.

59.778*48 16.677*70 76.456*18 y y » 407*59 78*12 485*71 5.301*58 1.233 86 6.535*44 5.709‘17í 1.311*98¡ 7.021*1%> Palencia.

75.239*58 27.385*17 102*624*75 y y y y y y y > y » y y Pontevedra.

136.096*67 30.030*35 166.127*02 > y y y y y 4.017*01 902*24 4.919*25 4.017*01L 902*24 4.919*$> Salamanca.

67.047*07 21.710*76 88.757*83 » y y y y y 1.305*56 504*59i 1.810*15 1.305*565 504*59► 1.810*1%j Santander.

178.749 15.968 194.717 6.281 1.514 7.795 3.215 637 3 852 2.634 539 3.173 12.130 2.690 14.820 Segovia.

127.767*65 21.624 92 149*392*57 505*88 327*12 833 y y y 20.929*32! 3.407*041 24.336*36 21.435*2<) 3.734*16i 25.169*36> Sevilla.

22.978*08 4 715 27.693*08 18.915*93 7.204*01 26.119*94 17.074*21 3.280*82 20.355*03 57.313*02\ 11.276 26) 68.589*25> 93.303*113 21.761*03\ 115.064*lí) Soria.

50.128*34 10.722*60i 60.850*94 122.594*11 62.038*18 184.632*29 36.744*56i 13.069*86i 49.814*42 66.099*16> 28.204*2%) 94.303*41i 225.437*813 103.312*22) 328.750*1$1 Tarragona»

48.442 10.630 59.072 19.457 14.274 33.73 L 31.534 9.767 41.301 51.973 14.835 66.808 102.964 38.876 141.840 Teruel.

43.830*11 11.651*04t 55.481* le> 45.592*29* 12.119*47 57.711*70 33.307*6í) 8.853*94c 42.161‘6¿ 73.753*7"t 19.605*4$l 93.359*11) 152.653*7!3 40.578*8¿3 193.232*58 Toledo.

102.971*21 63.657 166.628*21L 171.936*3":f 75.731*10i 247.667*4"! 29.160 9.678*88\ 38.838*88l 58.424*31L 25.007*51} 83.431‘9() 259.520*6!3 110.417*5"7 369.938*25 Valencia»’,

20.761*01. 6.920‘3¿) 27.681*3'i 6.108‘3c1 9.000*61 15.108*94 8.844*15l 2.948‘0c\ 11.792‘H) 68.468*1't 22.871*L1 91.339*2*3 83.420*59 34.819*7!8 118.240*3r  Valladolid

88.653*95í 22.403*35) 111.057*2"7 > > y y y y > y y y y y Vizcaya.

81.245*763 20.071*7"7 101.317*513 » y » 859*313 186*8"7 1.046*255 23.607*0’7 5.758*7!3 29.365*8'0 24.466*45 5.945*610 30.412*()5 Zf .mora.

> 40.118 7 996 48.114 263.944 57.749 321.693 116.899 25.949 142.848 107.291 24,881 132.172 488.134 108.579 596.713 Zaragoza.

3.151.243*5"7 844.724*9i0 3.995.968*47 3.500.814*51 :9 1.301.570*1'6 4.802.384*71d 772,592*5’7 231.799*43 1.004.392 1.602.837*24 524.797*88 2.127.635*1.2 5.876.244‘39j2.058.167*'18 7.934.411*Br )|



1042 6 Junio 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 157
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE

 
FO

M
EN

TO

te 
de 

la, 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

In
str

uc
ció

n 
pú

bl
ica

, 
for

m
ad

o 
en 

31 
de 

Ma
rzo

 
de 

18
93

 
en 

cu
m

pl
im

ien
to 

de 
lo 

pr
ev

en
id

o 
en 

el 
ar

tic
ul

o 
32

la 
ley 

de 
Pr

es
up

ue
sto

s 
vig

en
te 

y 
en 

el 
Re

al 
de

cre
tót

e 
2 

del
 

mi
sm

o 
me

s 
de 

M
ar

zo
AU

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

Fa
lta

 
la 

pa
rti

da
 

de 
ba

ut
is

m
o.

i
co

nt
in

ua
ré

)

RA
CIÓ

N
i© Di

as
.

18 2b 14 > , * * 19 2 29 18 » 3 » 25 10 3 12 29 2 21 23 13 3 15 » 13 12 w »

m
vj

L

lDM
IN

IST
 

Oí 
E8

TA
Í

Me
se

s. - ^ 3 4 10 > a * » 8 5 »
1

6 6 11 2 6 1
1

9 6 6 2 6 3 8 3 » 4 4 » 2 11

9 
EF

EC

EN 
LA 

i DE

Añ
os

.

i 6 »
i 

> * » * * > 7 4 > 8 7 10 33 13 11 16 10 9 8 17 14 6 12 5 5 2 2 6 6

HJ
ED

A1

1

OR
ÍA Dí
as

.

18 14 14 , » 1 * 19 2 29 9 » 4 * 25 i; » : • 18
 

1 
12

i 
4 

... 
23

 
23

 
16

 
27 i 3 » 13 12 23

1 
* 

:

AN
TI

C

A 
GA

TK
G

M
es

es
.

3 1 10 >

1 
% » 8 5 > > 6 10 8 7 9 » 6 1 > 7 10 3 3 4 9 4 > 9 8

L i !

L 
_■ 

.

EN

Añ
os 2 2 > > > * a 7 A r 8 7 6 5 3 5 11 10 8 6 5 4 4 4 3 2 2 2 1

DE
ST

IN
O 

QU
E 

SI
RV

EN
 

Ó 
HA

N 
SE

R
V

ID
O

Es
cr

ib
ie

nt
e 

pr
im

er
o 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

dé
la

 
Un

iv
er

sid
ad

 
de

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

. ..
...

...
...

...
...

...
...

.,
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
la 

id.
 d

el 
In

st
itu

to
 

de 
O

re
ns

e..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Es

cr
ib

ie
nt

e 
de 

la 
Bi

bl
iot

ec
a 

de 
la 

Un
iv

er
sid

ad
 

de 
M

ad
ri

d.
...

Es
cr

ib
ie

nt
e 

de
l 

Ob
se

rv
at

or
io 

As
tr

on
óm

ico
 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

.
Es

cr
ib

ie
nt

e 
de 

la 
Es

cu
ela

 e
sp

ec
ia

l 
de 

Pi
nt

ur
a,

 E
sc

ul
tu

ra
 

y 
G

ra
ba

do
...

...
...

...
.. 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 O

ñc
ia

l 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

la 
Es

cu
ela

 
Ye

te
rm

an
a 

de 
Sa

nt
ia

go
.

9 T
Hftm

 
o 1

. 
í A

 J
. 

1 _ 
í j 

' J 
Ja 

7 a 
no 

rrA
70

AJ0
W1.

JLK
/JLU

UV9
 ¿

/lH
Uv

IV
 

tic 
11* 

111 
1 v*

 DA
UMr

U 
UW 

K/K
AU

UIt
HU

Va
.. 

..
..

..

Au
xi

lia
r 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de 
la 

Ju
nt

a 
de 

In
st

ru
cc

ión
 

pr
im

ar
ia

 
de 

B
ur

do
s..

....
. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Es
cr

ib
ien

te
 

ter
ce

ro
 

de 
la 

Un
iv

er
sid

ad
 

Ce
nt

ra
l..

...
....

....
...

...
..

Es
cr

ib
ie

nt
e 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de 
la 

Ju
nt

a 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

pr
i

ma
ria

 
da 

Le
ón

.. 
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

. 
_

Es
cr

ib
ie

nt
e 

de 
la 

Di
re

cc
ión

 
de

l 
H

os
pi

ta
l 

Cl
ín

ico
 

de 
M

ad
ri

d.
.

"R
on

*rí
K?

on
+o

 
ao<

-»ii
-n,

lA 
A a 

la 
TT

niv
rft

rai
dn

d 
rjA

nf.
r**

!
1 T

Hflm
 

íd 
Ha 

lo 
írl 

fA 
" 

_ 
1

Ide
m 

id.
 d

e 
la 

id.
 i

d.
....

....
.....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Es
cr

ib
ie

nt
e 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

In
st

itu
to

 
de 

Sa
nt

ia
go

...
...

...
.

Es
cr

ib
ien

te
 

pr
im

er
o 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de 
la 

Un
iv

er
sid

ad
 

Ce
n

tr
al

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Es
cr

ib
ien

te
 d

e 
la 

Se
cre

ta
ría

 
de

l 
In

sti
tu

to
 

de 
Se

vi
lla

...
...

...
...

..

Es
cr

ib
ien

te
 

se
gu

nd
o 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de 
la 

Un
iv

er
sid

ad
 

de
 

Za
ra

go
za

...
...

...
...

...
...

....
...

.;
....

...
...

...
....

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
la 

id.
 d

e 
la 

íd.
 d

e 
G

ra
na

da
...

...
...

...
..

..
...

...
...

...
...

...
...

Au
cu

i 
uc

j V
/Ciu

 
U.O 

lít 
1U

.UC
 J

La 
uo 

ju
ai

bo
m

ua
.. 

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
se

gu
nd

o 
de 

la 
íd.

 d
e 

la 
íd.

 d
e 

íd
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

la 
íd.

 d
e 

la 
íd.

 d
e 

V
al

la
do

lid
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T/In

m 
'rv.

ívM
A'X

A 
J. 

1_ 
i J 

J 
1m 

í/l 
r /

I» 
Tr

nl
/v̂

.ín
1 0

.U.O
1AA 

JJI
JJU

UO
IU 

utj
 l

a, 
iu

. 
UO 

ia* 
JLvi

. u
o 

v ..
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..|
! T

/I n 
m 

n n 
A 

Ja 
1a 

fA 
'Aa

 
7 n

.nr
vn

nn
 

1
T A

 Ai-ir
» 

<1n 
lo 

í A
 Ja

 1
a 

í J 
' J

a 
Tfn

lnm
nío

 
1

iuo
iu 

uo 
ac* 

jlu
. 

uc 
la, 

iu.
 U

O 
* a

icu
ua

 •
TJn

m 
/1a 

lo 
íA

 J
n 

1« 
iJ 

Ja 
flw

.vi
AJ

a 
1

TJo
m 

Ja 
lo 

iJ 
/1a 

1. 
ÍA 

Ja 
Ca

nl
ía

oA
TíI

ütv
i 

/1a 
lo 

íJ 
/lo 

1a
 íA 

/1a 
Cn

irí
llo

T/lo
m 

irlo 
lo 

-i/l 
/1a 

1a
 íJ 

Ja 
íd

T/l
ow

» 
/lo 

lo 
írl 

Jn
i 

T-n
fi+

íl-i
i+r

t 
/lo 

n.
on

o>1 
o

I
■ 

i
Es

cr
ib

ien
te

 s
eg

un
do

 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
In

st
itu

to
 

de 
Se

vi
lla

.

IE
N

TO

Añ
o.

18
68

18
48

18
67 » > »

18
65 . 

• % - 18
62

18
71 »-

18
62

18
63

18
61

18
38

18
61

18
60 »

18
63

18
56

18
66

18
47

18
47

18
47

18
58

18
47

18
38

18
62

18
66

18
52

18
60

k 
DE

L 
NA

CI
M

M
es

.

«i u
m

u.
 • 

- . 
• •

Fe
br

er
o.

..
. 

Ju
lio

..
..

..

> > %

O
ct

ub
re

...
.

w 
■

-

N
ov

ie
m

br
e.

Se
pt

ie
m

br
e.

>

O
ct

ub
re

...
.

J u
lio

..
..

..
Fe

br
er

o.
..

.
Ti

mí
ft

\yfo
 v*

 a

: D
ici

em
br

e.
.

F
eb

re
ro

,..
.

Ju
lio

...
...

...
Fe

br
er

o.
..

. 
M

ay
o.

..
..

.
A

br
il .

...
...

..
Ju

ni
o..

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

A
br

il
...

...
Se

pt
ie

m
br

e.
J u

lio
...

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
 

O
ct

ub
re

...
.

M
ur

an
__

_

Di
cie

 
m

br
e.

FE
CH

j

Dí
a. 22 21 15 » i, 5 24 % 28 2 7 26 19 11 22 1/ 28 28 12 14 1.° 16 8 1.® 27 31 17 11

ac
tiv

o 
y 

pe
’ - \j£¡ 

au de

PR
OV

IN
CI

A 

DE 
SU 

NA
TU

RA
LE

ZA

I

a O
re

ns
é.

...
...

...
..

Za
m

or
a.

..
..

..
> » »

Sa
la

m
an

ca
.. 

•.

7 a 
1.0

L
eó

n.
...

...
...

...
..

M
olo

rv
o

M
ad

ri
d_

__
_

M
ad

ri
d.

...
...

...
1

Ja
én

...
...

...
...

..
Cln

VT
tTÍ

»
V

al
la

do
lid

...
.

S
ev

il
la

...
...

..

7.
ro

 o
rvr

/o 
1

UM
Ug

vn
u. 

...
..

 s 
n 

■ 
1

ur
an

aa
a.

...
...

...
i

Ra
re

el
nn

*_
__

_1
Ba

rc
el

on
a.

...
...

V
al

la
do

lid
..

..
V

al
en

ci
a.

...
...

..
G

ua
da

la
ja

ra
...

 
V

al
en

ci
a.

...
..

G
ra

na
da

__
__

Lo
gr

oñ
o..

...
....

1
Se

vi
lla

...
...

...
...

.
Se

vi
lla

,..
....

....
G

ra
na

da
...

...
...

1

Se
vi

lla
 

___
__

__
----

--

Esc
ala

fón
 p

rov
isio

nal
 d

el 
per

son
al

•
i

N
O

M
B

R
E

S

D.
 L

ui
s 

Ga
rcí

a 
y 

G
ar

cí
a.

..
..

. 
—

Vi
ce

nt
e 

Ot
ero

 
Fe

ijo
o..

...
..

Sa
nd

eli
no

 
Cr

es
po

 
y 

H
er

ná
nd

ez
...

..
. 

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Pu
ig 

y 
C

as
te

llo
te

...
..

. 
...

...
...

V..
...

...
...

.*
...

...
...

..
Lu

is 
de 

Di
eg

o 
y 

Pé
re

z.
. 

...
 

** 
....

...
.

Fr
an

cis
co

 
Ga

rcí
a 

Mo
ra

 t
ill

o
Al

fre
do

 
Ca

rra
to 

y 
Al

ba
rr

ún
 

*

CE
SA

N
TE

S
D.

 F
éli

x 
de 

la 
Cr

uz
 

G
ar

cí
a .

...
...

...
 

.

CON
 

1.1
25

 
PE

SE
TA

S
D.

 L
eo

po
ld

o 
Sá

ez 
G

al
ia

na
..

....
...

...
...

...
..

...
...

.

-
CON

 
990

 
PE

SE
TA

S

D.
 Z

ac
ar

ía
s 

Bu
ch

 
y 

L
óp

ez
...

....
...

...
... 

.
M

an
ue

l 
Ló

pe
z 

de
l 

Pr
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
aq

uí
n 

Ga
lin

do
 

v 
V

ilc
he

s..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

CON
 

900
 

PE
SE

TA
S

D
. E

nr
iq

ue
 

Pa
ra

re
ra

 
y 

A
la

m
in

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ian
o 

Fe
rn

án
de

z 
G

on
zá

le
z.

....
...

...
...

...
...

...
... 

.
Ju

an
 

Go
nd

ro
na

 
y 

G
al

lin
al

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

.
An

to
ni

o 
San

 
Ma

rtí
n 

Be
rd

ie
le

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Be

ni
to 

y 
M

ar
tí

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

CON
 

915
 

PE
SE

TA
S

D.
 A

do
lfo

 
Ca

so 
M

or
en

o..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

-
CON

 
875

 
PE

SE
TA

S

D.
 M

ar
ian

o 
So

rri
ó 

M
ill

án
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
..

Tn
n-n

 
/lo 

T7a
i*ín

A 
-tt 

Qa
Io

A 
gu

stí
n 

Ll
uc

iá 
y 

So
la

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Br

un
é 

y 
R

iv
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Le
óia

 
Co

nd
e 

M
ar

ro
qu

ín
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Do
m

in
go

 
Sa

nz
 

y 
G

il.
.....

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. '

Vi
ce

nt
e 

Sa
nt

am
er

a 
y 

G
ar

cí
a.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

M
ag

al
Jú

an
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

Isi
dr

o 
Na

va
rr

o 
y 

G
ue

rr
er

o..
....

....
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
Ca

sto
 

Sa
nt

ol
aj

ay
 

A
rg

án
ar

as
...

...
....

...
...

...
...

..
Ba

ld
om

er
o 

Al
va

re
z 

y 
Co

rt
és

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé 
Al

ar
có

n 
y 

F
ar

fa
u.

....
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

cis
co

 
M

or
ale

s 
G

ut
ié

rr
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

CO
N 

870
 

pe
se

ta
s

D.
 J

os
é 

Ma
ría

 
Vá

zq
ue

z 
A

ra
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

---
---

---
---

---
---

---
 

---
---

---
---

---
---

---
---

--
|

ase
 la

 
O

ao
bt

a 
de 

an
te

ay
er

.

f ? I 9 0 :1 2 3 .4 5 1 
1

1 1 2 3 1 2 3 4 5 1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 1 2 3 1 > V
é

3 4 4 4 4 4 4 1 1 i i

— (1]



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 6 Junio 1893 1043
Dirección gen era l de Instrucción pública.

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden 
de 5 de Noviembre de 1890, esta Dirección general ha acor
dado se publique en la Gaceta de Madrid el estado general 
de débitos por obligaciones de la primera enseñanza, forma
do por esa Inspección en esta fecha.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1893.=E1 Director general, Eduardo Vincenti.=Ilmo. se
ñor Inspector general de enseñanza.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 20 del co
rriente, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 37.066‘96 pesetas, de las obras 
de instalación de pararrayos en la Catedral de Burgos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 15 
inclusive del actual.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 750 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

 ̂En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ,
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado 
en la Tesorería central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos dé la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de veinte 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
dél remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para

tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es e? Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo a Ib que resulte de las certífícacione» e x 
pedidas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará ,al 
contratista el1 importe de las obras ejecutadas,* que deberá* t 
terminarse en el plazo de cinco meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijada en c u a tra y 
meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, jiistificandci 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 3 de Junio de 1893.=E1 Director general, Ed'juarM 
do Vincenti. s

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado se  
sus haberes en las cajas de Filipinas, y concedido el derecha 
á percibirlos en la de éste Ministerio, pueden pasar á reali
zar el cobro de los correspondientes al mes de Mayo último, 
todos los días laborables, desde el 6 al 16 del corriente, de 
una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados,, se hace saber q u e j 
el giro de los expresados haberes se ha verificado<con el que
branto de 16‘98 por 100;

Madrid 5 de Junio de 1893. = E l Ordenador de' Pagos Fé- 
líx Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verileadas en los cementerios de esta capital el día 1.° de Junio de 1893.

« Sn: © 
• a

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

14

15
16

ssxo» Años 
de edad SSTÁDO

CLA8IFICACIÓ*

de la enfermedad.
CAJL1B1

6 lngar del falle cimiente. OBSERVACION m l f

i S

17
18
19
20 
21 
22
23
24

25
26
27
28
29
30 
3! 
32

fiBXOt
Años 

de edad ESTADO
CIASIFIOACIÓE 

de la enfermedad.
CA11BS

6 lugar del fallecimiento. 0B8ERVAC10SS&

Varón.. .  
íd e m ... .  
Id e m .... 
Id e m ....
Idem .. . .  
ídem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m ... , 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ..... 
Id e m ....

Idem....*

Idem .... .  
Idem... . .

30
4
8m .
1

58
36
71
71

6
2
1
4
6 m.

• • • */; y •

41
7 m.

Soltero .. 
P . . . . . . . .
P . . . . . . .C

Tuberculosis.......... Tabernillas, 8 . . . . . . . . . . .
»

>
>
»

>
»
>
»
>
>

Judicial,

>

V arón.,. General Porlier, 16..........
i

Judiciah

»
{ >

Judicial.
; 1 >

/  \ > .i- 

>
: i ‘ >* , »
‘ > >

‘ » 
Judicial,

, » 7

Difteria.. . . . . . . . . .
Bronquitis.. . . . . . .
Bróncopneumonía. 
Cólico m iserere. . .
Gastritis.................
Coma diabética... .
Apoplejía................
Meningitis. ••»••••

Ventosa, 12. ídem.......
Idem. . . .

Feto Castillo, 8........... .
Jesús del Valle, 4 . . . . . . . Quintana, 2.......................

Paseo de los Olmos, 3 .. . .  
Magdalena, 9.....................

p . . . . . . . .
Casado... 
Id em .. . .
V iudo. . .
Id e m .... 
P____. . .

•Ruda, 13.. . . . . . . . . . . . . . .
Corredera Alta, 14...........

Hembra.,
Idem .....
Idem.......

4
62
64
3

40

32
2
1
3m . 

77 t
• 4 ^ . ,
*.'*•* fi: * *
Feto,.

; > j l

V iuda. . .  
Idem .....

Casada...

Idem.......

Difteria..................
Hemorragia (1 ) ... . 
Afección cardíaca..
Bronquitis.............
Pulm onía.. . . . . . . .

Gil Imón, 7 . . . . ........... Valverde, 21...............
Montalván, 5............. . Id e m ....

Idem.......
Aguila, 30 .........................
Hospital de la Orden Ter

cera....................... .
Carranza, 10.....................
Atocha, 7 6 ........................

Idem....... Idem*.. . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.
Catarro (1).............
Enterocolitis.........

p .......... Idem.,. . . . . . . . . . . .
Meningoencefalitis.
Eclam psia........... .
Idem

Conde Duque, 1 . Estanislao Figueras, 4 . . . 
Castillo, 3 ........................p ............ Acuerdo, 4 , ........................ Idem.......

Idem.......
P . . . . . . . .

p .................... Salitre, 1 9 .. ...................... P .#. ........ Gonzalo de Córdoba, 7 . . .
López de Hoyos, 45..........
Hospital Provincial 
Martín de Vargas, 18 . . . .  

Alcalá;7l33.. . . . . . . . . . . . .

p.............. Costanilla de S a n  P e 
dro, 4.. . . . . . . . . . .  i « . . .

Carrera de San Francis
co . . . . .  . . . . . . ... . .

Id em .... . P . . . ........

Soltero. .  

p..

Lesiones...................
Idem ... , ,

Idem.......
Idem ,.., ,  

Id e m ....

V iu d a ... 
P*.. .  • • ,  •

Demencia s e n i l . . . .  
Falta de desarrollo.

• • • • m 

• • * • • • • » • •  • • •;• •
R a q u itism o .......

Drumen, 3 , ....................
Barquillo, 51...............

Inclusa.

; ■  É S e s ' a n o . e x u

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis .................................................................... . . ................................................. 1 > 1
Otras infecciosas................................................................................ . 1 1 2

. 1 Circulatorio.............................. ........... ..................... ............... .. > 2 2

■S / Gástrico........... ................................................................................................................................. .... 2 1 3
§ \ G é n ito -u rin a rio ....... . . .......................................................................................... .... 1 » 1

I Cerebro espinal................................. .................................................................................................................. 6 1 7

Demás enfermedades................................................................................................................................................  6 3 9

T o ta l de inhumaciones.* 19 13 32
•• •* <asm¡emmsmmmmm ' umi i b i h i w i w h i  i ............. n

Madrid 2 de Junio de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. C&strillo.

(1) En el parte no hay más determinación*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv i l  de la  provincia de Guipúzcoa.

Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 1.° del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el día 15 de Julio próximo, á 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública bü- 
basta dé las obras de construcción de ocho garitones destina
dos al servicio del Cuerpo de Carabineros, en la bahía y canal 
de Pasages, conforme al siguiente

Pliego de condiciones administrativas, bajo las cuales se subas
tarán en pública licitación las obras de construcción de ocho 
garitones destinados al Cuerpo de Carabineros en el canal y 
bahia de Pasages.
1.a La subasta tendrá lugar el día 15 de Julio próximo, y 

once horas de su mañana, en el despacho del Sr. Gobernador 
civil de la provincia y bajo su presidencia, con asistencia del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la demarcación, Jefe de 
la Comandancia de Carabineros y Notario.

2.a El tipo para la subasta será de 4 291*58 pesetas.
3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto redac

tado por el Maestro de obras D. Miguel Irastorza, en el que 
figuran las condiciones facultativas con las modificaciones 
propuestas por el facultativo de igual clase D. Pedro de 
Arístegui.

4.a La licitación se hará por pliegos cerrados, subordinán
dose las propuestas que en ellos se hagan al modelo estam
pado á continuación.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el 
resguardo ó documento legal correspondiente que acredite 
haber consignado el solicitante en la Caja sucursal de esta 
provincia el depósito de 429 pesetas 16 céntimos, como, g a 
rantía provisional para responder del resultado del remate, 
en metálico ó en valores de la Deuda pública, á lo» tipos y en 
la forma que previenen las disposiciones vigente» .;

6.a Durante todo él plazo señalado; exceptuando lo» ú lti
mos cinco días, se hallarán de manifiesto en la  Sección de 
Fomento de esté  Gobierno civil todos los documentos relati
vos á eBta subasta, y hasta las cinco de la tarde del día 10 de 
dicho mes de Julio, y en las horas áe oficina; los demás días 
se admitirán en dicha Sección pliegos cerrados, conteniendo 
las proposiciones de los licitadores y por separado los opor
tunos resguardos de sus depósitos de fianza, con exhibición 
además de la cédula personal.

7.a El acto de la subasta se ejecutará con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
en todo lo que sea aplicable á la de que se tra ta . ^

8.a Las obras se ejecutarán en el plazo de \ ocho meses, á 
contar de la fecha de la adjudicación.

9.a El plazo de garantía será de cuatro meses, contados 
desde la fecha de recepción provisional.

10.» Todos los gastos de subasta, escritura, anuncios en la 
Gaceta de Madrid, Boletín oficial y fiemas que puedan ocu
rrir, serán de cuenta del rematante.

11. El pago de la cantidad en que se adjudique la  obra 
tendrá efecto por la Tesorería de la Administración especial

de Hacienda de esta j  >rovincia, previa consignación del Cení- 
tro ministerial corre* ipondiente. .>

12. Si el rematan! te no llenase las condiciones estipulada», 
se tendrá por réscán, dido el contrato, quedando sujeto á cuan- • 
to esta prevenido en las órdenes é instrucciones vigente# a 
sobre la rmateriá, « fin de que resulten á Salvo los derecho# i  
del Tesoro. 7 ^  = ■ • -' i

13v Ladirecéu ón,recepción, etc., dé las obras estarán á 
cargo de la  jefáftr ira de Obras públicas de la demarcación. ^

San Sebastii n 3 de Mayo de 1893.==El Gobernador inte 
n®, íoflá M acto ufeatrena. >

Modelo de proposición.

D. N. NL, vecino de   según cédula personal n* lime
ro. . . . . ,  eo tarado del anuncio fecha.. . . . .  de Mayo ú ltii mo, y
dé las co>nd iciones y requisitos que se exigen para la ad? ¿udica- 
cíón én p* ¿blica subasta de las obras de construcción d le ocho 
garitones destinados al servicio del Cuerpo de Gara .bineros 
en la bal Ma y cañal de Pasages, se compromete á to rn a r á su 
cargo lf a construcción de las mismas, con estricta s ujeción k  
los expresados requisitos y condiciones, por la  c a n tid a d .. .*•*

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo Ó mejoran
do l*xsa y llanamente el tipo fijado; per© advirtieyado que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- 
píente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en le4¿ra, por 
la que se compromete á lia ejecución de las obras, usi como 
toda aquella en que se añada algunu cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) 231—S
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Intervención de Hacienda de la provincia de Córdoba.
En virtud del pliego de reparos puestos por el Tribunal 

de Cuentes del Reino á la de Gastos públicos del semestre 
de ampliación de 1874-75, se cita llama y emplaza a D. Apo
lla r  de Santa Ana, Interventor de Hacienda que fue, de esta 

' nroviceia en el año de 1875, y caso de que baya_ fallecido, a 
: sus herederos, á fin de que en el término de cmco días a 
eontar desde la inserción del presente en la G a c e t a  db M a - 
d h id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en.esta 
Intervención de Hacienda á efectuar el reintegro de 352 pe
setas 34 céntimos que se ordena en el citado pliego de re-

^^Córdeba 30 de Mayo de 1893. =E1 Interventor de Hacien
da, José J. Jáudenes. §17—M

Estación Central do Telégrafo».

Sklearatm* recibidos m el díñ de la fecha f  detenidos en dicha 
ofidm por no encontrar 4 sus destinatario*, puntos de donde 
proceden, y m  nombres y domicilias *

CENTRAL

Logroño.—Cayetano Cereza, Carrera de San Jerónimo, 12.
París.—C&lvet Yallecas.
Barcelona.—Cano.
Porto.—Dilleman, Mesonero Romanos, 15.
Aranjuez.*—José Bástelo, Montera, 15.
Yalladolid.—Eleuteria González, Principe, 3.
Covadonga.—Benito Dosal, Correos.
Trubia.—Constantino Yara, Luna. 26.
Manzanares.—Ricardo Romero, Silva, 11, principal.
Badajoz.—Francisco Martín, Olivar, 12.
Alcoy.—Juan Botas.

OESTE

Sevilla.—Melito, Toledo, 80.
Madrid 5 de Junio de 1893.=Por el Jefe del Centro, A. 

Gabanyes.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Abril 
último, y por acuerdo de esta Junta de Administración y 
Trabajos, con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
y económicas é inventario, que se bailan de manifiesto en el 
Ministerio del ramo y en la Secretaría de la Junta expresada, i 
en este Arsenal, y en las de Ferrol y Cartagena, se saca á li
citación pública la enajenación en beneficio d* la Hacienda 
del casco, calderas y máquina de la fragata Carmen, ascen
dente en total á la cantidad de 68.710 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en los indicados 
puntos y ante las Juntas competentes que al efecto han de 
reunirse en diéha oficina central v establecimientos, á la una 
y media de la tarde del viernes 14 de Julio próximo.

Les licitadores que se presenten lo ¡ harán provistos de 
proposiciones extendidas en papel sellado de una peseta, en 
pliego certadoy con Bujeción al modelo siguiente. Por sepa
rado, y fuera del sobre que la contenga, entregarán al Presi
dente de la Junta la cédula personal y un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en calidad de depósito, la can
tidad de 3.435 pesetas, bien en metálieo ó en los valores pú
blicos admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales, 
decretos del Ministerio de Hacienda de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881.

Lo que por acuerdo de la referida Junta se anuncia para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la adquisición 
del buque de que se trata.

Carraca 31 de Mayo de 1893.=E1 Secretario, José Yalverde.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  calle d e .. . . .  núm (1), en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de....... , calle
de   núm , para lo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   de tal fecha (ó en el Bo
letín oficial de la provincia de   núm , de tal fecha),
para enajenar la fragata Carmen, que existe en los caños del 
Arsenal de la Carraca, se compromete á adquirir el expresado 
buque con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego que se baila de manifiesto en las Secretarías 
de las Juntas de Administración y Trabajos de los tres Arse
nales, ó en la Corte, y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en el inventario unido al mismo (ó con el
aumento de pesetas por 100 sobre dicho valor, todo por
letra). *

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los Imitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 229—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos
del Obispado de Córaoba.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
•de 1893, se ha señalado el día 17 de Junio de 1893 á las once 

M e  la mañana, para la adjudicación'en pública subasta de las 
obras de reparación del convento de Santa Clara de Moütilla, 
bajo el tipo del presupuesto, importante la cantidad de 2.334 

l Osetas 51 céntimos.
La subasta se celebrará m  los términos prevenidos en la 

ii Emoción publicada con fecha 28 de Maro de 1877, ante esta 
Ji inta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre- 
su* viuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
pro resto.

 ̂ í_ <as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
tandi tse en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasm^la cantidad de 116 pesetas 72 céntimos, en dinero ó 
«ectos^de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Resal decre
to de 29* deAgosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar e l  docu
mento qucacredite haber verificado el depósito del moflo que 
previene dieba instrucción.
F vf El Secretario, Dr. Víctorx . ae ia Yega.„El Presidente, el Obispo de Córdoba.

Modelo de proposición.

eonf¿chande * * * v 5nt1era(io .nuncio publicadoi ■%. v. * * * r *,***•’ y de las condiciones que se exigren
para Ja adjudicación ac k,sobras d e . . . . . .  Be compromete á

tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del interesado.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete él proponen 
te á la ejecución délas obras. 230—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

■SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el Bolar de su propiedad, sito en la calle de Barrionue- 
vo de esta Corte, señalado con el núm. 11, bajo el nuevo tipo' 
de 145.399 pesetas, y pliego de condiciones siguientes:

1.a La subasta m verificará el día 8 de Julio . de 1893, á . 
las once de la mañana, en la sala de remates del Excelentísi
mo Ayuntamiento y ante el Exorno. Sr. Alcalde Presidente ó. 
el Teniente que ti efecto delegue, asistiendo también al acto, 
el Sr. RegidoT que designe y uno délos Notarios de S. E.

2.a El pliego de Gandiciones y demás antecedentes para la 
rabiato se liiliarhn de nut ni testo en la Secretaría del Ayun
tamiento  ̂de mm  i  uní de la tarde, todos los días no feria- 
q i«  medien ttiati f l del remate»

3.a ¡Se dirá principio al teto, el día y a la hora ' señalada, 
por Ja lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
ven de base pira 1» su basta.

4.a Terminada la lectura, y durante el -espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán al Sr, Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricaran en el neto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo* el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza definitiva y la cédula .personal del licitador. Guando 
uno de estos presente más de un pliego, bastará que en cual
quiera de Jos que presente acompañe .estos dos últimos do
cumentos. Los ¡ref eridos ¡fiiegoS1 serán numerados por el se
ñor Presidente por el orden ae presentación, y una vez en
tregados no podrán retirarse pot ningún motivo.

5.a La fianza que menbioná la condición anterior, consis
tente en el 5 por 100 del total cto esta subasta, importante 
7.269‘95 pesetas, se constituirá én metálico ó eú efectos pú
blicos, bien en Ja Tesorería municipal, bien en la Caja gene
ral de Depósitos; pero cuándo: áqu ella se constituya en los 
segundos, se verificará con sujebión al precio que estos tu
vieron én la plaza el día «interior al del remate, según la co
tización oficial. ¡

6.a Él tipo para esta subasta es el de 145.399 pesetas, á 
qiíe ascienden los 45P55 metros cuadrados, equivalentes á

s 5.815‘96 pies cuadrados, que constituyen la superficie enaje- 
s nable del referido solar.
I 7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marca- 
I da en la condición 4 a, el Presidente anunciará que falta solo 
? dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que 

sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura por 
¡ el orden de presentación de los pliegos entregados, y las pro- 
’ posiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechan

do en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo 
; de depósito, las que no cubran la cantidad objeto del remate 

y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir di 
cha duda, la proposición será desechada, aun cuando el lici
tador manifieste su conformidad en que se entienda redacta
da con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones des- 
echadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitadores que estén conformes con que que*

‘ den desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas 
de vecindad que los acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definí* 
tiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri-

! rá licitación entre sus autores durante un plazo de diez mi- 
i ñutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres veces, 
; se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere me* 
i jorado la suya en favor de esta villa; y si no hubiere mejora, 
I ó resultasen varias en los mismos términos, la citada adju- 
I dicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga el núme- 
i ro de orden más inferior»
?• 10. El licitador á cuyo favor quede el remate consignará
i en la Tesorería municipal el total importe del mismo dentro 
i de los cinco días siguientes á aquél en que se le notifique la 
; adjudicación definitiva, y se obliga á concurrir á las Casas 
í Consistoriales el día y hora que se le señale, á otorgar la co«
• rrespondiente escritura. ̂ Si el rematante no consignase el 

importe del solar adjudicado y no concurriese á otorgar la 
escritura, aun después de transcurrida la prórroga que al

* efecto pudiera concedérsele, se tendrá por rescindido el con- 
¡ trato, á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
! artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que re

glamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre con-
■ tratación de servicios públicos.

11. El rematante sólo podrá pedir disminución del precio 
en que hubiese quedado la subasta por efecto de error come
tido en la medición de la superficie del solar enajenado, y 
cuya rectificación únicamente podrá solicitar dentro de los 
cinco días hábiles para la consignación del importe del re
mato, designando en dicho acto el facultativo legalmente au
torizado que en unión de el del Ayuntamiento ha de proceder 
á verificar la mencionada operación.

12. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domi
cilio.

13. El adjudicatario queda obligado á satisfacer los gas
tos de escritura, sus copias y demás que pueda originar la 
subasta, así como los derechos de transmisión de dominio y 
el importe de la inserción de los anuncios en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efecto,, antes de formalizar la 
escritura, los correspondientes recibos de los mismos.

14. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, ó bien de la Caja general de Depósitos, vayan

acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal el impuesto respectivo, 
á razón de 3 pesetas por cada 500 pesetas ó fracción de esta
suma»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Junio de 1893.=El Jefe de Negociado encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

Modelo de proposición,
(que deberá extenderse en papel del sello 18.°)

D   que vive   enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación dél solar núm. 11 de la calle 
de Barrionuevo, propiedad de Madrid, ánunciáda en el Bole
tín oficial dé la provincia y Gaceta de esta capitalderdía.. . . .
¿e d e ...* ., conforme en un todo con las mismas, se
compromete á satisfacer por dicho solar la cantidad d e .. . . .  
(en letra).

M adrid..,., de de 1893.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
La Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de A l

bacete, y en su nombre el Sr. Presidente de la misma.
Par el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á 

Luisa Lorenza Cebrián Yillena, de cuarenta y cinco años, 
hija de Antonio y Josefa, casada con Pedro Martínez, natu
ral de Jorquera, partido de Casas Ibáñez, provincia de Alba
cete, vecina de Forquera, profesión la de su sexo, no sabe 
leer ni escribir, y sus señas personales son: un metro 510 
milímetros de estatura, peso 60 kilogramos, dimensiones de 
las manos un metro 70 milímetros por 80, ídem de los pies 220 
por 110, color de los ojos pardos, ídem del pelo castaño, cica
trices ninguna, color del rostro sano, para que dentro del 
término de quince días se presente ante esta Audiencia para 
las resultas de la causa que á la misma se le sigue sobre hur
to de uvas, procedente del Juagado de instrucción de Casas 
Ibáñez; bajo apercibimiento dé que si no se presentare dentro 
del término expresado será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto c i 
viles como militares, su busca y captura, y caso de encon
trarla su conducción á las cárceles de eéta ciudad á disposi
ción de esta Sala.

Dado en Albacete á 19 de ¡Mayo de 1893.=Esteban Ma« 
cragh.=El Escribano de Cámára, Raimundo Moreno C«lis.

5 r J—3474 -
BARCELONA : ,

La Sección segunda de la $ala de lo criminal de la Au
diencia territorial de Barcelonia. j

Por la présente requisitoria cita, llama y emplaza á Jóse 
Losero y Martínez* hijo dé Jóáquín y de; Carmen, natural de 
Montilla, vecino de Bareelóná, de treinta y cinco años de 
edad, de estado casado, con alguna instrucción, de estatura 
alta, semblante regular, color* del rostro sano, ojos p&rdbs, 
cejas rubias, pelo también rubio, que ha vivido en esta capi
tal, calle de Lanc&ster, núm. 10, piso tercero, puerta prime
ra, ignorándose su actul paradero, y cuya prisión se ha de
cretado en causa que contra el mismo pende ante este Tri
bunal por el delito de disparo y lesiones, procedente del Juz
gado del distrito del Hospital, hoy Parque, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente, comparezca ante la Sala de Justicia, sita en la calle 
del Obispo, núm. 1, piso principal; en la inteligencia de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encomienda á las Autoridades, y encar
ga á loé dependientes de la policía judicial la captura de di
cho pracesado y su conducción á las cárceles nacionales á dis
posición de este Tribunal.

Barcelona 17 de Mayo de 1893.=E1 Presidente de la Sec
ción, Rafael Domenech.— Por su mandado, Alejandro Si- 
marro. J—3475

La Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audien
cia territorial de Barcelona.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á An
tonio Alsina y Rosés, hijo de Jaime y de Dolores, natural de 
Masnou, vecino de lá propiá villa, de cuarenta y! cuatro años 
de edad, casado, con instrucción, de estatura regular, sem
blante sano, color del rostro moreno, ojos pardos, cejas ne
gras, pelo también negro, algo canoso, que ha vivido en 
Masnou, calle de Quintana, núm. 77, ignorándose su ac - 
tual paradero, y cuya prisión se ha decretado en causa  ̂
que contra el mismo pende ante este Tribunal, por el deli
to de estafa, procedente d d Juzgado del distrito del Par
que, para que en el término de diez dks, á contar desde el 
de la publicación de la presente, comparezca ante esta Sala 
de Justicia, sita en la Calle del Obispo, núm. 1, piso princi
pal; en la inteligencia de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar. *-

Al propio tiempo encomiendo á las Autoridades y encargo 
á los dependientes de la policía judicial la captura de dicho 
procesado y su conducción á;las cárceles nacionales á dispo
sición de este Tribunal.

Barcelona 17 de Mayó de 1893.=¿E1 Presidente de la Sec
ción, Rafael Domenech.s=Por su mandado, Alejandro Si- 
marro. J—$476

La Sección segunda.de la Sala de lo criminal de la Au
diencia territorial de Barcelona.

Por la presente requisitoria Cita? dláma y emplaza á Juan 
Mateu y Perejordi, hijo do Yentura y de Mercedes, natural de 
Gracia, vecino de Barcelona, de veintidós años de edad, que 
tiene alguna instrucción, de estatura regular, semblante bue
no, color del rostro, moreno, ojos pardos, cejas negras, pelo 
ídem, sin señas particulares; que ha vivido en esta capital, 
calle de Zurbano, num. 8, piso, primero, ignorándose su ac
tual paradero, y cuya prisión se ha decretado en causa que 
contra el mismo pende ante este Tribunal por el delito de le
siones á Manuela Coll, procedente del Juzgado del distrito 
del Parque, para que el término de diez días, á contar desde 
el de la publicación do la presenta, comparezca ante esta 
Bala de Justicia, site en la calle del Obispo, núm. 1, piso 
principal; en la inteligencia de que no verificándolo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.
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Al propio tiempo encomienda á las Autoridades y encarga 

a los dependientes de la policía judicial la captura de dicho 
procesado y su conducción á las cárceles nacionales á dispo- 
sici <5n de este Tribunal.
. Barcelona 17 de Mayo de 1893,=E1 Presidente de la Sec- 

ci én, Rafael Domeneck„=Por su mandado, Alejandro Si- 
r^&rro. J—3477

Por la presente m  cita y llama á Esteban Cusidó y Tort, 
Mjó ¿e Antonio y Concepción, natural de San Esteban de 
Castellar, domiciliado en Barcelona, calle de Roger de Flor, 
húmero 41, tienda, de catorce años, soltero, que sabe leer y 
escribir, aprendiz de cerrajero, de estatura un metro 250 mí- 
línietros, ojos y cabello negros y color moreno, para que en 
•el término de diez días se presente ante la Sección segunda 
de la  Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona en 
méritos de la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial la captura de dicho sujeto, 
cuya prisión se ha decretado, y su conducción á las cárceles 
de Barcelona á disposición de dicho Tribunal-

Barcelona 18 de Mayo de 1893.= P or acuerdo de la Sala, 
Alejandro Simarro, Secretario. J —3478

Juzgados de p rim era  in stan c ia .

ALCALA BE HENARES
Por la presente y en virtud de providencia dictada en este 

día en el sumario que se sigue por lesiones sufridas por Ja 
c in ta  Fernández Cano, se cita y llama á dicha lesionada J a 
cinta Fernández, soltera, mayor de edad, vecina de Vallecas 
y cuyo paradero y domicilio actual se ignora, para que en el 
término de cinco días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala de audiencia del Juzgado de 
esta ciudad, con el fin de recibirla la declaración que está 
acordada en el sumario antes mentado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Alcalá de Henares 18 de Mayo de 1893. =V.° B.°=Espu- 
ñes.=Licenciado, Pedro Taracena. J—3493

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez' de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por éste edicto se cita y llama á Agapíto Mateos, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero del mismo se igno
ran, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del insfrascrito á prestar declaración en causa que se ins
truye en el mismo contra Gabino Fernández y otro por h u r
to; prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Mayo de 1893.=José 
María Espuñes.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J —3452
ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Carlos III y Juez de, instrucción de esta .ciudad 
y  su partido. . ; ( .

Por la presente requisitoria se llama al procesado Antonio 
Yalenzuela Raya, hijo de José y Magdalena, viudo, natural y 
vecino de Granada, habitante calle del Darro, núm. 16, em
pleado, de cuarenta años, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante la Audiencia de este distrito á fin 
de practicar cierta diligencia en causa que se le sigue sobre 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re- 
belde.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á la  cárcel 
de esta ciudad del referido procesado á los fines indicados.

Dada en Almería á 20 de Mayo de l893.=Andrés Moreno.= 
El actuario, Ign&cio Pino, J—3511

AGUILAR

D. José Oppelt y García, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Delgado, apodado Reverte, natural, según se dice, de 
Málaga, sin que resulten más datos que las señas que se 
expresarán, y cuyo domicilio actual se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de 
Málaga y G a c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzga
do á responder á loe cargos que le resultan en la causa que 
sé le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo,^ -será declarado rebelde y le parará el perjuicio que

Al propio tiempo ruego y encargo á k s  Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca, captura,, prisión y re
m isión á la cáretíl de este partido y con las seguridades de
bidas de díého procesado.

D aóken Á guikr á 20 de Mayo de 1893.=José Oppelt.=  
E i ac tu tW , Timoteo Sánchez.

Señas del procesado.

De diez y  seis á diez y ocho años, moreno, rehecho, sin 
barba, y vi ste ai estilo de los artesanos del país.

J—3508
ANDUJAR

D. Federica Grande y Cortés, Juez dé instrucción de esta 
ciudad y su pa rtido.

Por el prese nte se cita, llama y emplaza,á José Y akniuela 
Plantón, conocí do por Pepe el gitano, voeíao de Villa del 
Río, que viste pantalón azul, chaqueta co rta y negra y som
brero blanco, y cuyo paradero se ignora, pa.ra que dentro del 
término de quince" días se presente en este J uzgado á respon
der de los cargos q ue le resultan m  k  causa que se le sigue 
por disparo de arma de fuego y lesiones á Josefa Oamacho 
Cerrillo, vecina de A Ion toro: apercibido que d e  no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como Militares y fuerza de la iruardía civil, 
se sirvan practicar diligencias para la busca y captura del 
Valenzuela Plantón, y encontrado que sea lo pongan á dis
posición de este Juzgado Cí.n las seguridades convenientes.

Y para su notoriedad, se libra el presente en Aiidújar á 14 ¡ 
de Mayo de 1893.=Federieo Grande» =  Por su mandado, i 
Francisco García gotero. J—3512 j

D. Federico Grande y Cortés, Juez de iastrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á Luis Abad Sán
chez, natural de Linares, y vecino de Ciudad Real, soltero, 
pintor, de veintidós años, hijo de Saturio y Teresa, cuyas 
senas son: estatura alta, delgado, cara larga y descarnada, 
color del rostro moreno, con una cicatriz por cima de la ceja 
izquierda; vists americana y chaleco de paño oscuro, panta
lón de algodón listado en azul, alpargatas de lona blancas y 
gorra de paño listada en negro y color de ceniza, para que 
dentro del término de quince días se presente en este Juzga
do á fin de practicar una diligencia en causa que se le sigue 
por lesiones á Pedro Carrique Egea, vecino de Mojáca; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y fuerza de la Guardia ci
vil, se sirvan practicar diligencias para la busca y captura 
de Luis Abad Sánchez, y encontrado que sea lo ponga á mi 
disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de 
esta ciudad.

Y para su notoriedad se libra el presente.
Andújar 23 de Mayo de 1893.=Por su mandado, Francis

co García Sotero. J —3513

ARCHIDONA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins’ 

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Antonio Orador Gutiérrez, 
alias Aróles, de ignorado paradero, cuyas señas se expresan 
á continuación, para que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, sito en la calle Carrera, núm. 1, de, 
esta villa, para la práctica de cierta diligencia acordada en la 
causa que contra él y otros instruyo por estafa; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que la ley p re
viene.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho sujeto á la cárcel de esta villa á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado hoy en auto dictado5 en la pieza de p ri
sión correspondiente á dicha causa. ]  >,

Dada en Archidona á 3 dé Mayo de 1893.=Fernando Mo- 
reño.=Por mandado de S. S., Enrique Ay^ala.

Circunstancias y  séñas del procesado.
Antonio Orador Gutiérrez, alias Aróles, de treinta y cin

co años de edad, hijo de Francisco y de Aña, casado con Ana 
Calderón, natural y vecino de Venamargésa, arriero, su es
tatura un me|ro 530 milímetros, peso, 68 fiilogramos, dimen
siones de las manos 17 centímetros de largo por ocho de an 
cho, de los pies 27 por 13,jjolor de los ojoé melados, del pelo 
castaño, del rostro trigueño y sin cicatrices. J —3453

BADAJOZ 
D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc

ción de este partido. > ¡
Por el presente ruego y encargo á tod*s las Autoridades 

é individuos de la policía judicial se proceda á la busca de 
dos billetes de 1.000 pesetas, otros chicos] por valor de ,1.500 
pesetas en junto y qnos izarcillos de oro,‘ de botón, con un 
colgantító. que fueron sustraídos en la noche del 15 de Fe
brero último de su caga habitación al vecino de ésta ciudad 
Antonio Vargas Ortiz, siendo puesta á mijdisposición la per
sonaren cuyo póder se «encuentren. ;

Dado en Badajoz á 18 de Mayo de 1893.=Franeisco W itm i 
y Macón.=De orden de S. S ., Manuel Maqueda. J —3454

BARCELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz y Gámiz, J uez de instrucción del d istri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Santos E s

parraguera y Rueda, de treinta y un años, casado, zapatero, 
y á Francisca Crespo y Rueda, casada, de treinta y seis años 
de edad, que habitaban en la calle de San Sadurní, núm. 12, 
piso tercero, puerta derecha en 24 de Abril último, á fin de 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad, al objeto de responder á 
los cargos que les resultan en méritos de la causa criminal 
que contra los mismos me hallo instruyendo sobre tentativa 
de hurto; con prevención que si no.comparecen serán decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos Santos Esparraguera Rueda y Francisca Cres
po Rueda, y su conducción, caso de ser habidos, á las refe
ridas cárceles á mi disposición.

D&da en Barcelona á 18 de Mayo de 1893.=Javier Muñoz 
y Gámiz.=Pbr mandado de 8. S., Júan  Bautista Gil.

, .. .. J t 348°

BARCO DE VALDEORRAS

D. Joaquín Rodríguez Blanco, Escribano del’ Juzgado de 
primera instancia del Barco de Valdeorras.

Certifico que en el expediente de que se hará mérito se 
ha dictado la siguiente resolución:

«Sentencia.—En la villa del Barco de Valdeorras, á 18 de 
Mayo de 1893, el Sr. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto 
este expediente, promovido por el Procurador D. Honorio 
Núñez, á nombre de D. Alonso Velasco Rodríguez, casado, 
mayor de edad y vecino de Rubiana, declarado pobre en sen
tido legal:

Y resultando que por el referido Procurador Núñez, en 
nombre de su representado, se acudió á este Juzgado con 
escrito de 9 del actual, exponiendo: que D. Antonio de Ve- 
lasco Aiv&rez, padre de su representado, y vecino que fué de 
Rubiana, se había ausentado con dirección á Astorga hacía 
más de cuarenta y siete años, sin que desde entonces se 
haya vuelto á tener noticia de su paradero; que habiendo na
cido en 28 de Marzo de 1798, transcurrieron desdé su naci-

I miento más de noventa y cuatro años, lo cual hacía presu
m ir su fallecimiento; que le interesaba la declaración de di
cha presunción, y en su virtud, suplicaba se le recibiese la 
oportuna información testifical acerca de los hechos expues
tos, y en su vista sê  dictase sentencia declarando la presun
ción de muerte de dicho D. Antonio, y que se publicase en 
los periódicos oficiales: acompaña á dicho escrito con el tes
timonio de la declaración de pobreza del D# Alonso Velasco,

la partido de bautismo del mismo y de su padre el D. An
tonio:

Resultando que admitida la información ofrecida, se prac
ticó á medio de tres testigos sin tacha legal que afirman la 
certeza de los hechos relacionados:

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales:

Considerando que de la partida de bautismo de D. A nto
nio Velasco aparece que nació en 28 de Marzo de 1798, y de 
la información resulta justificado que se halla ausente en ig 
norado paradero, y sin que se tenga noticia alguna del mis
mo desde hace más de cuarenta y siete años:

Considerando _que conforme al art. 191 del Coligo civil, 
pasados treinta anos desde que desapareció el aumente, ó no
venta desde su nacimiento, se declarará la presunción de 
muerte, por lo cual es evidente que en el presente caso pro
cede declarar la del D. Antonio, según se interesa por su 
hijo D. Alonso:

Vistos los artículos 191 y 192 del referido Código civil;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te del ausente D. Antonio de Velasco Alvarez, vecino que 
fue de Rubiana.

. Por esta sentencia, que se publicará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivamente 
jugando, lo pronuncio, mando y firmo.= Enrique Rodríguez

La anterior sentencia fué leída y publicada por el señor 
Juez que la suscribe, estando en audiencia pública el mismo 
día de su pronunciamiento.

Y en cumplimiento de lo acordado, extiendo la presente 
en el Barco de Valdeorras á 20 de Mayo de 1893 =V .° B .°=  
Enrique Rodríguez Lacín. =  Joaquín Rodríguez Bk^eo.

230—P
BELMONTE

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 
Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca

Por el presente se cita, llama y emplaza al p r o c e s a d o  J a 
cinto Espejo Jiménez, natural y vecino de Villarejo de Fuen
tes, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de éste en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con ei fin de ratificarse en la carta orden re
cibida en este Juzgado de la Audiencia provincial de Cuenca 
en la causa que sobre hurto se le sigue; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ál propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades, tanto 
civilescomo militares, procedan á la busca, captura y pre
sentación ante este Juzgado del expresado sujeto.

Dado en Belmonte á 22 de Mayo de 1893.=Gcnzalo Carde
nal. =E1 Secretario, José Muñoz. J —3514

BENAVENTE
D. Avelino Hidalgo Obregón, Juez municipal de esta villa 

de Benavente y accidental de instrucción de la misma y su 
partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Marcos Burga García, natural y vecino de Santa 
Troya de Tera, cuyo paradero actual se ignora, de estado sol
tero, de profesión jornalero, hijo de José, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha en que tenga 
lugar la inserción de la presente en l a  G a c e t a  d k  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado con objeto de ser eil* do para 
ante Ja Audiencia provincial de Zamora , el día 17 de Junio 
próximo, y hora de las ocho de su mañana, en que h a  de te 
ner lugar el juicio oral señalado en la causa que contra el 
misino y otro se sigue por el delito de lesiones y desacato; 
apercibido que de no comparecer le parará el per uicio que 
haya lugar.

Dada en Benavente á 18 de Mayo de 1893.=Avelino H i
dalgo Obregón.=Por su mandado, Deogracias Crespo.

J —3455
BILBAO

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pedro Des- 
gain y Lifebre, hijo de Guillermo y de Josefa, de veinticinco 
años de edad, casado con Catalina Angele y natural de Oh&r- 
lersí; Eduardo Derdelincku y Derdelincku, hijo de Eduardo 
y de Hubert, natural de Montigny Sur-Sambre, de veintinue
ve años, casado con Julia Varacter, y Fermín Loriaux Mas- 
caux, hijo de José y Genoveva, de veintidós años de edad, 
soltero y natural de Jum et, los tres de oficio cristaleros y ve
cinos que han sido de Lejona, ignorándose actualmente su 
paradero, para que dentro de diez días, contados dnaie el s i 
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado ó se constituyan en la 
cárcel del partido á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en causa sobre lesiones; bajo apercibim eofeo en otro 
caso de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dichos individuos, si fueren habidos, á la 
expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Mayo de 1893.=Ante mí. Licen
ciado Onofre R. Arriaga. J —3456

CABRA

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro
videncia en este día en carta orden de la Audiencia provin
cial de Córdoba, librada en el sumario por rapto contra An
tonio Rieardí Ruiz, mandando citar á éste para que compa
rezca ante este Juzgado con el fin de que exprese si está ó no 
conforme con sufrir la pena que contra el mismo pide el se
ñor Fiscal de dicho Tribunal superior.

Y con el fin de que la presente le sirva de citación en for
ma á dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, expi
do la presente; apercibido el Ricardo de quo si no compare
ce se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Cabra 20 de Mayo de 1893.=E1 actuario, Juan  de Dios 
Pastor y Zafra. J —3484

CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Juan Gardillo Villalón, Juez de instruccíóa del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em dazo á Anto
nio Pellón Pozadas, de diez y siete eños, soltero, jornalero, 
hijo de José y Teresa, natural de Cabezón de la Sal, partido 
de Cabuérniga, pro vicia de Santander, sin apodo y con ins
trucción, á fin de que en el término de diez días comparezca
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en la cárcel de esta capital» por tenerlo así acordado encausa 
que contra el mismo se sigue por el delito de hurto»'

Al propio tiempo exhorto y requiero 6 todas las Autori
dades. tanto civiles como militares é individuos de Ja policía 
judicial» procedan ala busca, captura y condticeión á la cár
cel de esta capital y á disposición "de e¿té J h ^ d ó  dCl'''>téleri- do Antonio Pellón Posadas.

Dada en Cádiz á 16 de Majo de 1893.=Juan Gordillo Vi- 
Halón.=Rafael de León Sotelo. ; " 'J - -3 llí :V

GAUDIN 
D. José Serrano Pérez»'Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente se cita y llama i  Francisco Mon

tero López, natural y vecino de Motril, de veintinueve años 
de edad, soltero y albañil, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince oías, á contar desde 
el en que aparezca inserto este edicto en la G aceta  de Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  ̂la de Granada, 
comparezca en este Juzgado con el fin di ofrecerle  ̂la causa 
que se sigue contra Rafael Ruiz Caballero sobre disparo de 
un arma de fuego y lesiones graves, por si quiere mostrarse 
parte en-ella y renuncia ó no ia indemnisMióu civil quepue* 
da corresponderá.

Dado en Gaucín á ,22 de Mayo de 1893.=José Serrano Pé- 
iez.=Por su mandado, Prudencio de Molina, ' ' ¿ —3560

|MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Congreso» dictada en autos ejecutivos que sigue el 
Excmo. Sr. Marqués de López Rayo contra la Excma, Señora 
Duquesa viuda de Santoña, sobre pago de pesetas, se saca
por tercera vez á pública subasta, sin sujeción á tipo» la de- 
¿esa titulada del Rincón, enclavada en loa términos juris
diccionales de Aldea del Fresno, San Martín de Valdeiglesias 

■ y Villa del Prado, cuya finca consta de 10 quintos ó cuarte
les, titulados, de la manera '¡siguiente:;

Quinto de las Viñas, cabida 1.200 fanegas.
Quinto de la Casa, compuesto de monte alto y bajo, reta

ma y tomillos, de 656 fanegas.
Quinto del Retamar., de 608 fanegas.
Quinto del End al, con una superficie de 614 fanegas* 
Quinto de la Rinconada», y tiene 9.10"fanegas de tierra. 
Quinto de la Olla del Peral, de 1.218 fanegas.
Quinto de las Caleras, de 1.700 fanegas,
Quinto de las Cardonas y Corta Encinas» tienen sobre 

2.710 fanegas;
Y quinto de los Lanchares» cabida 936 fanegas.
Dentro de cuya dehesa existen varías casas, huertas y v i

ñedo. tasado todo en la cantidad de 2.186.541 pesetas con 50 
céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en este Juzgado del 
Congreso y en los de Navalcarnero y San Martín de Val
deiglesias, se ha señalado el día 8 de Julio próximo, á la una 
de su tarde; y se advierte que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, y que los títulos dé propiedad de la linca se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía para ser examina
dos, con Iob que deberán conformarse IdS licitadores, sin qué 
tengan derecho á exigir otros.

Dada en Madrid á 3 de Junio de 1893.=Balbino Martin. =  
El actuario, Licenciado Severiánó de Mazorra. X —2234

MONDOÑEDO
D. Nazario Seco Villar, Escribano del Juzgado_de prime

ra instancia é instrucción de la ciudad de Mondoñedo y su 
partido.

Doy fe que en los autos de juicio voluntario de testamen
taría de D. José Rodríguez Corral se halla el siguiente edicto: 

«D. Augurio Carballo García, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Mondoñedo.

Hago saber que por providencia del día de hoy, dictada á 
escrito presentado por el ProcuradorD. José Benito Prieto, á 
nombre de Doña María Dolores Bolaño Rodríguez, mayor de 
edad, propietaria y vecina de Faz, en este partido, y otros, 
promoviendo juicio voluntario de testamentaría del finado 
marido de aquélla D. José Rodríguez Corral, húbose por pre
venido el expresado juicio, y mandó citar para él, por térmi
no de quince días, al heredero ausente en ignorado paradero 
D. Ramón María Rodríguez Bolaño, llamándole al efecto por 
este edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de Lugo.

Dado en Mondoñedo á l.° de Febrero de 1893.==:Augurio 
Carballo García. =  Ante mí, Nazario Seco.>

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente, cumpliendo lo acordado en providencia de hoy, 
dictada en los mencionados autos de testamentaría.

Mondoñedo 24 de Abril de 1893. =Nazario Seco. X —2230
MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. - ; ;

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se cita á Josefa Príeguesueló Tenorio, natural de Dolar, pro
vincia de Granada, partido judicial de Guadix, á fin dé que 
el día 9 del presente, y hora de las once y media de su maña
na, comparezca ante la Audiencia provincial de Córdoba, 
Sección primera, en que tendrá lugar la celebración del juicio 
oral y público acordado en la causa seguida en este Juzgado 
contra Francisco Cerezo Nieto sobre tentativa de violación; 
apercibida que de no comparecer sin causa legítima incurri
rá en la multa que la ley previene.

Dado en Montoro a 3 de Junio de 1893.=Manuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. S.» Licenciado José Benítez Lara.

J—3823
PINA

El Sr. Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Pina, en los autos instados por Doña Angela Marcón y Tru-. 
llenque, vecina de esta villa, sobre depósito de la persona y 
secuestro de los bienes de su marido D. Antonio Viñuales Ví
nola, en los cuales se ha practicado la tasación de coBtas y 
liquidación de las originadas en el Tribunal eclesiástico en 
la demanda sobre nulidad del matrimonio, y en las que fué 
condenado dicho Viñuales, ha acordado la siguiente:

«Providencia.-—Sr. Rey.—Pina 26 de Mayo de 1893.—De la 
precedente tasación y liquidación de costas dése vista á las 
partes por término de tercero día, principiando por la conde
nada al pago, poniéndose los autos de manifiesto en la Escri
banía del actuario.

Lo acordó y firma el Sr. Juez de primera instancia, doy 
fe.-—Rev.=Ante mí, Juan Berdún y Pallarés.

Y a hn de que tenga lugar la notificación en la forma que 
dispone el art. 279 de la ley de Enjuiciamiento civil á D* An
tonio Viñuales Viñola, cuyo domicilio y paradero se ignoran 
desde que se ausentó de esta villa hace más de dos años, ex
pido Ja presente cédula que firmo en Pina á 29 de Mayo 
de 1893.=E1 Escribano, Juan Berdún y Pallares. X —2231

TARRAGONA

D. Dtniél Batalle? f  PdJitw, Juez di primera* instancia 
; de esta ciudad y su partid©*

I , Porl* presente» y como comprendido en e! art* 831» pá- 
mira seguid© de la ley deRujiicíamiento arimiatl, m llama 
á José Oséala y Riiix» altas Derecho» hijo de José y de Mag
dalena, de veintinueve años, natural al parecer de Puente de 
Reven ti y vecino últimamente de Serchs, de oficio minero, 
.soltero» wín instrucción, de estatura regular, polo castaño, 
ojos pardas, nariz y boca regulares, barba clara» cara oval,

¡ color sano» teniendo como ñimm particulares una pequeña 
cicatriz en el ojo izquierdo y en el pecho las señales de veji- 

; gatorios que recientemente le fueron aplicados en la enfer
mería del establecimiento penal i© esta ciudad, del eual se 
fugó ayer al mediodía quebrantando la condena de reclusión 
que le fué impuesta por la Audiencia de Gerona en causa so
bre homicidio seguida por el Juagado de Puigeerdá; y .se le

freviene que si dentro del término, de cinco días, á contar 
esde la publicación, de la pregante en la Gaceta de Madrid» - 

I no comparece ante este Juagado i  responder de los cargos'
: que le resultan en la eausa que se le signe sobre quebranta - - 

miento de condena será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego i  todas las Autoridades y encar
go i  todoa los agentes ae la' policía 'judicial' procedan á la 
busca del procesado» y si lo hallaren, á su captura y lo pon
gan con las seguridades convenientes á disposición de este 

1 Jugado* • . •
Tarragona 16 de Mayo de 1893. =D  aniel Esteller.=El ac

tuarlo» José Ventosa. J—3397

TOLEDO

D. Ventura Martin Ciato y Suárez» Escribano del Juzga
do de primera instancia de esta ciudad y su partido. ' ;

Doy fe que en los atrios ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado á instancia del Procurador D, Juan Cruz y Aroca, ‘ 
en representación de D. Rufino Bartolomé Casero, vecino de 
esta capital, en concepto de apoderado general de los seño
res herederos del finado D. Manuel Maradona Rodríguez, 
contra D. Lucas Massot y Besots, sobre pago de cantidades 
procedentes de préstamo» se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva-son-'cómo siguen: ■ " ■ 

•Encabezamiento.—En la ciudad de Toledo, á 30 de Abril 
de 1892, el Sr. D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de primera 
instancia da la misma y su partido, en los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes, dé la una, como demandan
tes, D. Rufino Bartolomé Casero, apoderado general de Don 
Salvador D‘Armagnac y D. Angel Groizard, esposos respecti
vos de Doña Concepción y Doña Isabel Maradona, herederas 
estas dos últimas de su finado padre D. Manuel Maradona, 
representados por el Procurador D. Juan Cruz y Aroca, y diri
gidos por el Licenciado D. Andrés Alvarez Ancil, y de la otra, 
como demandado, D. Lucas Massot y Bessots, de cincuenta 
y dos años de edad, Teniente Coronel retirado, y en ignorado 

; paradero, sobré pago de cierta suma de principal, intereses 
y costas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al deudor D. Lucas Massot Besots, y con 
su pfoductd, entero y cumplido pago á la parte ejeditante de 
las sumas que reclama de 1.750 pesetas de principal, intere
ses mensuales dé un 10 por 100, á contar desde 1.° de Diciem
bre de 1887, costas causadas y que se causen, que se calca
ron en 3.000 pesetas.

Así por esta mi sentencia, que se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva-en-el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , mediante á ignorarse el para
dero actual del ejecutado D. Lucas Massot, según así lo dis
pone el art. 769 de citada ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.= Mariano Gil.»

Y para su notificación al deüdor D. Lucas Massot y Besots, 
que se encuentra en ignorado paradero, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido el presente para su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial áe esta provincia: f

Toledo 29 de Mayo de 1893.=Ventura Martín.
X—2243

UBEDA
D. Antonio María Rombo y Bolaño, Juez de instrucción I 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, se 

cita, llama y emplaza á Francisco Camachó Moren©, hijo de f 
Sebastián y de Dolores; natural dé Peal de Becerro, de trein
ta y seis años de edad, viudo, jornalero, de estatura un me
tro 58 centímetros, peso 54 kilogramos, color moreno, y á ¿i 
Felipe Hernández y Fernández, hijo de Sebastián y de Dolo- 
res, de treinta y un años de edad, natural dé Madridéjos, ca- ¡ ; 
sado, de oficio esquilador, de estatura un metro 57 centíme
tros, peso 60 kilogramos, con una cicatriz en la parte derecha i 
de la región frontal, coló? moreno, ignorándose en la actua
lidad su paradero, para que dentro del expresado término, 
comparezcan en este Juzgado con objeto de ser emplazados 
para ante la Superioridad en la causa que contra los mismos 
se sigue sobre robo; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar. I 

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia- f 
les y militares procedan por cuantos medios estén á su alean- | 
ce á la captura de referidos Büjétos, y su remisión á la cárcel | 
de esta ciudad y á disposición de éste Juzgado. f

Dada en Ubeda á 16 de Mayo de 1893.=Antonio María I 
Pombo.= Ante mí, José Blanco. J—3401 |

UTRERA ¡

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de | 
esta ciudad. . 1

Por la presente se cita» llama y emplaza por término de l 
diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta, de Ma
drid, á José Romero, de oficio carrero, vecino de Sevilla, 
calle de San Primitivo» núm. 11, cuyas demás circunstanci&fj 
y actual paradero y domicilio se ignoran, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por sustracción de piedras de la cante
ra de D. Enrique Polo, al sitio de Polvorón viejo, término de 
Alcalá de Guadaira, verificado el 19 de Julio último; bajo \ 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde» f 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. > §

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Au-  ̂
toridades y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, orde- \ 
nen la busca y captura del̂  referido José Romero, y conse- \ 
guida lo remitan á esta cárcel á disposición d'e este de mi j 
cargo. ‘

Utrera 16 de Mayo da 1893,=Rodrigo M. Rnmírez.=El Es
cribano, Felipe Rojas» J—3402

VA L E BOIA— SERRANOS
D. Tomás Morales Días; Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Miguel López y Mariano Torres, el primero de estatura a lta, 
con bigote, pelo castaño; viste traje de americana oscuro, ;bo
tas y sombrero color chocolate de los llamados hongos de a la 
pequeña, de unos treinta y nueve años de edad, que kabit ó 
en la calle de Sogueros,, núm. 21, bajo» ignorándoselas señaiA 
del segundo, para que dentro de!término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente requisitoria em la 
G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial este provincia, com 
parezcan ante el Juzgado é en las cálceles de San Agustín A 
responder de los cargos que les résuRan en causa contra íou 
mismos sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento que da 
no verificarlo les parará el perjuicio á? que hubiere lugar cosa 
arreglo á ley.

A l própio tiempo pido y encargo á todas» AutoridMéss 
civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á la;1 
buscay captura y traslación Alas repetidas cárceles en oálL 
dad de presos y á disposición del que provee de* los expresa
dos Miguel López y Mariano Torres.

Dado en Valencia á 13 de Mayo de l893.=Tbmás Moralés*
. Díaz.=Por su mandado, Francisco Coioma.. J—33Ü-

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito > 
de Serranos de Valencia.

Por la presente se cita y. llama á Ramón Fita Pavía, apo
dado Ullots, cuyas demás circunstancias personales* no cons
tan, para que dentro del término^ de diez días, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se si
gue contra el mismo sobre lesión á Francisco Cervera; bajo 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lúgar en 
derecho.

A la vez ruego á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, se sirvan ordenar la busca y captura dé dich©> proce
sado y su conducción á las cárceles de San Agustín de esta 
ciudad, en la que quedará preso á disposición de este-Juzga
do á las resultas de la indicada causa, en la cual, por auto del 
día de ayer, se deeretó la prisión provisional del mismo.

Valencia 10 de Mayo de 1893.=Tomás Morales Díaz.=Por 
su mandado, José Pamblanco. J—3360-

VALORIA LA BUENA
Por la presente, y en virtud de providencia de este día, 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su>par- 
tido, en cumplimiento de una carta orden de la Superioridad, 
se cita á Mariana Rojo, vecina que fué“ de Cabezón, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancian-se ignoran, para que 
bajo la responsabilidad que establece el párrafo quinte del 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal comparezca 
á las nueve de la mañana del día 15 de Jupio próximo ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid, con el 
fin de asistir como testigo al juicio oral que ha de celebrarse 
én causa seguida contra Santiago de la Red González por 
estupro; apercibida que de no comparecer incurrirá en la res- 
ponsabilidad citada. ,

Valoría la Buena 18 de Mayo de 1893. =E1 actuario, Isido
ro Meriel. J-^3443

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del disíri* 

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Urbe y 

López, natural y vecina de Jerez de la Frontera, hija de José 
y de Ana, de sesenta y dos años, soltera, sirvienta, sin-ins
trucción, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de Cádiz v esta provincia comparezca- en 
este Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta del Palacio 
de Justicia; con el fin de prestar declaración de inquirir en 
causa que contra ella y otros me halló instruyendo sobre ten
tativa de estafa por él procedimiento del entierro; apercibida* 
que de no comparecer será declarada' rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. ; í

Así bien, ruego y encargo á todas- las Autoridades, tanto- 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de l&v 
indicada Carmen Urbe y López, poniéndola, con las seguri
dades necesarias, en la cárcel de Audiencia á mi disposición.

Dado en Valladolid á 16 de Mayo de 1893.=Manuel Gar- - 
cía y Lópezw=Por mandado de S. Sv, Anastasio Alemán.

: - - >  : J—3403
VALVERDE DEL CAMINO

' D. Daniel Feijéo y Viso, Juez de instrucción de* este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Ramos^, 
vecina de Saa, Ayuntamiento de Padernés, provincia de Orón?* 
se, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero», 
ignoran para que en el término de quince días, contados desu
de la inserción del presente em la G a c e t a  d e  M a d r id  y M&íc** 
itn oficial de esta provincia, comparezca en este JuzgadoS ,  
manifieste el punto donde se halla, con el fin de ofrece:^ . 
causa que pende en el mismo sobre lesiones inferidas i  p  u 
hijo José Caldeirp Ramos en los trabajos de las mijiaB üe 
Ríotinto; apercibida que de no hacerlo la parwá el perjui
cio que haya lugar con arreglo á derecho.

Valverde del Camino 16 de Mayo de 1893.=í*Dani ¿1 Feijoo 
Viso.=Por mandado de Sv S., Licenciado Rair ¿ón Mon^ 
toja. J - -3444

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez dê  prirr ¿era instan ■ 

cia del partido de Vergara.
Hago saber que por auto de 19 del corriente ] ¿e declarado 

en concurso voluntario de acreedores á IX. Ra món López y 
Crespo, vecino de Zumárraga.  ̂ /

Por consecuencia de tal declaración y por virtud de lo es
tablecido en el art*. 1.193 y demás concordante js de la ley da 
Enjuiciamiento civil, he acordado hacerlo público por medio 
de edictos al efecto de que, llegando á conoc’¿miento de todos 
los acreedores del concurso, puedan presentarse en el juicio; 
si así lo estimasen conveniente, con los títulos justificativos 
de sus créditos, sin cuyo requisito no serr m admitidos en la 
Junta general que para el nombramiento de síndicos tendrá; 
lugar en la sala, audiencia de este Juzgado, el día 6 de Julioi 
próximo venidero, y hora de once de su mañana, para cuyo 
acto quedan convocados; previniendo nadie haga pagos ai 

I concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
j hacerlos al depositario D. Gregom  Fernández, vecino de 
[ esta villa de Vergara, ó á los Síndicos luego que osiea nom- 
? brados.
i  Dado en VergaTa á 26 de Mayo de 1893.=Ramón Carrera,
| Por su mandado, Jpgé María Lascumn. X —2229

#
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VILLAFRANCA. DE I, BIERZO
D. Ramiro Yalcarce Prieto Jue$ da inBtrucci(5n de eBte 

partido.
Por la presóte requisit' 4í^  Be ci{¡a> llama y emplaza 4 

Juan M^uel García L ópf^  de diez y nueYe años de edad, 
hijo de Manuel y Josefa ̂  y  natural y vecino de Vega delVal- 
carce para que dentro ^  ^ ez ^ ag ¿omparezca en la sala 
de audiencia de este 4^2ga<io, á responder de los cargos que 
le resultan en ei contra el mismo pendiente por
hurto; apercibido, <^e deno verificarlo le parará el perjuicio 
a qne hubiere *Gg»&r en derecho y será declarado rebelde.

Al propio ĉjr¿®po se interesa á todas las Autoridades y 
agentes d? p^icía judicial, se proceda á la busca, captura 
yconauccion á la cárcel de este Juzgado del mencionado 
JuanManueL

Dada en Yillaimica del Bierzo á 16 de Mayo de 1893.= 
Ramiro Vafearco.=De su orden, Manuel Migueles. J—3362

ZAFRA
D. Pablo Blmón Herrada, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José OrellPma (Fernández, hijo de Ceferino y de Gipriana, na
tural de ty/ohedas de la Jara, y sin vecindad conocida, solte
ro, de die,« y-ocho años de edad, sombrerero, de estatura un 
metro 56 $ milímetros, peso cuatro arrobas y 19 libras, miden 
sus mai ios 17 centímetros y 24 sus pies, ojos pardos, pelo 
negro, c /olor moreno, sin cicatrices, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c  j s t a  des M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y  de Toledo, comparezca en este Juzgado á fin de 
notifh *iArfe cierta resolución en causa que se le sigue por 
hurte /■ de«mn cerdo; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lug? ¿5*...

1 ¿>ada en Zafra á 17 de Mayo de 1893.=Pablo Simón Herra
da. =111 "Escribano, Emiliano Suárez. J—3447

Juzgados municipales.

FREGENEDA
BJlgnacio Santos Sánchez, Juez municipal de la villa de 

f^sgeneda, en providencia de esta fecha, dada en el expedien
te incoado por Obdulia Pérez, en nombre de sus hijos, para 
inscribir la posesión de varias fincas, ha acordado se cite y 
♦emplacé á Amalia Jabardo Rubio para que en el término de 
%einta días, á contar desde que vea la luz esta: cédula en el 
JBoUUn oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en forma en 
eBte. Juzgado á manifestar si está conforme se inscriba en el 
Registro á título de dueño á nombre de Juan Sánchez Fadri- 
•que ó sus herederos la panera y corral en el casco de esta vi
lla,̂  calle de los Mesones* núm. 16; apercibida que de no ve
rificarlo se acordará aprobar definitivamente el auto mandan
dô  inscribir la posesión á favor del sujeto ó sujetos dichos.

Y para que tenga lugar la citación y emplazamientos 
«cordados, expido la presente cédula original en Fregeneda 
« 3  de Junio de 1893.=V.° B.°=Ignacio Santos.= Antonio 
Pérez Aires, Secretario. X —2240

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Internacional de Aguas.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Informe de los Comisarios,
Señores: En conformidad con las prescripciones de los es

tatutos, debemos darles cuenta de nuestra misión de vigi
lancia.. .. *

Hemos, comparado por punteo las cifras de los libros so
ciales con los documentos de contabilidad, y las hemos en
contrado conformes.

En consecuencia, les proponemos la aprobación del ba
lance, tai como el Consejo de administración lo ha presenta
do, y que está en concordancia perfecta con las escrituras 
nocíales.

tBruselas 26 de Abril de 1893.=Par la copia, el Presidente 
•delvConsejo de administración, Bemelmans.

Balance al 31 de Bimembre de 1892.
1 Pesetas.ACTIVO -_________ _

Prin ier establecimiento...............  3.086.358*60
A l m i m é n . ^ . ......          73.804*68
Banqueros.. . . .  . . . . . . .  91.400*51

. Caja. A . . . . . . . . . .  »f. . . . . . .  478*16
Deudo* es ««.««*.. .. . . . . . . . . .  *.«—.» ............ .. 79.825*68
Suscrift ires de obligaciones. . . . .  991.081*25
Fianzas en manos de Autoridades. . . . . . . . . . . .  12.000
Cuenta d'e orden: garantía gestióm de los Ád-

ministrt idores.........!;•••••........... ............ 40.000
Acciones t le la Compañía otomana de Aguas 

de Salóni ca (1.600 títulos) ........   Memoria.

^374.508*88
PASIVO x ' —

Capital    ..........................  2.000.000
Obligaciones...* . . . . . . . f. . . . . . . . a      .......  2.000.000.
Acreedores  . . . . . . . . . . . .   . . ....... *.. 314 565*80
Intereses, cambio».* y comilones...............  19.943*08
Cuenta de orden: viepósito #tulos de los Ad

ministradores. . . .   ....... ........ ..................  40.000

¿374.508*88
' '  .

Cerrado en sesión dt/1 Consejo de administración el 22 de 
Marzo de 1893. =  El Presidente, Lucien Guinoéíe. =  Los Ad
ministradores: Bemelmai\s.=Ch. Janssen.=A. Parmentier.= 
Visto y aprobado. =  Los Comisarios: H. de Creeft. =  Ch. 
H orn.=Alfred^bM ^\^^ X—2241

0 0̂ oSáp¿EélSÍ%ií,ansatl Antica.
Verificado en elhíar4ehoy el sorteo trimestral de las obli

gaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han salido \ 
de la urna las veintinueve bolas números 43, 382, 603,641, i 
697,1.056, 1.164, 1.229,1.285,1.295,1.331,1.969,2.088, 2.162, I

2.252. 2.308, 2.483, 2.538, 2.784, 3.089 , 3.438* 3.521, 3.957, 
4,237,4.261,4.863,5.031, 5.062, 5.092, quedando, por consi
guiente, amortizadas las doscientas Ltoventa obligaciones nú
meros 421 á 430, 3.811 á 3.820, 6.0^1 a 6.030, 6.401 á 6.410, 
6.961 á 6.970,10.551 á 10.560,11.6‘d l á 11.640,12.281 á 12.290, 
12.841 á 12.850, 12.941 á 12.9r̂  1 3 . 3 0 1  á 13.310, 19.681 á 
19.690,20.871 á 20.880,21,611 ú gi.620,22.511 á 22.520, 23.071 
ú 23.080, 24.821 á 24.830, ?^,371 á 25.380, 27.831 á 27.840, 
30.881 á 30.890, 34.371 á 34.380, 35.201 á 35.210, 39.561 á 
39.570, 42.361 á 42.370, 42.601 á 42.610,48.621 á 48.630,50.301 
á 50.310, 50.611 á 50.620 , 50.911 á 50.920.

Desde el día 1.° de Julio próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas, obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 50Ó cada una, y del cupón núm. 20 de las obligaciones en 
circulación á razón de pesetas 5 menos el impuesto del Go
bierno,

El pego tendrá lugar.
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas. 
Barcelona 2 de Junio de 1893.= El Administrador Geren

te, P. P., S. Izaguirre. X—2244

Sociedad general de Crédito Mobiliario Español.
El sorteo de las 2.665 obligaciones de esta Sociedad que 

se han de amortizar en L° de Agosto del corriente año, se ve
rificará el día 17 del actual, á las once de la mañanaren las 
oficinas de la misma Sociedad, paBeo^de Recoletos, núm. 17, 
ante Notario público.

Madrid 5 de Junio de 1893.=E1 Secretario, Federico Lu- 
que y Palma. X—2242

Sociedad del Canal del Duero.
Balance en 31 de Enero de 1893.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- --------------- -

Concesión y estudios. .........  476.177*16
Administración. . ..........................................  866.05365
Expropiaciones................  342.946*50
Explanaciones...............     2.561.133*56
Presa....................   215.757
Toma de aguas.. . .  . .     87.204*52
Túnel y Puente acueducto.  ..........  439.406*86
Obras de fábrica y accesorias ................ 1.072.582*47
Defensas, revestimiento y saneamientos  430.278*06
Depósito...  ...............    945.836*58
Distribución.. *......... . .     ...........   1.254.755*63
Conservación.    ............ . . . ..............   614.839
Esgueva al Pisuerga (sexta sección)...............  157.115*88
Sexto plazo de venta de agua al Ayuntamiento

de Valladolid................................................ 47.694*10
Impuestos.......................................................  10.750
Intereses ........      3.502.379*62
Indemnizaciones. ....................................  2.900
Ayuntamiento de Valladolid........................... 1.711.568*43
Varios deudores.........................   539.561*63

15.278.940*65

p a s iv o  :
Acciones... . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •..............  6.000.000
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid. 1.878.600
Subvención del Estado..... *. •. • . . . . . . . . . .  1.765.470 62
Acometidas. • .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78.236*57
Riego de terrenos...... . . . . . . . . . . . . .  4.071*28
Explotación.. . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300*034*73
Acreedores varios     .......... *.. 5.252.527*45

15.278.940*65

Madrid 31 de Enero de 1893.=El Tenedor de libros, Car
los Lauffer.=V.° B.°=E1 Administrador Delegado, P. Bosch.

X—2233

Sociedad Inmobiliaria de San Sebastián.
Balance en 31 de Enero de 1893.

Pesetas.
ACTIVO — ------- —

Concesión ........     50.000
Terrenos............. ............................ *......... 1.877.655*99
Conservación de terrenos.........................   191.137*65
Plazos á cobrar .    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.347*45
Gastos gen era les.........  ................ 46.285*91
Anticipos sobre obras.  ..........   9.215*63
Cuentas corrientes. Deudores....................  355.357*37

2.550.000
PASIVO -p—

Capital.  ...........    2.550.000

2.550.000

Mádrid 31 de Enero de 1893.=E1 Tenedor de libros, Car
los Lauffer.= V.e B.#=E1 Administrador Delegado, P. Bosch.

X—2232

Compañía del Ferrocarril de Salamanca á la Frontera 
de Portugal.

Balance generad de cuentas al 31 de Diciembre de 1889.

< ACTIVO Pe86ta8-
Primer establecimiento: construcción del câ

ñ i i n o .  ............   93.261.608
Gastos generales:

Administración Central  271.970*04
Idem local ........   204.471*73
Gastos diversos   101.833*78
Pago de intereses..................... 906*50

579.182*05
A deducir: productos varios. . .  10.741*78

 ----------------  568.440*27
Obras de conclusión (aca

bamientos):
Gastos en 18tf7........................  263.900*41
ídem en 1888. ..........................  615.280 61
ídem en 1889.    445.455*22

1.324.636 24

Pesetas.

A deducir:
Créditos de construcción  17.600  ̂3 0 7  036*24
Déficit del ejercicio de 1886... 68.152*31
dem de 1887...............................  335.464*72
dem dé 1888...........................  454.381*81
dem de 1889...............................  369.040*01

-----------------  1.227.038*85

96.364.123*36
Valores:

3aja...................    12.302*44
Banco tJniao (cuenta depósito)........................  4.125*93
Obligaciones por emitir..................................  66.000.000
Subvención por cobrar del Gobierno español. 1.128.201*63
Idem id. del id. portugués............ . 2.313.832*45
González Hernández.......................................  11.947*90
Depósito de garantía......................................  36.836*62

Acopios:
Almacenes generales ..........   220.210*50
Partidas á formalizar.....................................   2.298*45
Intervención (tráfico pendiente de ingreso). . .  6.964*30

166.100.843*58

PASIVO
Capital:

Acciones............... .................. 20.000.000
Obligaciones...........................  66.000.000
Subvención del Gobierno es

pañol..... ............................ 11.886.608
----------------- 97.886.608

Fondo de intereses garantizados.. ............  2.313.832*45
Syndicato Portuense...............  63.627.601*63
Idem id. (cuenta anticipo)  366.328*50

----------------- 63.993.930*13
Banco Allianca..................    193.650*28
Idem id. (cuenta anticipo)............................... 333.333*33
Banco Uniao (id.)..........................    338.095*20
Banco Mercantil (id.).....................................  141 269*83
Banco Portuguez (id.)..............    141.269*83
Banco Commercial (id.) ...................  193.650*78
Banco Commercio é Industria (id.).  ........... 141.269*83
Nova Companhia Utilidade Publica (id.).......  193.650*78
Acreedores en nóminas y cuentas de los ser

vicios.............  120.781*30
Deudores y acreedores  ......................... 100.743*05
Caja de socorros.....................................  1.201*02
Depósito de fianzas.........................................  3.413*80
Fondo para vestuario......................................  4.143*97

166.100.843*58

El Jefe de la Contabilidad general, Luis Allúy Crespo.=  
V.° B.°=E1 Administrador Delegado, Antonio Mano él Lppes 
Vieira de Castro. X—2237

Balance general de cuentas al 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Administración cen tra l.............................  12.446*22
Dirección de explotación................................. 82.888*41
Movimiento y tráfico  ............................  81.620*24
Material y tracción  ............................  153.232*26
Vías y obras.........................   141.317*87
Almacenes generales.................   195.174*78
Acabamientos ...............................   142.032
Intervención.............  444*29
Caja..*.; ........     10.495*07
Compañía de los Diques de Porto y Caminos

de hierro Peninsulares (c/ liquidación)  36.533*15
Pago de intereses   ............    83.931*36

Compañía de los Diques de Porto y Caminos 
de hierro Peninsulares. ( A c t i v o . )

Adquisición del camino  93.261.608
Obligaciones por emitir  66.000.000
Gobierno portugués................. 2.563.832*45
Subvenciones ......... ; . .  1.128.201*63
Acabamientos. ...................  1.382.186*72
Cuenta general de explotación. 1.373.830*75
Administración central  271.970*04
Inspección de Salamanca.. . . . .  204.471*73
Gastos generales.....................  101.833*78
Pago de intereses.. ................  906*50
Depósito de garantía   36.136*62
Cuentas amortizadas..............  224.571*55

  — — 166.549.549*77
167.489.665*42

PASIVO — —
Cuentas de orden.*.  ........   92.738*58
Cuenta s á pagar. .............   123*525*09
Productos del t r á f i c o ¿ ¿ . ; ¿. * . . .•¿*... . . .  343.336*49
Productos fuera del tráfico... ¿ i. . . . . . . . . . . . .  19*492*92
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro Peninsulares (c/ corriente).. . . . . .  361.022*57

Compañía de los Diques de Porto y Caminos 
de hierro Peninsulares. (P a s iv o . )

Capital.. ....... . 97.886.608
Syndicato Portuense...............  63.993 930*13
Fondo de intereses garantidos. 2.563 832*45
Banco Uniao............................ 338.095*20
Banco Mercantil   193.650*78
Banco Portuguez..................... 193.650*73
Banco Commercial. . . . . . . . . . .  193.650*78
Banco Commercio é Industria. 193.650*78
Nova Companhia Utilidade Pu

blica...................................... 193.650*78
Banco Alianca.. . ,  *   ............. 526.983*61
Productos varios.....................  10.741*78
Cuentas amortizadas..............  261.104*70

-----------------  166.549.549*77

167.489.665*42

El Jefe de la Contabilidad general, Luis Allú y Crespo. =  
V.° B.°=É1 Administrador Delegado, Antonio Manoel Lópes 
Vieira de Castro. X—2235
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Balance general de cuentas al 31 de Diciembre de 1891.

Peseta».
ACTIVO---------------------------------------------

Administración central. ••••••»••••**.*••••* 19*10*'7k3.Sí
Dirección de explotación*.*•<•«.«•••.••»*•.. 193*135*52
Jdovimísntoy trafico* . . . .  .* .» « .» . 197*412*09
Material y t r a c c i ó n . 340.657*̂ 217 
Vía y obras 809*881*03
Almacenes generales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S?32,133'35
Acabamientos.............. ............. ............... * . . .  286,928k81
Intervención..............................     2.042423
Caja................................ *____      10.488*75
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro Peninsulares (cuenta liquidación]. 36.533*15
Pago de intereses.............. . * , . . .  195.782*33

Compañía de los Diques de Porto y Caminos 
de hierro Peninsulares. ( A c t i v o .)

Adquisición del camino. . . . . . .  93.261.608
Obligaciones por emitir.. . .  *.. 66.000,000
Gobierno Portugués. . . . . . . . . .  3,313 832*45
Subvenciones ...............  1,128,,201*68
Acabamiei-tos.  ........... .. 1,382.186*72
Cuenta general de explotación. 1,873.830*75
Administración central.« . . , . .  271.970*04
Inspecciüjj de Salamanca, . . . .  204,471*78
Gastos generales. * 101,833 78
Pago de interesa s .. . . . . . . . . . . .  908*50'
Depósito de g a r a n t í a . 36,136*62 •
Cuentas amortizadas... •. •, •., 224.571*55

 ;-------   167,229.519*77

169.123.646*62

PASIVO
Cuentas de orden. . . . . .  . . . .  102,167*66
Cuentas á pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  172,388*79
Productos del tráfico. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .... 815,289169 ■

■ Productos fuera del tráfico.. . . . . . . . . . . . .  *. - . 19,574*87
Compañía de los Diques de-Porto y Caminos 

de hierro Peninsulares (cuenta corriente}... 707.597*84
Ejercicios anteriores. • . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,078

Compañía de los Dignes de Porto y Caminos 
de hierro Peninsulares» (P a s i v o .)

Capital... _______________    97.886.608
Syndicato ■■ crtuense.    63.993*930*13
Fondo de intereses garanti

zados.  ............   3.313 832*45
Banco Uña o ..................  338.095*20
Banco M* r antil........................ 193.650*78
Banco Portuguez. ................... 193-650*78
Banco Com i>erci*L..................  193.650*78
Banco C<»iLimercio é Industria. 193.650*78 
Nova Compañía Utilidade Púr

b lica ... ____    193650*78
Banco Allianca. ......................  526.983*61
Productos varios......................  10.741*78
Cuentas amortizadas..   ........ 26L. 104*70

 ---------- 167.299.549*77

169.123.646*62

El Jefe de la Contabilidad general, Luis Allú y Crespo. =  
V.° B.°=E1 Administrador Delegado, Antonio Manoei Lopes 
Vieira de Castro. X—2236

Banco del Comercio.
Su situación el día 31 de Mayo de 1893.

Pesetas,
ACTIVO----------------------------- -- ---------------

Acciones            • 5.000.000
Caja. .........................................    1.088.571*01
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 60,335*98
Efectos en cartera..............      3.969.952*16
Préstamos sobre valores...... • *.........................  1.268.485
Créditos en c/c con interés ..................  3.110.436*17
Corresponsales deudores..........................   546.723*85
Deudores diversos. .........    266,924*92
Mobiliario  ....................  30.674*37
Gastos de instalación ..............   58.542*77
Gastos generales    ..............................    41.119*12

15.441.765*35
Depósitos:

En garantía, nominales.. . . . . .  10.776.035
En custodia, ídem.. . . .............  20.351.270
Necesarios, ídem......................  187.000

 --------  31.314.305

46.756.070*35

PASIVO ;
Capital   * 10.000.000
Fondo de reserva.............................................  30.000
Cuentas corrientes..........................  3.704.269*99
Consignaciones voluntarias en efectivo  75.506*17
Imposiciones................    518.380*30
Imponentes en la Caja de Ahorros................... 836.900*85
Efectos por p*gar..    ..................     500
Corresponsales acreedores     * 33.948*65
Acreedores diversos..........................................  20.261*85
Acreedores por cupones realizados.  .........  23.419*32
Acreedoras por amortizaciones realizadas.... 5.500
Primer dividendo activo........................ ..........  1.675
Segundo ídem id .   .................... ............ . 5,610^
Pérdidas y ganancias .........   185.793*22

15.441.765*35
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales................. 10.776.035
Depositantes de efectos en cus

todiará .. ....................  20.351.270
Acreedores por depósitos nece

sarios, id. ‘ .............................  187.000
-----------------   31.314.305

46.756.070*35

Bilbao 31 de Mayo de 1893.=E1 Contador, José de Az- 
cárate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría,=  
V .°B.°— El Presidente de turno de la Junta de gobierno* 
Juan T. de Uribe. X—2239

Bolsa doe Madrid,
Cotización  oficial del día 5 d e  Junio de 1893, comparada conla del dia anterior.

■ | ' c a m b io  a l  c o n t a d o -

iw B o t  rúBimm i— “  “ ”
v día*, 1 . Día &.

Deuda perpetu* al 4 -por-,400 inte V  70*0® :| 74 0]»
•nw-sMto-to.. 

épte 7m -t0 -f5 -45 -2 l
fim cor. flr.

: cambio m. 74*20 
* r . | ■ ' 7f*í0-7i 0(0

y ■ ' M  cor . ftr,
0*50 prima. 

MQiwíiot.i- W §¡0 , ím o-ao-io-ofi-to 
I. ■ ' 74‘22r40-70‘05
k I 7 i 0(0

Nuevos i crío» H, cte í W y $4 9 poseías 7®*®o 74‘60-?4 g¡ó-70*75
Idem id, al 4 pwr m  mmúm . . ,  77 ®i® ; 77*10-20

71*10 r 77*30 fin cor. fir.
con numeración. 

10*00 77*40-45-85-75-1$
!k 77*20-65

Mmms, mies G y Hrfo 100y 9« fw w w J  77*50 77*90-78 0(0
Idem amoriiwbli «i 4 eor *».■ 7840 78*55

pequeños. . 78*75 , 78*50-70-60-80-75 
¡ ¡ 78*55-00-79 0(0
¡' 79*0540

Billete» faip<d*'íflriüai d** Cuba, $ 88<5.j, •,« 0̂7*30 4 07*55-60-55-70
iflMixi t* *4, vnlnm '«5 50o, aataenu 

i al 84#.9§9 . . . . . . . .  .. 98 0¡0 98Ü0-2M5
B̂ .eco de ippaSt,—Córlilai

al 5 ftCroero» * Al toM®*., . 98*15 98*25
id. id. — Id. ai 4 por fio, numeios

I4 15.M0 ................, .  ............  . 88 01® 83 OfO
Acciones dal Banco da i s p a á a ** 37 l ‘BO-372 0̂ 0

3̂ 2*50
ídem Id.H oeqta^a*. . . .  371*50 172 Oí®
áocicaes la Compfif\% arrea databa 

de Tabacos. — Accione» al portador. 158 0(0 459 0(0-159*50-25
439 0(0

dem fd. id, c&nládfide» pequefca». . . . . .  4&8 0(#> 459 0f$-468 0(0
459*50

C am bios o fic ia les  sob re  p la z as del R e in o . 

¿iJit' .sseweio %Ám SKJfKFiens

Ubacete.. , . . .  0*30 * Logroño   0*98,. »
Ileo y . . . . . . . , , ’ ^20 » L o m ..,  0*79 a
dicante   0*25 » L u g o *
Gmería. . . . . . .  0*21» » Málaga,.,.. ®*-IO
Ivila.................  :)4̂ l fe Muroíá......w. 9*̂ 5 »
ladajoz  0*81) » O ren se ........ 0*30 »
Barcelona  íTM * O v i e d o . . S‘2I- »
)éjar...   ** • Paleada   0**0 • ».
Silba o    o42® .Palma Mallcr.* . 0*28 »
3urgo$.. . . . . .  0*80 » Pamplona.*».. 0*25 »
láceres  0*30 • » Pontevedra,» . 0*55 ' *
^ádiz   0*̂ § » R©n¿ . . .  .V*.,•. 0,2® »
Cartagena  0*20 » Salamanca..», 6*25 »
Castellón...... ®*§0 a San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Res 3... o‘3l * Santander  9*20 »
Córdoba  0*89 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Corufía  0*26 » Santiago.,,»,. 0*20 »
C uenca....,,. 0*31 » Sagovia,....,. 0^0 á
Ferrol................  $LM % Sevilla... . . . . . .  §*20 »
lerona   „ 0^1 » Soria. 0*30 »
lijón   0*2̂  » Tarragona.;.. 0*25 »
Iranada  0*30 » TaLMaReim#, 0*7® »
ruadalajisra... 0,85 •* T e ru e l... .. . ..  0**0 »
laro   ;» T o l e d o . . 0 * I 0  *
luelva.. . . . . .  0‘§5 * T á d e l a . . 0 * 8 5  »
[uesca  v Valencia»., •,.» 0*20 »
aón................ 0,8® » VaUadolid..»*» »
erezFrontera, .* Vigo.. . 0*20 »
.eén V i f o r i a , . . ; . , 0*25 *
á r id a ..  0*3® ■» 'Zam ora.....« i S*i# . »
.inares..., . . .  Zaragoza....... 0*20- ' *

Bolsas extranjeras.
Pmm  3 m  Junio m  1.B93

/ X)»udA perpetua al 4 por f exterior•«, á 06*05
í ídem Id. id. interior»  ..............   á »

■(indos espa-) Idem amortizable a)  ̂Por toO. ................4 *
mies, Idem id. al 8 por4.0® e x t e r i o r ^ . á  p

f Idem íd. »i 3 por foo exterior,. . . . . . . . .  í  ■ >;
\ Obliga oione? de Cuba,. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 468*5#

f<mdos fran~\ 8 por   .......   á 98*40
eésssd*- . .* .  J 4 4(3 por i # # , á  .4#5*9#

Consolidado»     é 99*00

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s .
Londres, á la vista, iibn¡ esterlina, 29*35 peseta».
París, i  ia vista, francos, beneficio á papel, 4 8*3^40*83,

O bservatorio  de M ad rid .

Observaciones  meteorológicas del día 5 de Junta de 1893.
T fctkí'saa atusa

y dol aiya.

l'íi?óiKiS»kr. TJ2SMó3ai5TO0 ESTADO
wy*«  v. % Y«0U6Í® »      -------- -
■avtfAML á ®« y 5a Hasaeda- yaiasa dalvisita, del nielo»

iaiy?ía«t.r«e Mm o. cddo.

& m a t ó t e . 74 i ‘02 43f2 9̂ 6 NE . .  B.* fte. Casi desp •
74 3*89 l&i 44*8 NNE.. Id. lig. Despejad^..

^  del d ía .,. 33 6 48*6 N B ... Idem», Idem.
8 de la tarde 7t2 0® Sri‘9 43 f0 NE.». Brisa,» Nubosa,
«de la tarde 744*6# 2^2 44*8 ENE,» R a lig. ídem.
MeUaoc&fc ' 74 4f98 49*2 44*9- ENE.. (Brisa.., [Despeja'do.

Temperatura máxima del aire á la sombra 08*0
Memmínim*  ..........................................  44*4

TBifere&da.  .................         45*6
Temperatura máxima ?ü Sol, á (km -metros de la tierra, 83*7
Idem id. dentro de^na esfera de cristal......................  59*5

Diferencia...   ...............    25*8
TomporaVura máxima á ciAto - descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborabl® ............................   B7‘8
lám\ mínima td...            ̂  „ 5 0*8

Diferenoi'á...»    27*0

Velocidad del rlQíáfá m las últimas veinticuatro W a»
(kilómetros)..  ............      858

o*oí!fcfííóa barométricaíd% ímüímetrosL. __  ««

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la moche............................... ............... . . •¥ 540

Lluvia en las ultima* veinticuatro hora* (milímetro*). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el dia 5  de Junio  de 1893.

Altara m _
bftr®máfcíles& " '■¿ara Fiaras

áO* anKíadc»ffi : ISiMft-j
LQ€4LiQADE$ I al nivel , ieldel mar es de.Iasiar,

aülmetrss'. mala», viento, viento.

S.Sebastián. 778*0 47*9 N E ... Calma.-Nuboso». .  Trajaq.«
Bilbao  774*0 47*0 SE .... Idem... íd e m ...... Idem.
Óviedo  772*7 4 7*9 N E ,.. Brisa.. Despejado. »
Coruña(7h.) 769*3 4 9*5 NNE.. Idem.» Casidesp.*. Tranq.*
Santiago.... 709‘2 23*9 N ... . .  Calma. Despejado. »
Orense.........
Y ig o .... . . . .  709*0 21*5 NO... Idem.. Nuboso..., fra&q.®

Oporto  709*0 2i*4 E .. .. .  Viento. Despejado. P.oleaje
Lisboa(8h.). 7«T*3 24*8 N B ... B /fte.. Idem* *-.. »
Badajoz  768*7 28*0 N E... Olma». Idem ...... Picada.

S.Fem.(7b.) 767*7 21*8 E . . . .  Brisa... Idem ...... Idem,
Sevilla.........
Málaga  769*0 24*2 ESE.. Viento. Idem ...... P. oleaje
Granada... . .  706*9 4944 E.. . . .  Caima. Idem.. . . . .  ;»

Alicante.... 774*3 25*4 SE .... Brisa.» Idem:— , Rizada.
Murcia..  77Ó‘5 24*«■ ■ B .. .. ,  Calma.. Casi desp/ »
Valencia.... 770*0 - 24‘0 O ..... Idem., Despejado »
Palma  770*0 28*0 s Idem.. ídem .,..»» fra&q.®
Barcelona.. .  770*4 22*0 ENE.. ídem... Idem.. . . . .  Idem.

Teruel.  770*0 45‘4 N E ... Idem... Idem ...... » t
Zaragoza.... 770*5 49*0 NO... Brisa.. Idem ......
Soria.. . . . . .  770*1 46*2 N Calma.. Idem... ,« .  »
Burgos  772*0 42>8 NE... Brisa.. Idem   »
León.............
Valladolid... 772*6 47*0 NE.. .  Idem... Idem,.. . . »  »
Salamanca.. 770 8 4 6*7 K ídem.. Idem   »
Segovia  769*5 7̂*5 NO... Id.fte.. ídem,»»... »

Madrid  769*7 20*7 NNE.. Id. hg. Idem   »
Escorial...., 768*8 48*4 SE ,... Brisa.. Idem  »
Úiudad-ReaL 769*8 20*0 SE. . .  Calma. Idem  »
Albacetet. . .  769*4 49*8 SE...» Idem.. Idem ...... »

París...........
Gris-Nez.... 767 8 43*8 O Brisa... Casi cub.*. Marej,*
St. Mathieu,. 774*2 44*8 ONO.. ídem... Idem   Idem.
Islad‘A ix... 774*2 44*8 ENE.. Idem., Despejado ídem.
Biarritz  774*0 47*3 ESE. . Idem.. Casi desp.° Idem.
Clermont.... 774*7 45*0 NO.... Caima. Despejado. »
PerpiMn.... 77**4 4 9<4 NO... Brisa.. Idem. . . . .  »
Sicie... . . . . .  765*0 48*4 NO... .  Idem,.. Brumoso .. Picada.
Niza.  165*0 48:9 ENE.. Idem.., Despejado. Marej/

Boma¿   768*5 47*4 N  fdem.. ídem ....» »
Livorno*...» 764*# JM*o E „ . .. Calma.. Casi desp»* ~ »
Palerino.. . ,  764*9 24*7 » Idem*. Despejado. *
Cagíiarit. . . .  705*8 20*4 NO.... Brisa.. Idem,.. . . .  n

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lég ra fos .

No ha llovido en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l d e  esp añ a  p ara  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Caceta bb Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernar» 
cién, á los precios siguientes:

PRSBTAS
Primera clase. ...............   20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem...................   8
En rústica.....................   5

á  DMINISTRAClON DE LA &ACBTA DE MaDMI] J Z  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qut p©j extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se liarán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la iedui del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en y irovia- cias, un meB para los suscritores del extranjero y tiw  y meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto # plazos 
Bft exigirá el pago de cada uno de lo® ejemplar^ j que m pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— OJLBGOIÓM 
legislativa de España.—So ha publicado y repartido á los señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su-

Sremo, Balas segunda y tercera, criminal, segu ndo semestre e 1890.
TjlSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE "  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del a rtículo correspondiente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oficial.—Se halla de venta en el mismo A to acén de la Gaceta 
de  Mad rid , al precio de 50 céntimos el ej emplar*

SANTOS DEI. DIA

San Nórberto, Obispo, confesor y fundador. 

Cuarenta Horas en la Iglesia de Monserrat.


